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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

COMISIONES, SUBCOMISIONES Y PONENCIAS

154/000007

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el Punto Tercero.2 de la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados 
de 26 de junio de 1996, en relación con la solicitud de la Subcomisión relativa al desarrollo del Pacto por 
la Ciencia y la Innovación y el estudio y análisis de la modificación de la Ley de la Ciencia, creada en el 
seno de la Comisión de Ciencia, Innovación y Universidades, de prórroga del plazo para la finalización de 
sus trabajos, ampliar dicho plazo por dos meses.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON FUERZA DE LEY

REALES DECRETOS-LEYES

130/000070

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el Real Decreto-ley 30/2021, de 23 de diciembre, por 
el que se adoptan medidas urgentes de prevención y contención para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, se acordó su tramitación como Proyecto de Ley por el procedimiento de 
urgencia (núm. expte. 121/000088), por lo que el texto se publica en la serie A del Boletín Oficial de las 
Cortes Generales, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

130/000072

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue 
sometido a debate y votación de totalidad por el Congreso de los Diputados en su sesión del día de hoy, 
en la que se acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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REAL DECRETO-LEY 32/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA 
LABORAL, LA GARANTÍA DE LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y LA TRANSFORMACIÓN DEL 

MERCADO DE TRABAJO

I

Hablar de reforma laboral en España es evocar un larguísimo proceso de cambios normativos que no 
han logrado, sin embargo, acabar con los graves problemas de nuestro mercado de trabajo: el desempleo 
y la temporalidad. La combinación de ambos ha dado lugar a que el trabajo en nuestro país esté 
especialmente afectado por la precariedad, como inquietante realidad que da lugar a malas condiciones 
de empleo, priva a nuestro sistema productivo de desplegar toda su capacidad y dificulta una ciudadanía 
plena en el trabajo.

No es la norma laboral el único lugar desde el que afrontar y resolver estos problemas, pero es 
imprescindible que las reglas que regulan el trabajo por cuenta ajena brinden el marco oportuno para unas 
relaciones laborales sanas, no basadas en la precariedad y que garanticen el trabajo con derechos como 
expresión concreta del mandato que expresa el artículo 9.2 de la Constitución Española.

Desde la aprobación del Estatuto de los Trabajadores en 1980, apenas estrenada nuestra Democracia, 
el trabajo en España ha evolucionado arrastrando siempre el pesado lastre de la temporalidad que ha 
impedido a una parte importante de las personas trabajadoras ejercer de forma plena sus derechos y ha 
creado una inercia, de dimensión cultural, que ha mermado el crecimiento de las empresas y su 
productividad.

Visto desde la Unión Europea, que viene recordándonos insistentemente la necesidad de afrontar esta 
carencia, el mercado de trabajo español constituye un planeta lejano, una anomalía que se expresa 
especialmente en una tasa de temporalidad inasumible y con efectos mucho más allá de la duración 
efímera de los contratos de trabajo. Jóvenes y mujeres son los que más han sufrido esta lacra, aunque la 
trampa de la temporalidad lo abarca todo en nuestro país y tiene fuerte repercusión en el conjunto de 
nuestro modelo económico.

Uno de sus efectos más evidentes es la enorme volatilidad del mercado de trabajo español que 
reacciona de forma excesiva en las crisis económicas, provocando enormes pérdidas de puestos de 
trabajo y dando pocas oportunidades a medidas alternativas a las extintivas y basadas en la flexibilidad 
interna y la formación. Solo la traumática experiencia de la crisis sanitaria originada por la COVID-19 ha 
permitido, gracias al decidido empeño del diálogo social, abandonar parcialmente esta dinámica.

La reforma que contiene este real decreto-ley pretende corregir de forma decidida esta temporalidad 
excesiva, evitando esa rutina tan perniciosa que provoca que en cada crisis se destruya sistemáticamente 
el empleo. Constituye además una oportunidad para revertir aquellos instrumentos que han dificultado que 
la negociación colectiva contribuya a la mejora de las condiciones de trabajo. Se trata, en definitiva, de dar 
lugar a un marco normativo novedoso, descargado de lo que la práctica ha demostrado que no funciona, 
sobre el que sustentar un modelo de relaciones laborales más justo y eficaz.

Estamos por todas estas razones y contenidos ante una reforma laboral que camina en dirección 
contraria a la que ha sido habitual en los últimos tiempos. La recuperación de los derechos laborales y su 
garantía, junto con el impulso a las medidas de flexibilidad interna como alternativa a las extinciones son 
sus principales aportaciones que buscan transformar nuestro mercado de trabajo para que pueda dejar 
definitivamente atrás sus anomalías, asegurando la calidad del empleo y el dinamismo de nuestro tejido 
productivo.

Hay en esta ambiciosa reforma además otro elemento diferenciador con las anteriores, que permite 
concebir una mayor esperanza en su estabilidad y en la consecución de los efectos pretendidos. Los 
cambios están avalados por el diálogo social. Las organizaciones sindicales y patronales CCOO, UGT, 
CEOE y CEPYME, tras un largo proceso negociador, acordaron junto con el Gobierno de la Nación las 
medidas contenidas en este real decreto-ley, dando así lugar a la primera reforma laboral de gran calado 
de la Democracia que cuenta con el respaldo del diálogo social.

Son todos ellos elementos decisivos para dar lugar a la gran transformación del mercado de trabajo 
español respondiendo a la vez a las exigencias comprometidas con la Unión Europea en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Completar de una vez por todas la transición de nuestras relaciones laborales hacia un modelo más 
justo y garantista es el gran objetivo de esta reforma. Un cambio de paradigma que ayude a desterrar el 
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desasosiego que la precariedad ha provocado en varias generaciones de trabajadoras y trabajadores de 
nuestro país.

II

Estos importantes desequilibrios, que el mercado laboral español arrastra desde hace décadas, 
agravan los ciclos económicos, lastran los aumentos de productividad, aumentan la precariedad y 
profundizan las brechas sociales, territoriales y de género. El Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, que fue aprobado formalmente por las instituciones europeas (a través del Consejo ECOFIN) 
el 13 de julio de 2021, tras ser adoptado por el Consejo de Ministros el 27 de abril, presentado a la 
Comisión Europea el 30 de abril y valorado positivamente por dicha institución el 16 de junio, incorpora en 
su Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» 
un paquete equilibrado y coherente de reformas estructurales en el marco del diálogo social para promover 
el crecimiento sostenible e inclusivo.

Las primeras reformas de este paquete han sido ya adoptadas a través del Real Decreto-ley 28/2020, 
de 22 de septiembre, de trabajo a distancia, el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema 
Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, el Real 
Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, el Real 
Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se 
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y el Real Decreto-ley 9/2021, de 11 de mayo, por el que se modifica el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, para garantizar los derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de 
plataformas digitales.

El siguiente y fundamental paso en la consecución de dichas reformas es la modernización del 
Estatuto de los Trabajadores que plasme las bases de un nuevo contrato social que permita hacer 
compatible la estabilidad en el empleo con las necesidades de una economía en plena evolución marcada 
por las transiciones ecológica y digital. Así, el presente real decreto-ley introduce en la legislación española 
medidas para hacer efectivas cuatro de las reformas identificadas en el citado Componente 23, relativas 
a la simplificación de contratos (reforma 4), la modernización de la negociación colectiva (reforma 8), la 
modernización de la contratación y subcontratación de actividades empresariales (reforma 9) y el 
establecimiento de un mecanismo permanente de flexibilidad y estabilización del empleo (reforma 6).

A pesar de las sucesivas modificaciones que ha experimentado la legislación laboral española, el 
marco institucional no ha sido capaz de abordar de manera eficaz el problema de la excesiva tasa de 
temporalidad, que se sitúa de manera sistemática muy por encima de la media europea. El recurso a la 
contratación temporal injustificada es una práctica muy arraigada en nuestras relaciones laborales y 
generalizada por sectores, que genera ineficiencia e inestabilidad económica, además de una precariedad 
social inaceptable.

En cuanto al diagnóstico y las principales debilidades estructurales que deben ser adecuadamente 
corregidas para conseguir un mercado de trabajo justo, sostenible y resiliente, con capacidad para abordar 
las transformaciones y retos de futuro, se encuentran las que se exponen a continuación.

En primer lugar, el mercado de trabajo español arrastra desde hace décadas un profundo desequilibrio 
en términos comparados con los países de la Unión Europea. Ello se debe a que España tiene una tasa 
de temporalidad y de paro que prácticamente duplica la media europea.

No existe ninguna razón objetiva en la economía española que justifique este elevado diferencial 
negativo que tiene profundas y negativas consecuencias sobre la vida y el bienestar de las personas 
trabajadoras, pero también sobre el modelo empresarial y la estructura productiva de nuestro país.

Una de estas consecuencias negativas es la menor productividad de la economía española, porque 
un modelo laboral basado en la temporalidad desincentiva la inversión en formación, tanto en recursos 
como en tiempo dedicado, por parte de las empresas y las personas trabajadoras, pero también porque 
el elevado nivel de rotación laboral de una parte considerable de las plantillas impide la cualificación 
permanente y la vinculación profesional de las personas.

Para enfrentarnos a esta anomalía de paro y temporalidad excesivos es necesaria una transformación 
integral de nuestro mercado de trabajo, cambiando las normas que favorecen está temporalidad por otras 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-3

99



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 399 10 de febrero de 2022 Pág. 6

que impulsen la estabilidad en el empleo, generando así un cambio en las prácticas y en la propia cultura 
de las relaciones laborales.

El objetivo de este cambio en las normas, pero también en las prácticas y la propia cultura de las 
relaciones laborales, es el de actuar contra los problemas de los que adolece nuestro mercado de trabajo 
desde hace décadas:

a) Un modelo de relaciones laborales especialmente frágil, débil e inestable, que es el responsable, 
en buena medida, de que las caídas en la actividad económica se trasladen con enorme intensidad a la 
destrucción del empleo, salvo en la última crisis gracias a la aplicación de los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE).

b) El elevado nivel de temporalidad ejerce una fuerte presión sobre los salarios y el resto de las 
condiciones de trabajo, convirtiéndose en un instrumento para la devaluación salarial que, por un lado, 
deteriora el nivel de vida de las personas y, por otro, debilita la demanda interna y, por lo tanto, la capacidad 
de crecimiento económico de nuestro país.

Además, la combinación de aumento del empleo temporal en las fases expansivas y la destrucción 
intensa en las fases recesivas de ciclo económico impide la necesaria estabilidad para mejorar la 
productividad de la economía y de las empresas españolas, provocando las condiciones de un modelo no 
deseado, que busca la competitividad en la reducción de los salarios y no en lograr una mayor 
productividad; esto es, competir con más calidad y más innovación, tanto en los productos como en los 
procesos de producción.

c) Una reducción en los niveles de competitividad y productividad de las empresas por una menor 
inversión en formación y menor capacidad de adaptación a los cambios y mejoras tecnológicas (sin 
estabilidad en el empleo no hay inversión real en formación). Esto debe ponerse en relación con la 
distribución del tejido empresarial español constituido en un porcentaje muy elevado por pymes y 
micropymes, lo que hace especialmente necesario asegurar la eficiencia y productividad de las mismas a 
través de alternativas tecnológicas no asociadas al tamaño de las empresas.

d) Un modelo de relaciones laborales desigual e injusto, porque la temporalidad se distribuye de 
forma desequilibrada según la edad o el género, de tal forma que son las mujeres y, sobre todo, las 
personas más jóvenes, las que sufren los mayores niveles de precariedad, tanto en términos de contrato 
como de salarios, y en general, son los colectivos que tienen más dificultades para incorporarse 
plenamente el mercado de trabajo, lo que se refleja en brechas de diferente tipo, aún por corregir.

e) Un nivel de rotación laboral muy elevado, con muchas personas, especialmente jóvenes, que 
están en un flujo continuo entre el desempleo y el trabajo temporal, lo cual resulta ineficiente para las 
personas trabajadoras, pero también para las empresas, que tienen que pagar indemnizaciones por fin de 
contrato; y para el sector público, que financia con prestaciones por desempleo este proceso de rotación 
continua.

Por último, no se puede obviar la particular fuente de precariedad y de ineficiencias que supone la 
contratación temporal de muy corta duración y que supone un porcentaje elevadísimo del total de contratos 
firmados anualmente. Esta forma de contratar, que produce una rotación excesiva, impone grandes 
perjuicios sobre las personas afectadas y sobre la sociedad en su conjunto. La evidencia de que las 
medidas existentes hasta la fecha no han servido para corregir esta distorsión justifica la modificación del 
artículo 151 de la Ley General de Seguridad Social, que pretende interiorizar esta externalidad.

En definitiva, promover la estabilidad en el empleo y la limitación de un uso abusivo, injustificado y 
desproporcionado de la contratación temporal constituye un elemento positivo por sí mismo, ya que 
supone un crecimiento del empleo sostenible en el tiempo, mejora las condiciones de trabajo, refuerza los 
sistemas públicos de protección social, genera inversiones en las empresas en capital tecnológico y 
humano y fomenta una auténtica capacidad de adaptación de las mismas, haciéndolas menos volátiles y 
sensibles a los desajustes coyunturales de cada momento. La reducción de la tasa de temporalidad es un 
objetivo evidente e ineludible de esta reforma y su consecución será medida del éxito de la misma. De ahí 
que la presente norma contenga una previsión de seguimiento específico de los efectos de la reforma 
sobre este parámetro.

En segundo lugar, la negociación colectiva adolece de las siguientes debilidades y distorsiones:

a) Una incorrecta distinción entre convenios colectivos y mecanismos de flexibilidad interna. Así, las 
empresas, en lugar de utilizar los mecanismos de flexibilidad interna concebidos para afrontar situaciones 
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coyunturales cambiantes, han utilizado los convenios colectivos, instrumentos negociados con una 
determinada vocación de permanencia, como convenios empresariales de descuelgue que más que crear 
una unidad de negociación nueva se han comportado como un sucedáneo de la citada inaplicación o 
descuelgue.

b) Falta de certeza sobre los instrumentos convencionales aplicables, que se traduce en un 
incremento de la inseguridad jurídica para empresas y personas trabajadoras por sus efectos sobre la 
transparencia competitiva, el normal desarrollo de las relaciones contractuales entre las empresas, 
incluida la descentralización, y los derechos de información sobre condiciones esenciales de trabajo.

c) Unas reglas de aplicación preferente del convenio colectivo de empresa que deben ser matizadas 
a efectos de reforzar el convenio sectorial. El sistema de concurrencia de convenios colectivos debe 
equilibrar la fuerza vinculante de los convenios de sector con la necesaria flexibilidad de los convenios 
colectivos en ámbitos inferiores, previendo los necesarios contrapesos y cautelas que no distorsionen la 
capacidad competitiva de las empresas ni reduzcan las condiciones laborales de las personas 
trabajadoras. Por tanto, los convenios de empresa deben comportarse como instrumentos de regulación 
de aquellos aspectos organizativos que no admiten otro nivel de negociación por su propia naturaleza, 
como los horarios o la adaptación de la clasificación profesional, correspondiendo la negociación colectiva 
sectorial los aspectos salariales, retribuciones y jornada.

Por último, junto con las deficiencias relativas al abuso de la contratación temporal y el funcionamiento 
inadecuado de la negociación colectiva, también existen, en el mercado laboral español, distorsiones 
relativas a un posible debilitamiento de las condiciones laborales de las personas trabajadoras a través de 
la externalización y una insuficiente utilización de los mecanismos de flexibilidad interna como medidas de 
adaptación, alternativas más eficientes y de menor coste social que las reducciones de plantilla o el 
recurso a la contratación temporal.

Por tanto, se trata de que las empresas compitan sobre la base de factores como la productividad, la 
eficiencia y el nivel de formación y de capacitación de la mano de obra, así como de la calidad de sus 
bienes y servicios y su grado de innovación. Dicha posición es la sostenida por la Comisión Europea, en 
la «Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre unos salarios mínimos adecuados 
en la Unión Europea», en la que se prevé instar a la promoción del papel de la negociación colectiva que 
debe preservar su capacidad de convergencia y adecuación de los salarios con el mantenimiento de la 
productividad de las empresas, y evitar distorsiones competitivas, en una relación de equilibrio necesaria 
y constante.

III

Partiendo del diagnóstico anterior, estas reformas son particularmente importantes para superar los 
desequilibrios que agravan los ciclos económicos, lastran los aumentos de productividad y profundizan en 
las brechas sociales, territoriales y de género, perpetuando la desigualdad.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es un proyecto de país que responde a las 
aspiraciones y expectativas de las españolas y españoles que incluye reformas transversales, como son: 
la recuperación de los niveles previos de actividad anteriores a la pandemia, generando empleos de 
calidad en un marco normativo moderno que permita conseguir un crecimiento sostenible, así como la 
necesaria transformación digital; el impulso de la participación paritaria de las mujeres, proporcionando 
nuevas oportunidades profesionales y vitales a las generaciones más jóvenes; avanzar hacia una España 
próspera y resiliente ante el cambio climático que transite mediante un crecimiento justo y sostenible a 
sistemas energéticos limpios; y, por último, la reducción de la desigualdad y las brechas sociales y 
territoriales con una apuesta decidida por las personas más vulnerables.

Por todo ello y de conformidad con las medidas y objetivos establecidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, dentro del Componente 23, relativo a las «Nuevas políticas públicas para un 
mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», se incluyen diferentes reformas para modernizar y 
mejorar la eficiencia abordando un conjunto de deficiencias estructurales y aportando soluciones a las 
mismas, todo ello en el marco del dialogo social. En concreto, se trata de las Reformas 4 («Simplificación 
de los contratos: generalización del contrato indefinido, causalidad de la contratación temporal y adecuada 
regulación del contrato de formación»), 6 («Establecimiento de un mecanismo permanente de flexibilidad 
interna y recualificación de trabajadores en transición»), 8 («Modernización de la negociación colectiva») 
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y 9 («Modernización de la contratación y subcontratación de actividades empresariales»), en las que se 
contempla lo siguiente:

a) Simplificación de los contratos y reducción de la tasa de temporalidad.
Tal y como se pone de manifiesto en el apartado anterior, España encabeza el ranking europeo de la 

temporalidad, con una diferencia de casi 12 puntos porcentuales sobre la media de la Unión Europea.
El reforzamiento del contrato indefinido y la configuración de un sistema eficiente de lucha contra la 

precariedad son elementos imprescindibles para la construcción de una economía competitiva.
De esta manera, dentro del citado Componente 23, se incluye la Reforma 4, relativa a la revisión del 

catálogo de contratos y su adaptación a las necesidades actuales, con el fin de impulsar la contratación 
indefinida.

Para que se reduzca la temporalidad es necesario simplificar los tipos de contratos, generalizar la 
contratación indefinida y devolver al contrato temporal la causalidad que se corresponde con la duración 
limitada. En paralelo, con el fin de impulsar la creación de empleo, es preciso proporcionar a las empresas 
mecanismos internos para ajustarse ante situaciones de crisis, cambios cíclicos de la demanda o 
transformaciones de modelo productivo a nivel sectorial, alternativos a la alta temporalidad y a las fuertes 
fluctuaciones del empleo. La experiencia del uso de los expedientes de regulación temporal de empleo, 
en el último año, proporciona un punto de partida para la creación de un mecanismo permanente, centrado 
en la formación y recualificación de las personas trabajadoras.

Esta reforma permitirá mejorar no solo la protección del empleo, sino que incrementará la productividad 
y reforzará la seguridad jurídica, lo que favorecerá la atracción de inversión extranjera y la creación de 
empresas de mayor valor añadido, así como la necesaria inversión en formación de las personas 
trabajadoras (upskilling).

La reforma en este ámbito aborda, en primer lugar, la simplificación y reordenación de las modalidades 
de contratación laboral. El objetivo es diseñar adecuadamente estos nuevos tipos de contratos para que 
el contrato indefinido sea la regla general y el contrato temporal tenga un origen exclusivamente causal, 
evitando una utilización abusiva de esta figura y una excesiva rotación de personas trabajadoras.

En segundo lugar, se pretende establecer una regulación eficaz de los contratos formativos, que 
proporcione un marco idóneo para la incorporación de las personas jóvenes al mercado laboral, ya se 
trate de contratos en alternancia con los estudios o bien de contratos para la obtención de una práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios.

En tercer lugar, la reforma debe garantizar que las empresas puedan adaptarse con rapidez a los 
cambios en el contexto económico y a las transiciones productivas, con mecanismos alternativos a la alta 
temporalidad y al encadenamiento de los contratos de muy corta duración.

b) Modernización de la negociación colectiva.
Los convenios colectivos son piezas clave en los sistemas democráticos y, también, son elementos 

fundamentales en la configuración de las dinámicas empresariales y productivas eficientes. Ello es así 
porque permiten la adaptación de las condiciones de trabajo a las características del sector o de la 
empresa, porque aportan seguridad, porque disminuyen la conflictividad y también porque posibilitan una 
competencia entre las empresas que gravita fundamentalmente en torno a la calidad del empleo y no en 
la reducción de los costes laborales. La eficiencia de la negociación colectiva en el cumplimiento de sus 
fines requiere que su configuración respete el equilibrio necesario y que se articule de modo proporcionado.

Las sucesivas reformas anteriores han determinado una elevación desconocida de la inseguridad 
jurídica, derivando, además, en una arquitectura de negociación colectiva que no responde a las 
necesidades actuales, con importantes distorsiones desde el punto de vista de la adaptación a los 
requerimientos de los diferentes sectores y empresas. Por consiguiente, es imprescindible realizar la 
vertebración de un sistema de relaciones laborales equilibrado, en un contexto de intenso cambio, como 
consecuencia de la transición ecológica y la digitalización.

Por ello, la modernización de la arquitectura de negociación colectiva constituye una pieza clave del 
paquete de reformas, que aborde aspectos tales como la ultraactividad de convenios y la correcta relación 
entre convenios sectoriales y de empresa.

Además, la modernización de la negociación colectiva deberá incorporar cambios en la propia 
estructura de negociación, reforzando la representatividad de las partes negociadoras, enriqueciendo sus 
contenidos y reforzando la seguridad jurídica en su aplicación y en sus efectos.
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c) Modernización de la contratación y subcontratación de las empresas.
Es necesario abordar una reforma que impida que se utilice la externalización de servicios, a través 

de la subcontratación, como mecanismo de reducción de los estándares laborales de las personas que 
trabajan para las empresas subcontratistas.

El incremento en el uso de la externalización productiva como mecanismo de reducción de costes 
afecta negativamente a la competencia cualitativa entre las empresas e incide también en el incremento 
de la precariedad laboral. Por ello, procede una modernización de su regulación que asegure un uso 
adecuado en los supuestos que mejoran la actividad productiva, al tiempo que lo desincentive en aquellos 
en que es un mero instrumento de reducción de costes, así como avanzar hacia la equiparación de 
condiciones de las personas trabajadoras subcontratadas y reforzar la responsabilidad de las empresas 
contratistas o subcontratistas.

El objetivo es una regulación precisa que garantice el equilibrio entre agilidad y flexibilidad (en trabajos 
especializados, asociados a un proyecto determinado, etc.) y un nivel adecuado de protección a las 
personas trabajadoras de las subcontratas, en relación con los trabajos que desarrollan.

d) Establecimiento de un mecanismo de flexibilidad interna, estabilidad en el empleo y apoyo a la 
transición.

La experiencia de los últimos meses, a raíz de la crisis sanitaria y económica derivada de la COVID-19, 
ha mostrado la importancia y la eficacia del recurso a los expedientes de regulación temporal de empleo, 
como mecanismo de flexibilidad interna de las empresas para el ajuste temporal de su actividad, de cara 
a evitar la destrucción de empleo característica de crisis anteriores. El resultado ha sido muy positivo en 
términos de desacoplamiento de la evolución del PIB con la del empleo, así como de los saldos fiscales 
(gracias a la amortiguación de los estabilizadores automáticos), en la estabilidad de las relaciones 
laborales, en el mantenimiento del tejido productivo y del capital humano, así como en las inferiores tasas 
de desempleo, sin parangón con crisis anteriores.

La exitosa experiencia con dicho instrumento, hasta ahora muy poco utilizado en España, proporciona 
una base para avanzar hacia un mecanismo permanente, que garantice un marco de flexibilidad ante 
fluctuaciones de la demanda, alternativo a la alta temporalidad y a la elevada oscilación del empleo y que 
contribuya a la estabilidad laboral y económica, con un fuerte apoyo a la formación y recualificación de las 
personas trabajadoras, invirtiendo, así, en el capital humano del país, sobre la base de beneficios en la 
cotización a la Seguridad Social.

Adicionalmente, el intenso proceso de digitalización y cambio tecnológico exige disponer de 
instrumentos que acompañen la transición y recualificación de las personas trabajadoras en los sectores 
más afectados, con el fin de que puedan disponer de las capacidades necesarias para ocupar los puestos 
de trabajo de calidad que se crearán en el futuro, en sus empresas actuales o en otras empresas o 
ámbitos de actividad.

Sobre la base de esta experiencia, se integrará en el conjunto del sistema de relaciones laborales un 
nuevo mecanismo de estabilización económica y de flexibilidad interna de las empresas, alternativo a la 
destrucción de empleo y a la alta temporalidad, que permita lograr un doble objetivo: (i) proteger el empleo 
ante las crisis económicas y las dificultades del mercado y (ii) acompañar los procesos de cambio 
estructural para evitar un impacto macroeconómico negativo del que resulte la pérdida del capital humano, 
del crecimiento potencial y del bienestar del conjunto de la sociedad. La finalidad del nuevo mecanismo 
de flexibilidad y estabilización –que también cuenta con importantes beneficios en la cotización a la 
Seguridad Social– consiste en proteger el empleo, primar el ajuste temporal de las horas de trabajo, 
impulsar la estabilidad de las relaciones laborales, de la inversión y del capital humano.

Todas las medidas relacionadas y con el alcance descrito, así como las vinculadas de manera 
necesaria con las anteriores, han sido objeto de negociación en la Mesa de Diálogo Social, de manera que 
ha sido el debate y el consenso la fórmula adoptada para hacer efectivo el necesario paquete de reformas, 
con vocación de permanencia y asentada en una clara voluntad colectiva.

IV

Con respecto a su contenido, que da una respuesta concertada y equilibrada a los objetivos y 
necesidades descritas, este ha sido objeto de acuerdo, el día 23 de diciembre de 2021, con los agentes 
sociales CEOE, CEPYME, CCOO y UGT. Incluye cinco artículos de modificación de otras tantas leyes, 
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siete disposiciones adicionales, nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El artículo primero dispone la modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Dicho artículo incluye 
distintas modificaciones y adiciones al Estatuto de los Trabajadores, que pueden agruparse como sigue:

a) Modificaciones relativas a la modernización y simplificación de las modalidades de contratación 
que permitan superar la segmentación injustificada del mercado de trabajo, así como las tasas de 
temporalidad, en especial las asociadas con personas jóvenes, respondiendo de manera plena y efectiva 
a las exigencias de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada, mejorando la calidad del trabajo 
de duración determinada, garantizando la aplicación del principio de no discriminación, y estableciendo un 
marco para impedir los abusos derivados de la utilización de sucesivos contratos de trabajo de duración 
determinada. Incluyen, a su vez:

1.º Una modificación del artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores, que supone en sí un cambio 
de modelo, estableciéndose un contrato formativo con dos modalidades. En primer lugar, el contrato de 
formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la actividad laboral retribuida con los 
correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación profesional, los estudios universitarios 
o el Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo.

En segundo lugar, el contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al 
correspondiente nivel de estudios.

2.º Una modificación del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, en el que se precisan las 
causas que justifican el recurso a la contratación de duración determinada y nuevas reglas sobre 
concatenación de contratos, también referidas a la cobertura de un puesto de trabajo.

En primer lugar, desaparece la posibilidad de celebrar contratos para obra o servicio determinado, 
modalidad contractual fuertemente cuestionada por las jurisprudencias interna y comunitaria 
(STS1137/2020, de 29 de diciembre de 2020 y STJUE de 24 de junio de 2021 –C 550/19–).

Así, solo podrá celebrarse el contrato de trabajo de duración determinada por circunstancias de la 
producción o por sustitución de persona trabajadora. Para que se entienda que concurre causa justificada 
de temporalidad será necesario que se especifiquen con precisión, en el contrato, la causa habilitante de 
la contratación temporal, las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración 
prevista.

Por circunstancias de la producción se entiende el incremento ocasional e imprevisible y las 
oscilaciones que, aun tratándose de actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre 
el empleo estable disponible y el que se requiere. Asimismo, se prevé la posibilidad de formalizar contratos 
por circunstancias de la producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una 
duración reducida y delimitada. En ningún caso podrá identificarse como causa del contrato de 
circunstancias de la producción la realización de los trabajos en el marco de contratas, subcontratas o 
concesiones administrativas que constituyan la actividad habitual u ordinaria de la empresa.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique en el contrato el 
nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. Igualmente, podrá celebrarse un contrato por 
sustitución para completar la jornada reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se 
ampare en causas legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo, medida que promueve 
y es coherente con el derecho de las personas trabajadoras a la conciliación de su vida personal y laboral. 
Por último, el contrato de sustitución podrá concertarse para la cobertura temporal de un puesto de trabajo 
durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva mediante contrato fijo, sin que 
su duración pueda ser en este caso superior a tres meses.

3.º Una modificación del artículo 16 sobre el contrato fijo discontinuo.
Desparece por fin la artificial distinción de régimen jurídico entre contratos fijos periódicos y fijos 

discontinuos, respondiendo de hecho a lo que ya existe a efectos de protección social, al existir una 
identidad en el ámbito objetivo de cobertura y evitando con ello diferencias de trato injustificadas.

De esta manera, la presente normativa afina su definición de forma que lo decisivo es el objeto o la 
naturaleza de los trabajos realizados, de carácter estacional o vinculados a actividades productivas de 
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temporada, o para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación 
intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados.

Podrán, además, desarrollarse a través de la contratación fija-discontinua, las actividades realizadas 
al amparo de contratas mercantiles o administrativas.

En definitiva, no resulta justificado distinguir ni a efectos legales ni conceptuales el fijo discontinuo del 
fijo periódico, incluyéndolos en una categoría y régimen común que subraya el carácter indefinido de la 
relación laboral y recoge un catálogo de derechos de las personas trabajadoras que, sin perjuicio de las 
especialidades asociadas a esta modalidad contractual, garantiza el principio de no discriminación e 
igualdad de trato.

Esta nueva regulación asegura, además, la estabilidad, la transparencia y la previsibilidad del contrato 
a través de una mejora de la información sobre la jornada y los períodos de actividad en el contrato de 
trabajo, otorgando un papel fundamental a la negociación colectiva, entre otros, en relación con régimen 
de llamamiento o la formación y mejora de empleabilidad de las personas fijas discontinuas durante los 
periodos de inactividad.

4.º Las modificaciones en los artículos 12 y 49 del Estatuto de los Trabajadores, como resultado de 
los cambios en la ordenación y régimen jurídico de los contratos temporales.

b) Modificaciones relativas a la modernización de la contratación y subcontratación de obras o 
servicios, reguladas en el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores.

Con el precedente legal de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, o de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre, 
sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transnacional, 
recientemente modificada para incorporar las previsiones de la Directiva (UE) 2018/957 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, que modifica la Directiva 96/71/CE sobre el desplazamiento 
de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, el objetivo de la modificación es 
procurar la necesaria protección a las personas trabajadoras de la contrata o subcontrata, evitando una 
competencia empresarial basada de manera exclusiva en peores condiciones laborales.

Dicho de otro modo, la externalización debe justificarse en razones empresariales ajenas a la 
reducción de las condiciones laborales de las personas trabajadoras de las empresas contratistas. Lo 
anterior no es solo un objetivo plausible y legítimo, sino que, además, existe una razón de fondo vinculada 
con el principio de no discriminación tal y como ocurre en el caso de puestos, profesiones o sectores con 
alta ocupación femenina (v. gr. colectivo de camareras de piso), y donde resulta difícilmente defendible 
que dos personas que realizan trabajos de igual valor tengan condiciones laborales diferentes, o incluso 
carezcan de marco sectorial de referencia, por razón exclusivamente del objeto social o forma jurídica de 
la empresa contratista o subcontratista a la que se vinculan. Así, el principio de no discriminación e 
igualdad de trato se asegura mediante la garantía de un convenio colectivo sectorial aplicable sin perjuicio 
de los derechos de libertad de empresa y negociación colectiva.

c) Medidas para la modernización de las medidas de flexibilidad interna.
Se incorporan medidas para facilitar el uso de los expedientes temporales de empleo, como fórmula 

alternativa y prioritaria a las extinciones –artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores–, y un nuevo 
mecanismo de flexibilidad y estabilización del empleo artículo 47 bis, que se incorpora a dicho texto legal– 
para atender las necesidades excepcionales de naturaleza macroeconómica o sectorial que justifiquen la 
adopción de medidas de ajuste y protección temporal, así como inversiones de carácter público, previa 
declaración de tal circunstancia mediante acuerdo del Consejo de Ministros.

Asimismo, se desarrolla la reducción temporal de jornada o la suspensión de contratos, por causa de 
fuerza mayor temporal debida a impedimentos o limitaciones en la actividad normalizada, a consecuencia 
de decisiones adoptadas por la autoridad competente, incorporando como mecanismo disponible, con un 
carácter permanente, el régimen de los expedientes de regulación temporal de empleo a causa de la 
COVID-19, que han demostrado su eficacia para preservar empleo y tejido empresarial ante contingencias 
y escenarios de crisis.

Sin perjuicio de lo anterior, la modificación del artículo 47.6 del Estatuto de los Trabajadores no 
resultará de aplicación hasta el 1 de marzo de 2022 a los expedientes de regulación temporal de empleo 
por impedimentos o limitaciones a la actividad normalizada derivados de las restricciones vinculadas a la 
COVID-19, que seguirán rigiéndose por lo previsto en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
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de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado 
de trabajo.

A este respecto, debemos tener en cuenta que, durante la pandemia, las personas trabajadoras que 
se encontraban en una situación de suspensión de contrato o reducción de jornada en el marco de 
expedientes de regulación temporal de empleo han computado como ocupadas a efectos estadísticos por 
tener garantizada su vuelta al trabajo por los reales decretos-leyes que las amparaban.

Dado que la nueva redacción del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, sobre expedientes de regulación temporal de empleo, y la regulación del nuevo Mecanismo 
RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, en el artículo 47 bis del mismo texto legal, refuerzan el 
vínculo con la empresa de las personas trabajadoras cubiertas, la disposición adicional sexta de este real 
decreto-ley señala que estas personas seguirán computando como ocupadas a efectos estadísticos. En 
efecto, se prevé una fecha cierta o la garantía de vuelta a su jornada completa o de restablecimiento de 
su contrato conforme a lo establecido en los dos artículos citados y en el apartado 10 de la nueva 
disposición adicional cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

d) Medidas para la modernización de la negociación colectiva.
Se establecen las necesarias modificaciones en la arquitectura de la negociación colectiva, en 

aspectos tales como la ultraactividad de convenios y la relación entre convenios sectoriales y de empresa, 
asegurando las cautelas y garantías para que la descentralización de los convenios colectivos no provoque 
un efecto devaluador de costes retributivos o desventajas injustificadas entre las empresas, y aporte 
flexibilidad en la medida adecuada. Asimismo, recupera el papel central y se fortalece el ámbito legítimo 
de actuación de los sujetos negociadores de los convenios colectivos.

e) Por último, se modifican o introducen nuevas disposiciones adicionales relativas a los contratos 
formativos celebrados con personas con discapacidad; al compromiso de reducción de la tasa de 
temporalidad; a las acciones formativas en los expedientes de regulación temporal de empleo previstos 
en el artículo 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores; al acceso a los datos de los expedientes de 
regulación temporal de empleo por la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de 
Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social; y, finalmente, al convenio colectivo aplicable 
a las contratas o subcontratas suscritas con centros especiales de empleo.

El artículo segundo, por su parte, introduce una modificación de la disposición adicional tercera de la 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, relativa 
a la extinción del contrato indefinido por motivos inherentes a la persona trabajadora en el sector de la 
construcción.

El artículo tercero modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en los siguientes aspectos:

El artículo 151 es objeto de modificación con la finalidad de establecer un incremento en la cotización 
respecto a los contratos de duración determinada inferior a 30 días, precisando asimismo los supuestos 
en que no procederá dicho incremento de cotización.

Se incorpora al texto un nuevo artículo 153 bis con el fin de regular de manera uniforme la cotización 
empresarial en los distintos supuestos de reducción temporal de jornada o suspensión temporal del 
contrato de trabajo ya sea por decisión de la empresa al amparo de lo establecido en los artículos 47 o 47 
bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en virtud de resolución judicial 
adoptada en el seno de un procedimiento concursal. Se establece, para el caso de que la persona 
trabajadora cause derecho a la prestación por desempleo, que la entidad gestora de la prestación deberá 
ingresar la aportación del trabajador en los términos del artículo 273.2.

Se modifica el artículo 267.1 para incluir, junto con el despido, un nuevo supuesto de situación legal 
de desempleo relativo a la extinción del contrato por motivos inherentes a la persona trabajadora regulada 
en la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción. Asimismo, se modifican las referencias a los contratos fijos periódicos, 
derivadas de las modificaciones del artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores.

Igualmente se modifica el artículo 273.2 a fin de determinar que la entidad gestora ingresará 
únicamente la aportación del trabajador en los supuestos de reducción de jornada o suspensión del 
contrato.

En la nueva disposición adicional cuadragésima cuarta se establecen los beneficios en la cotización a 
la Seguridad Social aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo regulados en el 
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artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como los aplicables con 
relación a los nuevos Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo a que se refiere el 
artículo 47 bis del mismo texto refundido. Se regula tanto la cuantía de las exenciones aplicables en los 
diferentes supuestos como los diferentes requisitos y condiciones para su aplicación, y se faculta al 
Consejo de Ministros para que en atención a las circunstancias que concurran en la coyuntura económica 
pueda impulsar las modificaciones de los porcentajes de las exenciones en la cotización

Asimismo, se incorpora una nueva disposición adicional cuadragésima quinta a fin de precisar las 
actuaciones que corresponde efectuar a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de 
sus competencias, con relación a la vigilancia del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones 
establecidas para ser beneficiaria de las exenciones en las cotizaciones de la Seguridad Social.

Por otra parte, mediante la nueva disposición adicional cuadragésima primera se establece una nueva 
prestación de sostenibilidad de empleo a la que se podrán acoger las personas trabajadoras afectadas por 
la aplicación del Mecanismo RED regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. Se establece en la disposición el régimen jurídico de dicha nueva prestación, que 
será incompatible con la percepción de prestaciones o subsidios por desempleo.

Además, se incorpora una nueva disposición cuadragésima segunda en la que se determina un 
procedimiento único para que las empresas comuniquen al Servicio Público de Empleo Estatal y a la 
Tesorería General de la Seguridad Social el inicio y finalización de los periodos de suspensión temporal 
de los contratos de trabajo y reducción temporal de la jornada de trabajo obteniendo así la simplificación 
de las actuaciones administrativas con ambas entidades.

Por último, se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima tercera sobre la cotización a la 
Seguridad Social de los contratos formativos en alternancia a que se refiere el artículo 11.2 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

El artículo cuarto de modificación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, introduce un nuevo apartado 7 en 
el artículo 9 relativo al incremento del crédito disponible para las empresas para la financiación de acciones 
en el ámbito de la acción programada.

El artículo quinto modifica puntualmente el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, con el objetivo de 
adaptar la norma sancionadora a las nuevas previsiones de la norma material, tanto en lo que se refiere 
a la normativa de contratación –con la imprescindible individualización de la infracción y el incremento de 
la cuantía de la sanción–, como a las medidas de flexibilidad interna, sus limitaciones y prohibiciones.

Se prevén siete disposiciones adicionales: las dos primeras referidas a las medidas de transición 
profesional en el ámbito del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo; y a las acciones 
formativas dentro del ámbito del Estatuto de becario.

Se incluye una disposición adicional tercera, aclaratoria de la aplicación del artículo 2 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre, respecto de los expedientes de regulación temporal de empleo por 
impedimentos o limitaciones a la actividad normalizada vinculadas a la COVID-19.

Además, en las disposiciones adicionales cuarta y quinta, se recoge el régimen aplicable al personal 
laboral del sector público, en materia de contratación laboral, y el aplicable en dicha materia cuando esté 
asociada al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y a los Fondos de la Unión Europea.

La disposición adicional sexta se refiere al cómputo estadístico, como ocupadas, de las personas 
trabajadoras afectadas por los expedientes de regulación temporal de empleo o a las que les es de 
aplicación el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, en coherencia con el 
reforzamiento de su vinculación con la empresa y de las garantías e incentivos para su reincorporación.

Por otra parte, en la disposición adicional séptima se prevé la prórroga de la vigencia del Real 
Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2021.

En cuanto a las disposiciones transitorias, un total de nueve, aclaran el régimen jurídico aplicable a 
diferentes situaciones contractuales o convencionales vigentes a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley, estableciendo el necesario marco de certezas en coherencia con las disposiciones derogatoria 
y finales.

La disposición derogatoria única establece la derogación expresa de las disposiciones que 
contravienen la reforma planteada.

Las disposiciones finales se ocupan de los aspectos siguientes: la primera introduce una modificación 
puntual en el artículo 10.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
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temporal; la segunda modifica el texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, a efectos de incorporar una nueva disposición adicional novena, 
referida a los contratos vinculados a programas comunes de activación para el empleo; la tercera incluye 
una cláusula de adaptación de las referencias normativas al artículo 47 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, contenidas en el propio texto legal, que deberán extenderse, a los mismos 
efectos, al nuevo artículo 47 bis de la referida norma.

Por parte, en la disposición final cuarta se determinan los títulos competenciales, a cuyo amparo se 
dicta este real decreto-ley.

En las disposiciones finales quinta y sexta, se dirige al Gobierno el mandato de aprobar un reglamento 
para la protección de las personas trabajadoras menores, en materia de seguridad y salud, en desarrollo 
del artículo 27.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales; así como 
para mejorarla regulación de la protección por desempleo de las personas trabajadoras fijas discontinuas, 
respectivamente. En la disposición final séptima, se incluye una habilitación genérica de desarrollo 
normativo.

Por último, la disposición final octava fija la entrada en vigor de la norma de forma escalonada, esto 
es, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a excepción de 
determinados preceptos, para los que se prevé una vacatio legis –tres meses–, lo que resulta necesario 
para posibilitar, junto con el conocimiento material de la norma, la adopción de las medidas de gestión 
imprescindibles para su aplicación, además de constituir una exigencia básica del principio de seguridad 
jurídica.

V

Como tiene reiteradamente declarado el Tribunal Constitucional (así, STC 61/2018, de 7 de junio, 
FJ 5), la adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley requiere el análisis de dos aspectos desde la 
perspectiva constitucional: por un lado, la presentación explícita y razonada de los motivos que han sido 
tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 
de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4) y, por otro lado, la 
existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la medida concreta 
adoptada para subvenir a ella (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, 
y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4).

En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es necesario que tal 
definición expresa de la extraordinaria y urgente necesidad haya de contenerse siempre en el propio real 
decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducirlo igualmente de una pluralidad de elementos. El 
examen de la concurrencia del presupuesto habilitante de la «extraordinaria y urgente necesidad» siempre 
se ha de llevar a cabo mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que determinaron al 
Gobierno a dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan reflejados en 
la exposición de motivos de la norma, a lo largo del debate parlamentario de convalidación, y en el propio 
expediente de elaboración de la misma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 4; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3).

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de urgencia, concebida 
como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y las medidas que en el real decreto-ley 
se adoptan, generalmente, se ha venido admitiendo el uso del decreto-ley en situaciones que se han 
calificado como «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento representa un instrumento 
constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la consecución del fin que justifica la 
legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos 
gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un 
plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, 
y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

Finalmente, ha de advertirse que el hecho de que se considere una reforma estructural no impide, por 
sí sola, la utilización de la figura del decreto-ley, pues, y esto es particularmente pertinente en el supuesto 
que se analiza, el posible carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho 
problema pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, 
que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado atendiendo a las 
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circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado en SSTC 183/2014, FJ 5; 
47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3).

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada 
por la COVID-19, el día 11 de marzo de 2020, y la rápida propagación de esta enfermedad, tanto en el 
ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez 
medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la 
economía.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de 
un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia 
y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de gran alcance.

La instrumentación de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación 
se estructuró a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Los proyectos que 
constituyen dicho Plan permiten la realización de reformas estructurales, mediante cambios normativos e 
inversiones y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la 
economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y, además, una transformación hacia una estructura 
más resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 
el futuro.

En este sentido, el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dispone en su 
artículo 24.2, en cuanto a los pagos ligados a dicho mecanismo, que el Estado miembro deberá presentar 
una solicitud «[u]na vez alcanzados los correspondientes hitos y objetivos convenidos que figuran en el 
plan de recuperación y resiliencia». En los mismos términos se pronuncia el artículo 2.4 de la Decisión de 
Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

En el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Componente 23 
«Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», tiene como reto 
y objetivo impulsar, en el marco del diálogo social, la reforma del mercado laboral español para 
adecuarlo a la realidad y necesidades actuales, de manera que permita corregir las debilidades 
estructurales, con la finalidad de reducir el desempleo estructural y el paro juvenil, corregir la dualidad, 
mejorar el capital humano, modernizar la negociación colectiva y aumentar la eficiencia de las políticas 
públicas de empleo, dando, además, un impulso a las políticas activas de empleo, que se orientarán a 
la capacitación de los trabajadores en las áreas que demandan las transformaciones que requiere 
nuestra economía.

Tal y como aparece reflejado en las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación, acordadas 
por el Gobierno de España y la Comisión Europea, en virtud del Reglamento (UE) 2021/241, aprobadas 
por la Decisión de la Comisión de 29 de octubre de 2021, las Reformas 4, 6, 8 y 9 del Componente 23, 
correspondientes a las modificaciones objeto del presente real decreto-ley, deben completarse durante el 
cuarto trimestre de 2021.

Por ello, el compromiso adquirido de realización de dichas reformas estructurales, mediante el 
necesario dialogo social y su inclusión como hito específico en el período de 2021, implica su necesario 
cumplimiento, de cara a la presentación de la solicitud de pago de las contribuciones financieras 
correspondientes, de conformidad con el artículo 24.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y constituye el presupuesto habilitante de la 
extraordinaria y urgente necesidad para dictar este real decreto-ley.

Por extensión, la misma extraordinaria y urgente necesidad que justifica la aprobación de las medidas 
laborales contenidas en el artículo se aprecia en el conjunto de previsiones recogidas en el artículo 3 que 
modifican diversos preceptos de la Ley General de Seguridad Social con el fin de garantizar la aplicabilidad 
inmediata de las citadas medidas laborales. Así sucede con los apartados 2, 4, 5, 6, 7 y 8, en relación la 
suspensión y reducción de jornada de los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores; con el 
apartado 3, en cuanto al acceso a la prestación por desempleo de los trabajadores con un contrato fijo 
discontinuo; con el apartado 9, respecto de la cotización a la Seguridad Social de los contratos formativos 
en alternancia; y, no menos importante, con el apartado 1 vinculado a la reconfiguración del artículo 151 
de la Ley General de Seguridad Social como pieza clave para acompañar al resto de medidas para reducir 
la temporalidad injustificada.
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En otro orden de cosas, este real decreto-ley incluye una disposición adicional séptima mediante la 
cual se prorroga la vigencia del Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario 
mínimo interprofesional para 2021, durante el período necesario para garantizar la búsqueda a través del 
diálogo social, un año más, de un incremento pactado del salario mínimo interprofesional.

En este sentido, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27.1 del Estatuto de los Trabajadores, 
acerca de la previa consulta con las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más 
representativas, se entiende preciso garantizar la efectiva participación de los agentes sociales en la 
fijación del salario mínimo interprofesional, dando así continuidad a la senda de crecimiento de esta 
variable en cumplimiento de los compromisos asumidos en el ámbito europeo e internacional.

Dado que el citado Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, dejará de producir efectos el 
próximo 31 de diciembre, concurren razones de extraordinaria y urgente necesidad, que hacen ineludible 
mantener transitoriamente su vigencia a partir del 1 de enero. Se garantiza de este modo la seguridad 
jurídica y se da continuidad a la función del salario mínimo interprofesional de servir de suelo o garantía 
salarial mínima para las personas trabajadoras

VI

Este real decreto-ley cumple con los principios de buena regulación exigibles conforme al artículo 129 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Tal y como se pone de manifiesto en la motivación y los objetivos, la norma está llamada a 
proporcionar una regulación adecuada y suficiente de los diferentes aspectos y objetivos comprometidos 
e incluidos de manera expresa en las diferentes reformas que integran el Componente 23 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Es eficaz y proporcional, ya que regula los aspectos imprescindibles para posibilitar el cumplimiento 
de dicho objetivo.

Cumple también con el principio de transparencia, ya que identifica claramente su propósito y se 
ofrece una explicación completa de su contenido en las diferentes fases de su tramitación, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Asimismo, 
el contenido ha sido objeto de negociación con los agentes sociales, constituyendo un paquete de 
reformas que han sido elevadas y discutidas en la mesa de diálogo social.

Finalmente, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y con el ordenamiento 
comunitario y cumple con el principio de eficiencia, dado que su aplicación no impone cargas 
administrativas innecesarias o accesorias sino únicamente las estrictamente necesarias para garantizar 
la adecuada implementación de la reforma y el objetivo de acompañamiento y sostenibilidad del nuevo 
mecanismo.

Este real decreto-ley y las medidas descritas no afectan a objetivos medioambientales, por lo que 
respetan el principio de «no causar un perjuicio significativo», en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento 
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. Por tanto, en virtud del principio de «no causar un perjuicio significativo» no se requiere una 
evaluación sustantiva, de conformidad con los artículos 2.6) y 5.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y de acuerdo con lo previsto en la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(2021/C 58/01).

Este real decreto-ley es dictado al amparo de los títulos competenciales recogidos en el 
artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 17.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
en las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas; de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como de 
legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las comunidades autónomas, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, 
a propuesta de la Ministra de Trabajo y Economía Social y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 2021,

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-3

99



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 399 10 de febrero de 2022 Pág. 17

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 11, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 11. Contrato formativo.

1. El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo retribuido 
por cuenta ajena en los términos establecidos en el apartado 2, o el desempeño de una actividad 
laboral destinada a adquirir una práctica profesional adecuada a los correspondientes niveles de 
estudios, en los términos establecidos en el apartado 3.

2. El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la formación 
profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema 
Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional reconocida por 
las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato formativo para la obtención de 
práctica profesional regulada en el apartado 3.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de formación 
profesional o universitaria con personas que posean otra titulación siempre que no haya tenido otro 
contrato formativo previo en una formación del mismo nivel formativo y del mismo sector productivo.

b) En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de profesionalidad 
de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en alternancia de empleo-formación, 
que formen parte del Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional de Empleo, el 
contrato solo podrá ser concertado con personas de hasta treinta años.

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar 
directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la contratación laboral, 
coordinándose e integrándose en un programa de formación común, elaborado en el marco de los 
acuerdos y convenios de cooperación suscritos por las autoridades laborales o educativas de 
formación profesional o Universidades con empresas y entidades colaboradoras.

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o entidad de 
formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá contar con la formación o 
experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como función dar seguimiento al plan formativo 
individual en la empresa, según lo previsto en el acuerdo de cooperación concertado con el centro 
o entidad formativa. Dicho centro o entidad deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la 
persona tutora en la empresa.

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas y los 
centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, elaborarán, con la 
participación de la empresa, los planes formativos individuales donde se especifique el contenido 
de la formación, el calendario y las actividades y los requisitos de tutoría para el cumplimiento de 
sus objetivos.

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el centro o 
entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como la correspondiente 
formación práctica dispensada por la empresa y el centro. Reglamentariamente se desarrollarán el 
sistema de impartición y las características de la formación, así como los aspectos relacionados con 
la financiación de la actividad formativa.

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa formativo, 
con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá desarrollarse al amparo de un solo 
contrato de forma no continuada, a lo largo de diversos periodos anuales coincidentes con los 
estudios, de estar previsto en el plan o programa formativo. En caso de que el contrato se hubiera 
concertado por una duración inferior a la máxima legal establecida y no se hubiera obtenido el título, 
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certificado, acreditación o diploma asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse mediante 
acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho título, certificado, acreditación o diploma sin 
superar nunca la duración máxima de dos años.

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo formativo de 
formación profesional y titulación universitaria, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas del Sistema Nacional de 
Empleo.

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias empresas 
en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de especialidades del Catálogo 
citado, siempre que dichos contratos respondan a distintas actividades vinculadas al ciclo, al plan o 
al programa formativo y sin que la duración máxima de todos los contratos pueda exceder el límite 
previsto en el apartado anterior.

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a las 
actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por ciento, durante el 
primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada máxima prevista en el convenio 
colectivo de aplicación en la empresa, o, en su defecto, de la jornada máxima legal.

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o puesto de 
trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con anterioridad por la persona 
trabajadora en la misma empresa bajo cualquier modalidad por tiempo superior a seis meses.

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán realizar 
horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 35.3. 
Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a turnos.

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos cuando las 
actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en el plan formativo no 
puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza de la actividad.

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos.
m) La retribución será la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de 

aplicación. En defecto de previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior al sesenta por 
ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, respecto de la fijada en convenio 
para el grupo profesional y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas, en 
proporción al tiempo de trabajo efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario 
mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

3. El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios se regirá por las siguientes reglas:

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de un 
título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del sistema de 
formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como con quienes posean un título equivalente 
de enseñanzas artísticas o deportivas del sistema educativo, que habiliten o capaciten para el 
ejercicio de la actividad laboral.

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse dentro 
de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con discapacidad, siguientes 
a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá suscribirse con quien ya haya obtenido 
experiencia profesional o realizado actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa 
por un tiempo superior a tres meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación 
o prácticas que formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado que 
habilita esta contratación.

c) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 
Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o autonómico, o en su 
defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior podrán determinar su duración, 
atendiendo a las características del sector y de las prácticas profesionales a realizar.

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo superior 
a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma titulación o certificado 
profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación en la misma empresa para el mismo 
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puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos previstos en el apartado anterior, aunque se 
trate de distinta titulación o distinto certificado.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado correspondientes a los 
estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, salvo que al ser contratado por 
primera vez mediante un contrato para la realización de práctica profesional la persona trabajadora 
estuviera ya en posesión del título superior de que se trate.

e) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un mes, 
salvo lo dispuesto en convenio colectivo.

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel 
de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan formativo individual en 
el que se especifique el contenido de la práctica profesional, y asignará tutor o tutora que cuente 
con la formación o experiencia adecuadas para el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento 
del objeto del contrato.

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación del 
contenido de la práctica realizada.

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica 
profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en el artículo 35.3.

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio colectivo 
aplicable en la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo profesional y nivel 
retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la retribución podrá ser 
inferior a la retribución mínima establecida para el contrato para la formación en alternancia ni al 
salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

j) Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al contrato 
de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, en el caso de acciones 
formativas específicas dirigidas a la digitalización, la innovación o la sostenibilidad, incluyendo la 
posibilidad de microacreditaciones de los sistemas de formación profesional o universitaria.

4. Son normas comunes del contrato formativo las siguientes:

a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un contrato 
formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido el desempleo y 
la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

c) El contrato, que deberá formalizarse por escrito de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8, incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual al que se refieren los 
apartados 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el que se especifiquen el contenido de las 
prácticas o la formación y las actividades de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. 
Igualmente, incorporará el texto de los acuerdos y convenios a los que se refiere el apartado 2.e).

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de aplicación 
cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en situación de exclusión 
social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del 
régimen de las empresas de inserción, en los casos en que sean contratados por parte de empresas 
de inserción que estén cualificadas y activas en el registro administrativo correspondiente. 
Reglamentariamente se establecerán dichos límites para adecuarlos a los estudios, al plan o 
programa formativo y al grado de discapacidad y características de estas personas.

e) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal, autonómico o, en su defecto, en los 
convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán determinar los puestos de trabajo, 
actividades, niveles o grupos profesionales que podrán desempeñarse por medio de contrato 
formativo.

f) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna reguladas 
en los artículos 47 y 47 bis podrán concertar contratos formativos siempre que las personas 
contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o tareas realizadas habitualmente por las 
personas afectadas por las medidas de suspensión o reducción de jornada.
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g) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá concertarse un 
nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato formativo a efectos de antigüedad 
en la empresa.

h) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los cuales la 
empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados como contratos 
indefinidos de carácter ordinario.

i) Reglamentariamente se establecerán, previa consulta con las administraciones competentes 
en la formación objeto de realización mediante contratos formativos, los requisitos que deben 
cumplirse para la celebración de los mismos, tales como el número de contratos por tamaño de 
centro de trabajo, las personas en formación por tutor o tutora, o las exigencias en relación con la 
estabilidad de la plantilla.

5. La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas trabajadoras 
los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la contratación formativa, 
incluyendo la información relativa a los planes o programas formativos individuales, así como a los 
requisitos y las condiciones en las que se desarrollará la actividad de tutorización.

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certificado o 
itinerario en los términos referidos en el apartado 2.h), la empresa deberá trasladar a la 
representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la que disponga al 
respecto de dichas contrataciones.

6. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a conseguir una 
presencia equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la empresa mediante contratos formativos. 
Asimismo, podrán establecerse compromisos de conversión de los contratos formativos en 
contratos por tiempo indefinido.

7. Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por escrito al 
servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a las que pretenden 
contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y la duración de estas 
contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la representación legal de las personas 
trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de no exceder la duración máxima de este contrato.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 12, que queda redactado del siguiente modo:

«2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta modalidad de 
contratación.»

Tres. Se modifica el artículo 15, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 15. Duración del contrato de trabajo.

1. El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido.
El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias de la 

producción o por sustitución de persona trabajadora.
Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que se 

especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación temporal, las 
circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración prevista.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de la producción 
el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun tratándose de la 
actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el empleo estable disponible 
y el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos incluidos en el artículo 16.1.

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas que 
derivan de las vacaciones anuales.

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la producción, 
su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de ámbito sectorial se podrá 
ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En caso de que el contrato se hubiera 
concertado por una duración inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 
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prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la duración total del 
contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la producción para 
atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y delimitada en los 
términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un máximo de 
noventa días en el año natural, independientemente de las personas trabajadoras que sean 
necesarias para atender en cada uno de dichos días las concretas situaciones, que deberán estar 
debidamente identificadas en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de manera 
continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán trasladar a la representación 
legal de las personas trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos.

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en el marco de 
contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la actividad habitual u 
ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando concurran las circunstancias de la 
producción en los términos anteriores.

3. Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique en el contrato 
el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. En tal supuesto, la prestación de 
servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la persona sustituida, coincidiendo 
en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible para garantizar el desempeño adecuado 
del puesto y, como máximo, durante quince días.

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada reducida por 
otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas legalmente establecidas o 
reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el contrato el nombre de la persona sustituida 
y la causa de la sustitución.

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un puesto 
de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura definitiva mediante 
contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a tres meses, o el plazo inferior 
recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un nuevo contrato con el mismo objeto una vez 
superada dicha duración máxima.

4. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán la 
condición de fijas.

También adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras temporales que no hubieran 
sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez transcurrido un plazo igual al que legalmente se 
hubiera podido fijar para el periodo de prueba.

5. Sin perjuicio de lo anterior, las personas trabajadoras que en un periodo de veinticuatro 
meses hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho meses, con o sin solución 
de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma empresa o grupo de 
empresas, mediante dos o más contratos por circunstancias de la producción, sea directamente o 
a través de su puesta a disposición por empresas de trabajo temporal, adquirirán la condición de 
personas trabajadoras fijas. Esta previsión también será de aplicación cuando se produzcan 
supuestos de sucesión o subrogación empresarial conforme a lo dispuesto legal o 
convencionalmente.

Asimismo, adquirirá la condición de fija la persona que ocupe un puesto de trabajo que haya 
estado ocupado con o sin solución de continuidad, durante más de dieciocho meses en un periodo 
de veinticuatro meses mediante contratos por circunstancias de la producción, incluidos los 
contratos de puesta a disposición realizados con empresas de trabajo temporal.

6. Las personas con contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos 
derechos que las personas con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las particularidades 
específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de extinción del contrato y de 
aquellas expresamente previstas en la ley en relación con los contratos formativos. Cuando 
corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos serán reconocidos en las disposiciones 
legales y reglamentarias y en los convenios colectivos de manera proporcional, en función del 
tiempo trabajado.

Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las disposiciones 
legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una previa antigüedad de la 
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persona trabajadora, esta deberá computarse según los mismos criterios para todas las personas 
trabajadoras, cualquiera que sea su modalidad de contratación.

7. La empresa deberá informar a las personas con contratos de duración determinada o 
temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes, 
a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos permanentes que las demás 
personas trabajadoras. Esta información podrá facilitarse mediante un anuncio público en un lugar 
adecuado de la empresa o centro de trabajo, o mediante otros medios previstos en la negociación 
colectiva, que aseguren la transmisión de la información.

Dicha información será trasladada, además, a la representación legal de las personas 
trabajadoras.

Las empresas habrán de notificar, asimismo a la representación legal de las personas 
trabajadoras los contratos realizados de acuerdo con las modalidades de contratación por tiempo 
determinado previstas en este artículo, cuando no exista obligación legal de entregar copia básica 
de los mismos.

8. Los convenios colectivos podrán establecer planes de reducción de la temporalidad, así 
como fijar criterios generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de la contratación 
de carácter temporal y la plantilla total de la empresa, criterios objetivos de conversión de los 
contratos de duración determinada o temporales en indefinidos, así como fijar porcentajes máximos 
de temporalidad y las consecuencias derivadas del incumplimiento de los mismos.

Asimismo, los convenios colectivos podrán establecer criterios de preferencia entre las personas 
con contratos de duración determinada o temporales, incluidas las personas puestas a disposición.

Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de estas 
personas trabajadoras a las acciones incluidas en el sistema de formación profesional para el 
empleo, a fin de mejorar su cualificación y favorecer su progresión y movilidad profesionales.

9. En los supuestos previstos en los apartados 4 y 5, la empresa deberá facilitar por escrito a 
la persona trabajadora, en los diez días siguientes al cumplimiento de los plazos indicados, un 
documento justificativo sobre su nueva condición de persona trabajadora fija de la empresa, 
debiendo informar a la representación legal de los trabajadores sobre dicha circunstancia.

En todo caso, la persona trabajadora podrá solicitar, por escrito al servicio público de empleo 
correspondiente un certificado de los contratos de duración determinada o temporales celebrados, 
a los efectos de poder acreditar su condición de persona trabajadora fija en la empresa.

El Servicio Público de Empleo emitirá dicho documento y lo pondrá en conocimiento de la 
empresa en la que la persona trabajadora preste sus servicios y de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, si advirtiera que se han sobrepasado los límites máximos temporales 
establecidos.»

Cuatro. Se modifica el artículo 16, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 16. Contrato fijo-discontinuo.

1. El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de 
trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o para el 
desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de prestación intermitente, 
tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados.

El contrato fijo-discontinuo podrá concertarse para el desarrollo de trabajos consistentes en la 
prestación de servicios en el marco de la ejecución de contratas mercantiles o administrativas que, 
siendo previsibles, formen parte de la actividad ordinaria de la empresa.

Asimismo, podrá celebrarse un contrato fijo-discontinuo entre una empresa de trabajo temporal 
y una persona contratada para ser cedida, en los términos previstos en el artículo 10.3 de la 
Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal.

2. El contrato de trabajo fijo-discontinuo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se deberá 
formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los elementos esenciales de la actividad 
laboral, entre otros, la duración del periodo de actividad, la jornada y su distribución horaria, si bien 
estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento 
del llamamiento.
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3. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo de empresa, se establecerán los 
criterios objetivos y formales por los que debe regirse el llamamiento de las personas fijas-
discontinuas. En todo caso, el llamamiento deberá realizarse por escrito o por otro medio que 
permita dejar constancia de la debida notificación a la persona interesada con las indicaciones 
precisas de las condiciones de su incorporación y con una antelación adecuada.

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá trasladar a la representación legal de las 
personas trabajadoras, con la suficiente antelación, al inicio de cada año natural, un calendario con 
las previsiones de llamamiento anual, o, en su caso, semestral, así como los datos de las altas 
efectivas de las personas fijas discontinuas una vez se produzcan.

Las personas fijas-discontinuas podrán ejercer las acciones que procedan en caso de 
incumplimientos relacionados con el llamamiento, iniciándose el plazo para ello desde el momento 
de la falta de este o desde el momento en que la conociesen.

4. Cuando la contratación fija-discontinua se justifique por la celebración de contratas, 
subcontratas o con motivo de concesiones administrativas en los términos de este artículo, los 
periodos de inactividad solo podrán producirse como plazos de espera de recolocación entre 
subcontrataciones.

En estos supuestos, los convenios colectivos sectoriales podrán determinar un plazo máximo 
de inactividad entre subcontratas, que, en defecto de previsión convencional, será de tres meses. 
Una vez cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas coyunturales o definitivas que 
procedan, en los términos previstos en esta norma.

5. Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán establecer una bolsa sectorial de 
empleo en la que se podrán integrar las personas fijas-discontinuas durante los periodos de 
inactividad, con el objetivo de favorecer su contratación y su formación continua durante estos, todo 
ello sin perjuicio de las obligaciones en materia de contratación y llamamiento efectivo de cada una 
de las empresas en los términos previstos en este artículo.

Estos mismos convenios podrán acordar, cuando las peculiaridades de la actividad del sector 
así lo justifiquen, la celebración a tiempo parcial de los contratos fijos-discontinuos, y la obligación 
de las empresas de elaborar un censo anual del personal fijo-discontinuo.

Asimismo, podrán establecer un periodo mínimo de llamamiento anual y una cuantía por fin de 
llamamiento a satisfacer por las empresas a las personas trabajadoras, cuando este coincida con 
la terminación de la actividad y no se produzca, sin solución de continuidad, un nuevo llamamiento.

6. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios por el ejercicio de 
los derechos de conciliación, ausencias con derecho a reserva de puesto de trabajo y otras causas 
justificadas en base a derechos reconocidos en la ley o los convenios colectivos.

Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tienen derecho a que su antigüedad se calcule 
teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y no el tiempo de servicios efectivamente 
prestados, con la excepción de aquellas condiciones que exijan otro tratamiento en atención a su 
naturaleza y siempre que responda a criterios de objetividad, proporcionalidad y transparencia.

7. La empresa deberá informar a las personas fijas-discontinuas y a la representación legal de 
las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes de carácter fijo 
ordinario, de manera que aquellas puedan formular solicitudes de conversión voluntaria, de 
conformidad con los procedimientos que establezca el convenio colectivo sectorial o, en su defecto, 
el acuerdo de empresa.

8. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tendrán la consideración de colectivo prioritario 
para el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral durante los periodos de inactividad.»

Cinco. Se modifica el artículo 42, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 42. Subcontratación de obras y servicios.

1. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquellas deberán comprobar que dichas contratistas 
están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Al efecto, recabarán por escrito, 
con identificación de la empresa afectada, certificación negativa por descubiertos en la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que deberá librar inexcusablemente dicha certificación en el término 
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de treinta días improrrogables y en los términos que reglamentariamente se establezcan. 
Transcurrido este plazo, quedará exonerada de responsabilidad la empresa solicitante.

2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la Seguridad 
Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su encargo, responderá solidariamente 
de las obligaciones referidas a la Seguridad Social contraídas por los contratistas y subcontratistas 
durante el periodo de vigencia de la contrata.

De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por las contratistas y subcontratistas con 
las personas trabajadoras a su servicio responderá solidariamente durante el año siguiente a la 
finalización del encargo.

No habrá responsabilidad por los actos de la contratista cuando la actividad contratada se 
refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar una persona respecto de 
su vivienda, así como cuando el propietario o propietaria de la obra o industria no contrate su 
realización por razón de una actividad empresarial.

3. Las personas trabajadoras de la contratista o subcontratista deberán ser informadas por 
escrito por su empresa de la identidad de la empresa principal para la cual estén prestando servicios 
en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del inicio de la respectiva prestación 
de servicios e incluirá el nombre o razón social de la empresa principal, su domicilio social y su 
número de identificación fiscal. Asimismo, la contratista o subcontratista deberán informar de la 
identidad de la empresa principal a la Tesorería General de la Seguridad Social en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación a la que se 
refiere el artículo 64, cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras o servicios 
con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a la representación legal de las 
personas trabajadoras sobre los siguientes extremos:

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa contratista 
o subcontratista.

b) Objeto y duración de la contrata.
c) Lugar de ejecución de la contrata.
d) En su caso, número de personas trabajadoras que serán ocupadas por la contrata o 

subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal.
e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la 

prevención de riesgos laborales.

Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de forma continuada un 
mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro en el que se refleje la 
información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho libro estará a disposición de la 
representación legal de las personas trabajadoras.

5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a la representación 
legal de las personas trabajadoras, antes del inicio de la ejecución de la contrata, sobre los mismos 
extremos a que se refieren el apartado 3 y las letras b) a e) del apartado 4.

6. El convenio colectivo de aplicación para las empresas contratistas y subcontratistas será el 
del sector de la actividad desarrollada en la contrata o subcontrata, con independencia de su objeto 
social o forma jurídica, salvo que exista otro convenio sectorial aplicable conforme a lo dispuesto en 
el título III.

No obstante, cuando la empresa contratista o subcontratista cuente con un convenio propio, se 
aplicará este, en los términos que resulten del artículo 84.

7. Las personas trabajadoras de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no 
tengan representación legal, tendrán derecho a formular a la representación legal de personas 
trabajadoras de la empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de ejecución de la 
actividad laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de representación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones de la persona 
trabajadora respecto de la empresa de la que depende.

8. La representación legal de las personas trabajadoras de la empresa principal y de las 
empresas contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro de trabajo, 
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podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las condiciones de ejecución 
de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 81.

La capacidad de representación y ámbito de actuación de la representación de las personas 
trabajadoras, así como su crédito horario, vendrán determinados por la legislación vigente y, en su 
caso, por los convenios colectivos de aplicación.»

Seis. Se modifica el artículo 47, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 47. Reducción de jornada o suspensión del contrato por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

1. La empresa podrá reducir temporalmente la jornada de trabajo de las personas trabajadoras 
o suspender temporalmente los contratos de trabajo, por causas económicas, técnicas, organizativas 
o de producción de carácter temporal, con arreglo a lo previsto en este artículo y al procedimiento 
que se determine reglamentariamente.

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entiende que concurren causas económicas 
cuando de los resultados de la empresa se desprenda una situación económica negativa, en casos 
tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución persistente de su nivel 
de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución es persistente si 
durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre es 
inferior al registrado en el mismo trimestre del año anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en el 
ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se produzcan 
cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo 
de organizar la producción; y causas productivas cuando se produzcan cambios, entre otros, en la 
demanda de los productos o servicios que la empresa pretende colocar en el mercado.

3. El procedimiento, que será aplicable cualquiera que sea el número de personas trabajadoras 
de la empresa y el número de personas afectadas por la reducción o por la suspensión, se iniciará 
mediante comunicación a la autoridad laboral competente y la apertura simultánea de un periodo 
de consultas con la representación legal de las personas trabajadoras de duración no superior a 
quince días.

En el supuesto de empresas de menos de cincuenta personas de plantilla, la duración del 
periodo de consultas no será superior a siete días.

La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios 
centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La comisión 
negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en representación de cada una de 
las partes.

La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento de 
consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y condiciones 
señalados en el mismo.

La comisión representativa de las personas trabajadoras deberá quedar constituida con carácter 
previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A estos efectos, la 
dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a las personas trabajadoras o a 
sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El plazo máximo para la constitución de 
la comisión representativa será de cinco días desde la fecha de la referida comunicación, salvo que 
alguno de los centros de trabajo que vaya a estar afectado por el procedimiento no cuente con 
representantes legales de los trabajadores, en cuyo caso el plazo será de diez días.

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la dirección de 
la empresa podrá comunicar formalmente a la representación de las personas trabajadoras y a la 
autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta de constitución de la comisión 
representativa no impedirá el inicio y transcurso del periodo de consultas, y su constitución con 
posterioridad al inicio del mismo no comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración.

La autoridad laboral recabará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
sobre los extremos de dicha comunicación y sobre el desarrollo del periodo de consultas. El informe 
deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de quince días desde la notificación a la autoridad 
laboral de la finalización del periodo de consultas y quedará incorporado al procedimiento.
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Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las causas 
justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social por la 
existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión.

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de miembros de la comisión 
representativa de las personas trabajadoras siempre que, en ambos casos, representen a la 
mayoría de las personas trabajadoras del centro o centros de trabajo afectados.

La empresa y la representación de las personas trabajadoras podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o arbitraje que 
sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse dentro del plazo máximo 
señalado para dicho periodo.

Tras la finalización del periodo de consultas, la empresa notificará a las personas trabajadoras 
y a la autoridad laboral su decisión sobre la reducción de jornada o la suspensión de contratos, que 
deberá incluir el periodo dentro del cual se va a llevar a cabo la aplicación de estas medidas.

La decisión empresarial surtirá efectos a partir de la fecha de su comunicación a la autoridad 
laboral, salvo que en ella se contemple una posterior.

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo de 
consultas, la empresa no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores y a la 
autoridad laboral su decisión sobre la suspensión de contratos o reducción temporal de jornada, se 
producirá la caducidad del procedimiento en los términos que reglamentariamente se establezcan.

La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la entidad 
gestora de la prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto la obtención 
indebida de las prestaciones por parte de las personas trabajadoras, por inexistencia de la causa 
motivadora de la situación legal de desempleo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar la persona 
trabajadora ante la jurisdicción social que declarará la medida justificada o injustificada. En este 
último caso, la sentencia declarará la inmediata reanudación del contrato de trabajo y condenará a 
la empresa al pago de los salarios dejados de percibir por la persona trabajadora hasta la fecha de 
la reanudación del contrato o, en su caso, al abono de las diferencias que procedan respecto del 
importe recibido en concepto de prestaciones por desempleo durante el periodo de suspensión, sin 
perjuicio del reintegro que proceda realizar por el empresario del importe de dichas prestaciones a 
la entidad gestora del pago de las mismas, así como del ingreso de las diferencias de cotización a 
la Seguridad Social. Cuando la decisión empresarial afecte a un número de personas igual o 
superior a los umbrales previstos en el artículo 51.1 se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin 
perjuicio de la acción individual. La interposición del conflicto colectivo paralizará la tramitación de 
las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución.

4. En cualquier momento durante la vigencia de la medida de reducción de jornada o 
suspensión de contratos basada en causas económicas, organizativas, técnicas o de producción, 
la empresa podrá comunicar a la representación de las personas trabajadoras con la que hubiera 
desarrollado el periodo de consultas una propuesta de prórroga de la medida. La necesidad de esta 
prórroga deberá ser tratada en un periodo de consultas de duración máxima de cinco días, y la 
decisión empresarial será comunicada a la autoridad laboral en un plazo de siete días, surtiendo 
efectos desde el día siguiente a la finalización del periodo inicial de reducción de jornada o 
suspensión de la relación laboral.

Salvo en los plazos señalados, resultarán de aplicación a este periodo de consultas las 
previsiones recogidas en el apartado 3.

5. Las empresas podrán aplicar la reducción de la jornada de trabajo o la suspensión de los 
contratos de trabajo por causa derivada de fuerza mayor temporal, previo procedimiento tramitado 
conforme a lo dispuesto en este apartado, en el artículo 51.7 y en sus disposiciones reglamentarias 
de aplicación.

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa dirigida a la autoridad laboral 
competente, acompañada de los medios de prueba que estime necesarios, y simultánea 
comunicación a la representación legal de las personas trabajadoras.
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La existencia de fuerza mayor temporal como causa motivadora de la suspensión o reducción 
de jornada de los contratos de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera 
que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

La autoridad laboral solicitará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
antes de dictar resolución. Este informe deberá pronunciarse sobre la concurrencia de la fuerza 
mayor.

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud, y deberá limitarse, en su caso, a 
constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a esta la 
decisión sobre la reducción de las jornadas de trabajo o suspensión de los contratos de trabajo. La 
resolución surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor, y hasta la fecha 
determinada en la misma resolución.

Si no se emite resolución expresa en el plazo indicado, se entenderá autorizado el expediente 
de regulación temporal de empleo.

En el supuesto de que se mantenga la fuerza mayor a la finalización del período determinado 
en la resolución del expediente, se deberá solicitar una nueva autorización.

6. La fuerza mayor temporal podrá estar determinada por impedimentos o limitaciones en la 
actividad normalizada de la empresa que sean consecuencia de decisiones adoptadas por la 
autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud pública.

Será de aplicación el procedimiento previsto para los expedientes por causa de fuerza mayor 
temporal a que se refiere el apartado anterior, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud de informe por parte de la autoridad laboral a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social no será preceptiva.

b) La empresa deberá justificar, en la documentación remitida junto con la solicitud, la 
existencia de las concretas limitaciones o del impedimento a su actividad como consecuencia de la 
decisión de la autoridad competente.

c) La autoridad laboral autorizará el expediente si se entienden justificadas las limitaciones o 
impedimento referidos.

7. Serán normas comunes aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo por 
causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, y a los que estén basados en una 
causa de fuerza mayor temporal, las siguientes:

a) La reducción de jornada podrá ser de entre un diez y un setenta por ciento y computarse 
sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual.

En la medida en que ello sea viable, se priorizará la adopción de medidas de reducción de 
jornada frente a las de suspensión de contratos.

b) La empresa junto con la notificación, comunicación o solicitud, según proceda, a la 
autoridad laboral sobre su decisión de reducir la jornada de trabajo o suspender los contratos de 
trabajo, a que se refieren los apartados 3, 4, 5 y 6, comunicará, a través de los procedimientos 
automatizados que se establezcan:

1.º El período dentro del cual se va a llevar a cabo la aplicación de la suspensión del contrato 
o la reducción de jornada.

2.º La identificación de las personas trabajadoras incluidas en el expediente de regulación 
temporal de empleo.

3.º El tipo de medida a aplicar respecto de cada una de las personas trabajadoras y el 
porcentaje máximo de reducción de jornada o el número máximo de días de suspensión de contrato 
a aplicar.

c) Durante el periodo de aplicación del expediente, la empresa podrá desafectar y afectar a 
las personas trabajadoras en función de las alteraciones de las circunstancias señaladas como 
causa justificativa de las medidas, informando previamente de ello a la representación legal de las 
personas trabajadoras y previa comunicación a la entidad gestora de las prestaciones sociales y, 
conforme a los plazos establecidos reglamentariamente, a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a través de los procedimientos automatizados que establezcan dichas entidades. cv
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d) Dentro del periodo de aplicación del expediente no podrán realizarse horas extraordinarias, 
establecerse nuevas externalizaciones de actividad ni concertarse nuevas contrataciones laborales. 
Esta prohibición no resultará de aplicación en el supuesto en que las personas en suspensión 
contractual o reducción de jornada que presten servicios en el centro de trabajo afectado por nuevas 
contrataciones o externalizaciones no puedan, por formación, capacitación u otras razones objetivas 
y justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa información al respecto 
por parte de la empresa a la representación legal de las personas trabajadoras.

Las empresas que desarrollen las acciones formativas a las que se refiere la disposición 
adicional vigesimoquinta, a favor de las personas afectadas por el expediente de regulación 
temporal de empleo, tendrán derecho a un incremento de crédito para la financiación de acciones 
en el ámbito de la formación programada, en los términos previstos en el artículo 9.7 de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
empleo en el ámbito laboral.

e) Los beneficios en materia de cotización vinculados a los expedientes de regulación temporal 
de empleo, de carácter voluntario para la empresa, estarán condicionados, asimismo, al mantenimiento 
en el empleo de las personas trabajadoras afectadas con el contenido y requisitos previstos en el 
apartado 10 de la disposición adicional cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

f) La prestación a percibir por las personas trabajadoras se regirá por lo establecido en el 
artículo 267 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y sus normas de desarrollo.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 47 bis, con la redacción siguiente:

«Artículo 47 bis. Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

1. El Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo es un instrumento de 
flexibilidad y estabilización del empleo que, una vez activado por el Consejo de Ministros, permitirá 
a las empresas la solicitud de medidas de reducción de jornada y suspensión de contratos de 
trabajo.

Este Mecanismo RED tendrá dos modalidades:

a) Cíclica, cuando se aprecie una coyuntura macroeconómica general que aconseje la 
adopción de instrumentos adicionales de estabilización, con una duración máxima de un año.

b) Sectorial, cuando en un determinado sector o sectores de actividad se aprecien cambios 
permanentes que generen necesidades de recualificación y de procesos de transición profesional 
de las personas trabajadoras, con una duración máxima inicial de un año y la posibilidad de dos 
prórrogas de seis meses cada una.

2. La activación del Mecanismo se realizará a propuesta conjunta de las personas titulares de 
los Ministerios de Trabajo y Economía Social, de Asuntos Económicos y Transformación Digital, y 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

En el ámbito de la modalidad sectorial, las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas a nivel estatal podrán solicitar a los Ministerios referidos la convocatoria de la 
Comisión tripartita del Mecanismo RED. Esta Comisión deberá reunirse en el plazo de quince días 
desde dicha solicitud y analizará la existencia de los cambios referidos en el apartado 1.b), así 
como la necesidad, en su caso, de elevar una solicitud de activación del Mecanismo RED sectorial 
al Consejo de Ministros.

En todo caso, con carácter previo a su elevación al Consejo de Ministros, resultará imprescindible 
informar a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a nivel estatal.

La decisión y las consideraciones que se incorporen al Acuerdo del Consejo de Ministros no 
serán por sí mismas causas para la adopción en el ámbito empresarial de las medidas previstas en 
esta norma en relación con el empleo o las condiciones de trabajo.

3. Una vez activado el Mecanismo, las empresas podrán solicitar voluntariamente a la 
autoridad laboral la reducción de la jornada o la suspensión de los contratos de trabajo, mientras 
esté activado el Mecanismo, en cualquiera de sus centros de trabajo y en los términos previstos en 
este artículo. cv
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El procedimiento se iniciará mediante solicitud por parte de la empresa dirigida a la autoridad 
laboral competente y comunicación simultánea a la representación de las personas trabajadoras, y 
se tramitará de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.5, previo desarrollo de un periodo de 
consultas en los términos regulados en el 47.3, con las particularidades recogidas en este artículo.

En el caso de la modalidad sectorial, además, la solicitud deberá ir acompañada de un plan de 
recualificación de las personas afectadas.

4. La autoridad laboral deberá remitir el contenido de la solicitud empresarial a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y recabar informe preceptivo de esta sobre la concurrencia de los 
requisitos correspondientes. Este informe será evacuado en el improrrogable plazo de siete días 
desde la notificación de inicio por parte de la empresa a la autoridad laboral.

La autoridad laboral procederá a dictar resolución en el plazo de siete días naturales a partir de 
la comunicación de la conclusión del periodo de consultas. Si transcurrido dicho plazo no hubiera 
recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida, siempre dentro de los límites 
legal y reglamentariamente establecidos.

Cuando el período de consultas concluya con acuerdo, la autoridad laboral autorizará la 
aplicación del mecanismo, pudiendo la empresa proceder a las reducciones de jornada o 
suspensiones de contrato en las condiciones acordadas.

Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará resolución 
estimando o desestimando la solicitud empresarial. La autoridad laboral estimará la solicitud en 
caso de entender que de la documentación aportada se deduce que la situación cíclica o sectorial 
temporal concurre en la empresa en los términos previstos en este artículo.

5. Serán normas comunes aplicables a las dos modalidades del Mecanismo RED, las 
siguientes:

a) Las previsiones recogidas en el artículo 47.4 y 7.
b) Las personas trabajadoras cubiertas por un Mecanismo RED se beneficiarán de las 

medidas en materia de protección social previstas en la disposición adicional cuadragésima primera 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y tendrán la consideración de colectivo 
prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral.

c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
colaborarán para el desarrollo de actuaciones efectivas de control de la aplicación del Mecanismo, 
mediante la programación de actuaciones periódicas y de ejecución continuada.

Asimismo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a los datos incorporados 
mediante procedimientos automatizados y aplicaciones que le permitan conocer los extremos 
relativos a la aplicación de los Mecanismos, las condiciones especiales en materia de cotización a 
la Seguridad Social para las empresas y prestaciones correspondientes, con el objetivo de 
desarrollar las debidas actuaciones de control.

6. Se constituirá como fondo sin personalidad jurídica, adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, un Fondo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, que tendrá como 
finalidad atender a las necesidades futuras de financiación derivadas de la modalidad cíclica y 
sectorial del Mecanismo RED en materia de prestaciones y exenciones a las empresas del pago de 
las cotizaciones a la Seguridad Social, incluidos los costes asociados a la formación, en la forma y 
condiciones previstas en su normativa de desarrollo.

Serán recursos de este Fondo los excedentes de ingresos que financian las prestaciones por 
desempleo en su nivel contributivo y asistencial, las aportaciones que se consignen en los 
Presupuestos Generales del Estado, las aportaciones procedentes de los instrumentos de 
financiación de la Unión Europea orientados al cumplimiento del objeto y fines del Fondo, así como 
los rendimientos de cualquier naturaleza que genere el Fondo.»

Ocho. Se modifica la letra c) del artículo 49.1, que queda redactada del siguiente modo:

«c) Por expiración del tiempo convenido. A la finalización del contrato, excepto en los contratos 
formativos y el contrato de duración determinada por causa de sustitución, la persona trabajadora 
tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente a la parte proporcional de la 
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cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por cada año de servicio, o la establecida, 
en su caso, en la normativa específica que sea de aplicación.

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de duración, 
incluidos los contratos formativos, concertados por una duración inferior a la máxima legalmente 
establecida, se entenderán prorrogados automáticamente hasta dicho plazo cuando no medie 
denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe prestando servicios.

Expirada dicha duración máxima, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación 
laboral, el contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo prueba en 
contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del contrato que 
formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo con una antelación 
mínima de quince días.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 84, que queda redactado del siguiente modo:

«2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que podrá 
negociarse en cualquier momento de la vigencia de convenios colectivos de ámbito superior, tendrá 
prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal, autonómico o de ámbito inferior en las 
siguientes materias:

a) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del 
trabajo a turnos.

b) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la 
planificación anual de las vacaciones.

c) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de las 
personas trabajadoras.

d) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen por 
esta ley a los convenios de empresa.

e) Las medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación entre la vida laboral, 
familiar y personal.

f) Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el 
artículo 83.2.

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un grupo de 
empresas o una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y 
nominativamente identificadas a que se refiere el artículo 87.1.

Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 no podrán disponer de la 
prioridad aplicativa prevista en este apartado.»

Diez. Se modifica el artículo 86, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 86. Vigencia.

1. Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios, pudiendo 
eventualmente pactarse distintos periodos de vigencia para cada materia o grupo homogéneo de 
materias dentro del mismo convenio.

Durante la vigencia del convenio colectivo, los sujetos que reúnan los requisitos de legitimación 
previstos en los artículos 87 y 88 podrán negociar su revisión.

2. Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no 
mediara denuncia expresa de las partes.

3. La vigencia de un convenio colectivo, una vez denunciado y concluida la duración pactada, 
se producirá en los términos que se hubiesen establecido en el propio convenio.

Durante las negociaciones para la renovación de un convenio colectivo, en defecto de pacto, se 
mantendrá su vigencia, si bien las cláusulas convencionales por las que se hubiera renunciado a la 
huelga durante la vigencia de un convenio decaerán a partir de su denuncia. Las partes podrán 
adoptar acuerdos parciales para la modificación de alguno o algunos de sus contenidos prorrogados 
con el fin de adaptarlos a las condiciones en las que, tras la terminación de la vigencia pactada, se 
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desarrolle la actividad en el sector o en la empresa. Estos acuerdos tendrán la vigencia que las 
partes determinen.

4. Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya acordado un 
nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos de mediación regulados en los 
acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en el artículo 83, para 
solventar de manera efectiva las discrepancias existentes.

Asimismo, siempre que exista pacto expreso, previo o coetáneo, las partes se someterán a los 
procedimientos de arbitraje regulados por dichos acuerdos interprofesionales, en cuyo caso el laudo 
arbitral tendrá la misma eficacia jurídica que los convenios colectivos y solo será recurrible conforme 
al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91.

Sin perjuicio del desarrollo y solución final de los citados procedimientos de mediación y 
arbitraje, en defecto de pacto, cuando hubiere transcurrido el proceso de negociación sin alcanzarse 
un acuerdo, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo.

5. El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este último, salvo los 
aspectos que expresamente se mantengan.»

Once. Se modifica la disposición adicional vigésima, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional vigésima. Contratos formativos celebrados con trabajadores con 
discapacidad.

1. Las empresas que celebren contratos formativos con trabajadores con discapacidad 
tendrán derecho a una bonificación de cuotas con cargo a los presupuestos del Servicio Público de 
Empleo Estatal, durante la vigencia del contrato, del cincuenta por ciento de la cuota empresarial 
de la Seguridad Social correspondiente a contingencias comunes, previstas para estos contratos.

2. Continuarán siendo de aplicación a los contratos formativos que se celebren con 
trabajadores con discapacidad que trabajen en centros especiales de empleo las peculiaridades 
que para dichos contratos se prevén en el artículo 7 del Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por 
el que se regula la relación laboral de carácter especial de las personas con discapacidad que 
trabajen en los Centros Especiales de Empleo.

3. Las bonificaciones de cuotas a las que se refiere el apartado 1 se aplicarán por la Tesorería 
General de la Seguridad Social conforme a los datos, aplicaciones y programas de los que disponga 
para la gestión liquidatoria y recaudatoria de recursos del sistema de la Seguridad Social. La 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social vigilará su procedencia.»

Doce. Se introduce una nueva disposición adicional vigesimocuarta, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional vigesimocuarta. Compromiso de reducción de la tasa de temporalidad.

1. El Gobierno efectuará una evaluación de los resultados obtenidos por las medidas previstas 
en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, 
la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, mediante el 
análisis de los datos de contratación temporal e indefinida en enero del año 2025, procediendo a la 
publicación oficial, a estos efectos, de la tasa de temporalidad general y por sectores.

Dicha evaluación deberá repetirse cada dos años.
2. En el caso de que los resultados de la evaluación anterior demuestren que no se avanza en 

la reducción de la tasa de temporalidad, ya sea en la general o en la de los diferentes sectores, el 
Gobierno elevará a la mesa de diálogo social una propuesta de medidas adicionales que permitan 
la consecución de dicho objetivo, general o sectorial, para su discusión y eventual acuerdo con los 
interlocutores sociales.»

Trece. Se introduce una nueva disposición adicional vigesimoquinta, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional vigesimoquinta. Acciones formativas en los expedientes de regulación 
temporal de empleo regulados en los artículos 47 y 47 bis.

Durante las reducciones de jornada de trabajo o suspensiones de contratos de trabajo a las que 
se refieren los artículos 47 y 47 bis, las empresas podrán desarrollar acciones formativas para cada 
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una de las personas afectadas, que tendrán como objetivo la mejora de las competencias 
profesionales y la empleabilidad de las personas trabajadoras.

A través de estas acciones se priorizará el desarrollo de acciones formativas dirigidas a 
atender las necesidades formativas reales de las empresas y los trabajadores incluyendo las 
vinculadas a la adquisición de competencias digitales, así como aquellas que permitan recualificar 
a las personas trabajadoras, aunque no tengan relación directa con la actividad desarrollada en 
la empresa.

Las acciones formativas se desarrollarán a través de cualquiera de los tipos de formación 
previstos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación 
profesional, de acuerdo con los requisitos y procedimientos establecidos en dichas normas, o a 
través de cualquier otro sistema de formación acreditada.

Las acciones formativas deberán desarrollarse durante la aplicación de la reducción de la 
jornada o suspensión del contrato, en el ámbito de un expediente de regulación temporal de empleo, 
o en tiempo de trabajo. En cualquier caso, deberán respetarse los descansos legalmente 
establecidos y el derecho a la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.»

Catorce. Se introduce una nueva disposición adicional vigesimosexta, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional vigesimosexta. Acceso a los datos de los expedientes de regulación 
temporal de empleo por la Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de 
Empleo Estatal y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La Tesorería General de la Seguridad Social, el Servicio Público de Empleo Estatal y la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrán acceso, a través de los procedimientos 
automatizados que se establezcan, a todos los datos necesarios para la identificación y tipo del 
expediente de regulación temporal de empleo, de la empresa y de las personas trabajadoras 
incluidas en el expediente, el tipo de medida a aplicar, el período en el que se puede producir la 
reducción de jornada de trabajo o suspensión de los contratos de trabajo y el porcentaje máximo de 
reducción de jornada o periodo máximo de suspensión de contrato previsto respecto de cada 
persona trabajadora.»

Quince. Se introduce una nueva disposición adicional vigesimoséptima, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico aplicable en los casos de contratas y 
subcontratas suscritas con centros especiales de empleo.

En los casos de contratas y subcontratas suscritas con los centros especiales de empleo 
regulados en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, no 
será de aplicación el artículo 42.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el Sector de la Construcción.

Se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, que queda redactada 
del siguiente modo:

«Disposición adicional tercera. Extinción del contrato indefinido por motivos inherentes a la 
persona trabajadora en el sector de la construcción.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la sección 4.ª del capítulo III del título I del Estatuto de los 
Trabajadores, los contratos de trabajo indefinidos adscritos a obra celebrados en el ámbito de las 
empresas del sector de la construcción, podrán extinguirse por motivos inherentes a la persona 
trabajadora conforme a lo dispuesto en la presente disposición, que resultará aplicable con 
independencia del número de personas trabajadoras afectadas.

Tendrán la consideración de contratos indefinidos adscritos a obra aquellos que tengan por 
objeto tareas o servicios cuya finalidad y resultado estén vinculados a obras de construcción, 
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teniendo en cuenta las actividades establecidas en el ámbito funcional del Convenio General del 
Sector de la Construcción.

La extinción regulada en este artículo no resultará aplicable a las personas trabajadoras que 
formen parte del personal de estructura.

2. La finalización de la obra en la que presta servicios la persona trabajadora determinará la 
obligación para la empresa de efectuarle una propuesta de recolocación, previo desarrollo, de ser 
preciso, de un proceso de formación.

Este proceso, que será siempre a cargo de la empresa, podrá realizarse directamente o a 
través de una entidad especializada, siendo preferente la formación que imparta la Fundación 
Laboral de la Construcción con cargo a las cuotas empresariales.

La negociación colectiva de ámbito estatal del sector de la construcción determinará los 
requisitos de acceso, duración y modalidades de formación adecuadas según las cualificaciones 
requeridas para cada puesto, nivel, función y grupo profesional.

El indicado proceso de formación podrá desarrollarse con antelación a la finalización de la obra.
3. A efectos de lo previsto en esta disposición, se entenderá por finalización de las obras y 

servicios la terminación real, verificable y efectiva de los trabajos desarrollados por esta.
Asimismo, tendrán la consideración de finalización de obra la disminución real del volumen de 

obra por la realización paulatina de las correspondientes unidades de ejecución debidamente 
acreditada, así como la paralización, definitiva o temporal, de entidad suficiente, de una obra, por 
causa imprevisible para la empresa y ajena a su voluntad.

La finalización de la obra deberá ser puesta en conocimiento de la representación legal de las 
personas trabajadoras, en su caso, así como de las comisiones paritarias de los convenios de 
ámbito correspondiente o, en su defecto, de los sindicatos representativos del sector, con cinco días 
de antelación a su efectividad y dará lugar a la propuesta de recolocación prevista en esta 
disposición.

4. La propuesta de recolocación prevista en esta disposición será formalizada por escrito 
mediante una cláusula que se anexará al contrato de trabajo.

Esta cláusula, que deberá precisar las condiciones esenciales, ubicación de la obra y fecha de 
incorporación a la misma, así como las acciones formativas exigibles para ocupar el nuevo puesto, 
será sometida a aceptación por parte de la persona trabajadora con quince días de antelación a la 
finalización de su trabajo en la obra en la que se encuentre prestando servicios.

5. Una vez efectuada la propuesta de recolocación, el contrato indefinido adscrito a obra 
podrá extinguirse por motivos inherentes a la persona trabajadora cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) La persona trabajadora afectada rechaza la recolocación.
b) La cualificación de la persona afectada, incluso tras un proceso de formación o 

recualificación, no resulta adecuada a las nuevas obras que tenga la empresa en la misma provincia, 
o no permite su integración en estas, por existir un exceso de personas con la cualificación 
necesaria para desarrollar sus mismas funciones.

La negociación colectiva de ámbito estatal del sector correspondiente precisará los criterios de 
prioridad o permanencia que deben operar en caso de concurrir estos motivos en varias personas 
trabajadoras de forma simultánea en relación con la misma obra.

c) La inexistencia en la provincia en la que esté contratada la persona trabajadora de obras de 
la empresa acordes a su cualificación profesional, nivel, función y grupo profesional una vez 
analizada su cualificación o posible recualificación.

En el supuesto a) anterior, la persona trabajadora deberá notificar por escrito a la empresa la 
aceptación o rechazo de la propuesta en el plazo de siete días desde que tenga conocimiento de la 
comunicación empresarial. Transcurrido dicho plazo sin contestación se entenderá que la persona 
trabajadora rechaza la propuesta de recolocación.

En los supuestos recogidos en los apartados b) y c) precedentes, la empresa deberá notificar la 
extinción del contrato a la persona trabajadora afectada con una antelación de quince días a su 
efectividad.

6. La extinción del contrato indefinido por motivos inherentes a la persona trabajadora deberá 
ser puesta en conocimiento de la representación legal de las personas trabajadoras con una 
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antelación de siete días a su efectividad y dará lugar a una indemnización del siete por ciento 
calculada sobre los conceptos salariales establecidos en las tablas del convenio colectivo que 
resulte de aplicación y que hayan sido devengados durante toda la vigencia del contrato, o la 
superior establecida por el Convenio General del Sector de la Construcción.»

Artículo tercero. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el artículo 151, que queda redactado como sigue:

«Artículo 151. Cotización adicional en contratos de duración determinada.

1. Los contratos de duración determinada inferior a 30 días tendrán una cotización adicional a 
cargo del empresario a la finalización del mismo.

2. Dicha cotización adicional se calculará multiplicando por tres la cuota resultante de aplicar 
a la base mínima diaria de cotización del grupo 8 del Régimen General de la Seguridad Social para 
contingencias comunes, el tipo general de cotización a cargo de la empresa para la cobertura de las 
contingencias comunes.

3. Esta cotización adicional no se aplicará a los contratos a los que se refiere este artículo, 
cuando sean celebrados con trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios, en el Sistema Especial para Empleados de Hogar o en el Régimen Especial 
para la Minería del Carbón; ni a los contratos por sustitución.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 153 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 153 bis. Cotización en los supuestos de reducción de jornada o suspensión de contrato.

En los supuestos de reducción temporal de jornada o suspensión temporal del contrato de 
trabajo, ya sea por decisión del empresario al amparo de lo establecido en los artículos 47 o 47 bis 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en virtud de resolución judicial 
adoptada en el seno de un procedimiento concursal, la empresa está obligada al ingreso de las 
cuotas correspondientes a la aportación empresarial.

En caso de causarse derecho a la prestación por desempleo o a la prestación a la que se refiere 
la disposición adicional cuadragésima primera, corresponde a la entidad gestora de la prestación el 
ingreso de la aportación del trabajador en los términos previstos en el artículo 273.2 y en dicha 
disposición adicional, respectivamente.

En estos supuestos, las bases de cotización a la Seguridad Social para el cálculo de la 
aportación empresarial por contingencias comunes y por contingencias profesionales, estarán 
constituidas por el promedio de las bases de cotización en la empresa afectada correspondientes a 
dichas contingencias de los seis meses naturales inmediatamente anteriores al inicio de cada 
situación de reducción de jornada o suspensión del contrato. Para el cálculo de dicho promedio, se 
tendrá en cuenta el número de días en situación de alta, en la empresa de que se trate, durante el 
período de los seis meses indicados. Las bases de cotización calculadas conforme a lo indicado 
anteriormente se reducirán, en los supuestos de reducción temporal de jornada, en función de la 
jornada de trabajo no realizada.

Durante los períodos de suspensión temporal de contrato de trabajo y de reducción temporal de 
jornada, respecto de la jornada de trabajo no realizada, no resultarán de aplicación las normas de 
cotización correspondientes a las situaciones de incapacidad temporal, descanso por nacimiento y 
cuidado de menor, y riesgo durante el embarazo y la lactancia natural.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 267, que queda redactado como sigue:

«1. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores que estén incluidos en 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando se extinga su relación laboral:

1.º En virtud de despido colectivo, adoptado por decisión del empresario al amparo de lo 
establecido en el artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o de 
resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal.

2.º Por muerte, jubilación o incapacidad del empresario individual, cuando determinen la 
extinción del contrato de trabajo.

3.º Por despido y por la extinción del contrato por motivos inherentes a la persona trabajadora 
regulada en la disposición adicional tercera de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el Sector de la Construcción.

En el supuesto previsto en el artículo 111.1.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, durante la tramitación del recurso contra la sentencia que declare la 
improcedencia del despido el trabajador se considerará en situación legal de desempleo involuntario, 
con derecho a percibir las prestaciones por desempleo, siempre que se cumplan los requisitos 
exigidos en el presente título, por la duración que le corresponda conforme a lo previsto en los 
artículos 269 o 277.2 de la presente ley, en función de los períodos de ocupación cotizada 
acreditados.

4.º Por extinción del contrato por causas objetivas.
5.º Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en los supuestos previstos en los 

artículos 40, 41.3, 49.1.m) y 50 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
6.º Por expiración del tiempo convenido en el contrato formativo o en el contrato de trabajo de 

duración determinada, por circunstancias de la producción o por sustitución de persona trabajadora, 
siempre que dichas causas no hayan actuado por denuncia del trabajador.

En el supuesto previsto en el artículo 147 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre y sin perjuicio de 
lo señalado en el mismo, los trabajadores se entenderán en la situación legal de desempleo 
establecida en el párrafo anterior por finalización del último contrato temporal y la entidad gestora 
les reconocerá las prestaciones por desempleo si reúnen el resto de los requisitos exigidos.

7.º Por resolución de la relación laboral durante el período de prueba a instancia del 
empresario, siempre que la extinción de la relación laboral anterior se hubiera debido a alguno de 
los supuestos contemplados en este apartado o haya transcurrido un plazo de tres meses desde 
dicha extinción.

b) Cuando se suspenda el contrato:

1.º Por decisión del empresario al amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de 
un procedimiento concursal, en ambos casos en los términos del artículo 262.2 de esta ley.

2.º Por decisión de las trabajadoras víctimas de violencia de género al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) Cuando se reduzca temporalmente la jornada ordinaria diaria de trabajo, por decisión del 
empresario al amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores o en virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento 
concursal, en ambos casos en los términos del artículo 262.3 de esta ley.

d) Durante los períodos de inactividad productiva de los trabajadores fijos-discontinuos.
e) Cuando los trabajadores retornen a España por extinguírseles la relación laboral en el país 

extranjero, siempre que no obtengan prestación por desempleo en dicho país y acrediten cotización 
suficiente antes de salir de España.

f) Cuando, en los supuestos previstos en los párrafos e) y f) del artículo 264.1, se produzca el 
cese involuntario y con carácter definitivo en los correspondientes cargos o cuando, aun 
manteniendo el cargo, se pierda con carácter involuntario y definitivo la dedicación exclusiva o 
parcial.»
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Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 273, que queda redactado como sigue:

«2. En los supuestos de reducción de jornada o suspensión del contrato, la entidad gestora 
ingresará únicamente la aportación del trabajador, una vez efectuado el descuento a que se refiere 
el apartado anterior.»

Cinco. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima primera, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuadragésima primera. Medidas de protección social de las personas 
trabajadoras afectadas por la aplicación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del 
Empleo, regulado en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

1. Cuando, conforme a lo establecido en el artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, por acuerdo del Consejo de Ministros, se active el Mecanismo RED 
de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, y las empresas afectadas obtengan autorización de la 
autoridad laboral para su aplicación, podrán reducir la jornada de trabajo o suspender los contratos 
de trabajo de las personas trabajadoras, y estas acceder a la prestación regulada en esta 
disposición, en los términos y condiciones establecidos en la misma.

Podrán acceder a esta prestación del Mecanismo RED las personas trabajadoras por cuenta 
ajena, cuando se suspenda temporalmente su contrato de trabajo o se reduzca temporalmente su 
jornada ordinaria de trabajo, siempre que su salario sea objeto de análoga reducción, sin que sea 
necesario acreditar un periodo mínimo de cotización previo a la Seguridad Social.

Asimismo, podrán acceder a dicha prestación las personas que tengan la condición de socias 
trabajadoras de cooperativas de trabajo asociado y de sociedades laborales incluidas en el Régimen 
General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo

En todos los casos se requerirá que el inicio de la relación laboral o societaria en la empresa 
autorizada a aplicar el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo sea anterior a la 
fecha del Acuerdo del Consejo de Ministros que declare la activación del mismo.

Esta prestación será incompatible con la percepción de prestaciones o subsidios por desempleo, 
con la prestación por cese de actividad y con la renta activa de inserción, regulada por el Real 
Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre.

Asimismo, es incompatible con la obtención de otras prestaciones económicas de la Seguridad 
Social, salvo que estas hubieran sido compatibles con el trabajo en el que se aplica el Mecanismo 
RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

Las personas trabajadoras no podrán percibir, de forma simultánea, prestaciones derivadas de 
dos o más Mecanismos RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

2. El procedimiento para la solicitud y el reconocimiento del derecho a esta prestación se 
desarrollará reglamentariamente, mediante orden de la persona titular del Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, de conformidad con las siguientes reglas:

a) La empresa deberá formular la solicitud, en representación de las personas trabajadoras, 
en el modelo establecido al efecto en la página web o sede electrónica del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

En dicha solicitud constarán los datos de todas las personas trabajadoras que pudieran resultar 
afectadas por la aplicación del Mecanismo RED, que sean necesarios para el reconocimiento del 
derecho. En todo caso se hará constar la naturaleza de la medida aprobada por la Autoridad Laboral 
y, en caso de reducción de jornada, el porcentaje máximo de reducción autorizado.

b) El plazo para la presentación de esta solicitud será de un mes, a computar desde la fecha 
de la notificación de la resolución de la autoridad laboral, en la que se autorice la aplicación del 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo o desde la del certificado del silencio 
administrativo.

En caso de presentación fuera de plazo, el derecho nacerá el día de la solicitud. En este 
supuesto, la empresa deberá abonar a la persona trabajadora el importe que hubiese percibido en 
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concepto de prestación del mecanismo RED desde el primer día en que se hubiese aplicado la 
medida de reducción de jornada o suspensión del contrato.

c) El acceso a la prestación requerirá la inscripción de la persona trabajadora ante el servicio 
público de empleo competente.

3. La base reguladora de la prestación será el promedio de las bases de cotización en la 
empresa en la que se aplique el mecanismo por contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, excluidas las retribuciones por horas extraordinarias, correspondientes 
a los 180 días inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de aplicación de la medida a la 
persona trabajadora.

En caso de no acreditar 180 días de ocupación cotizada en dicha empresa, la base reguladora 
se calculará en función de las bases correspondientes al periodo inferior acreditado en la misma.

4. La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora, calculada de 
conformidad con el apartado anterior, el porcentaje del 70 por ciento, durante toda la vigencia de la 
medida.

No obstante, la cuantía máxima mensual a percibir será la equivalente al 225 por ciento del 
indicador público de rentas de efectos múltiples mensual vigente en el momento del nacimiento del 
derecho incrementado en una sexta parte.

En caso de que la relación laboral sea a tiempo parcial, la cuantía máxima contemplada en el 
párrafo anterior se determinará teniendo en cuenta el indicador público de rentas de efectos 
múltiples calculado en función del promedio de las horas trabajadas durante el período a que se 
refiere el apartado 3.

5. Durante la aplicación de las medidas de suspensión o reducción, la empresa ingresará la 
aportación de la cotización que le corresponda, debiendo la entidad gestora ingresar únicamente la 
aportación de la persona trabajadora, previo descuento de su importe de la cuantía de su prestación.

6. La prestación será incompatible con la realización de trabajo por cuenta propia o por cuenta 
ajena a tiempo completo. Será compatible con la realización de otro trabajo por cuenta ajena a 
tiempo parcial. En este caso, de su cuantía no se deducirá la parte proporcional al tiempo trabajado.

7. La duración de la prestación se extenderá, como máximo, hasta la finalización del período 
de aplicación del Mecanismo RED en la empresa.

8. El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones previamente 
efectuadas a ningún efecto.

El tiempo de percepción de la prestación no se considerará como consumido de la duración en 
futuros accesos a la protección por desempleo.

El tiempo de percepción de la prestación no tendrá la consideración de periodo de ocupación 
cotizado, a los efectos de lo previsto en el artículo 269.1. No obstante, el período de seis años a que 
se refiere dicho precepto se retrotraerá por el tiempo equivalente al que el trabajador hubiera 
percibido la citada prestación.

En el caso de reducción de jornada, se entenderá como tiempo de percepción de prestación el 
que resulte de convertir a día a jornada completa el número de horas no trabajadas en el periodo 
temporal de referencia.

9. La prestación se suspenderá cuando la relación laboral se suspenda por una causa distinta 
de la aplicación del Mecanismo.

10. La prestación se extinguirá si se causa baja en la empresa por cualquier motivo. 
Igualmente se extinguirá por imposición de sanción, en los términos previstos en el texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

11. Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal gestionar las funciones y servicios 
derivados de la prestación regulada en esta disposición y declarar el reconocimiento, suspensión, 
extinción y reanudación de estas prestaciones, sin perjuicio de las atribuciones reconocidas a los 
órganos competentes de la Administración laboral en materia de sanciones.

Igualmente, corresponde a la entidad gestora competente declarar y exigir la devolución de las 
prestaciones indebidamente percibidas por las personas trabajadoras y el reintegro de las 
prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el empresario.
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Cuando se trate de trabajadores por cuenta ajena incluidos dentro Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, las competencias a las que se refiere este apartado 
corresponderán al Instituto Social de la Marina.

12. Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro de las prestaciones indebidamente 
percibidas o de responsabilidad empresarial sin haberse efectuado el mismo, corresponderá a la 
Tesorería General de la Seguridad Social proceder a su recaudación en vía ejecutiva de conformidad 
con las normas reguladoras de la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, devengándose el 
recargo y el interés de demora en los términos y condiciones establecidos en esta ley.

13. Frente a las resoluciones de la entidad gestora relativas a esta prestación, podrá la 
persona trabajadora formular reclamación previa, en el plazo de los treinta días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

14. La prestación regulada en esta disposición se financiará con cargo al Fondo RED de 
Flexibilidad y Estabilización del Empleo.»

Seis. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima segunda, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuadragésima segunda. Actuaciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social para la simplificación de actuaciones 
administrativas.

Al objeto de reducir las cargas administrativas de las empresas, reglamentariamente se 
establecerá por el Servicio Público de Empleo Estatal y la Tesorería General de la Seguridad Social, 
un procedimiento único a través del cual las empresas puedan comunicar, a ambas entidades, el 
inicio y finalización de los períodos de suspensión temporal de contratos de trabajo y reducción 
temporal de jornada de trabajo de los trabajadores afectados por un expediente de regulación 
temporal de empleo.

A través de dicho procedimiento las empresas deberán poder comunicar esta información de tal 
forma que la misma surta efecto para el desarrollo de la totalidad de las competencias de ambas 
entidades.»

Siete. Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima tercera, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional cuadragésima tercera. Cotización a la Seguridad Social de los contratos 
formativos en alternancia.

1. Respecto de los contratos para la formación en alternancia a los que se refiere el 
artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, cuando se celebren a tiempo completo, el empresario 
estará obligado a cotizar a la Seguridad Social por la totalidad de las contingencias de la Seguridad 
Social, en los siguientes términos:

1.º Cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes, determinada conforme 
a las reglas establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, no supere la base 
mínima mensual de cotización de dicho Régimen, el empresario ingresará mensualmente en la 
Seguridad Social, las cuotas únicas que determine para cada ejercicio la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, siendo la cuota por contingencias comunes a cargo del 
empresario y del trabajador, y la cuota por contingencias profesionales a cargo exclusivo del 
empresario. Igualmente, ingresará las cuotas únicas correspondientes al Fondo de Garantía 
Salarial, que serán a su exclusivo cargo, así como las correspondientes a desempleo y por 
formación profesional, que serán a cargo del empresario y del trabajador, en las cuantías igualmente 
fijadas en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2.º Cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes, determinada conforme 
a las reglas establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que corresponda, supere la base 
mínima mensual de cotización de dicho Régimen, la cuota a ingresar estará constituida por el 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-3

99



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 399 10 de febrero de 2022 Pág. 39

resultado de sumar las cuotas únicas a las que se refiere el ordinal anterior y las cuotas resultantes 
de aplicar los tipos de cotización que correspondan al importe que exceda la base de cotización 
anteriormente indicada de la base mínima.

2. La base de cotización a efecto de prestaciones será la base mínima mensual de cotización 
en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo que el importe de la base de cotización a que 
se refiere el ordinal 2.º del apartado anterior sea superior, en cuyo caso se aplicará esta.

3. A los contratos formativos en alternancia a tiempo parcial les resultarán de aplicación las 
normas de cotización indicadas en esta disposición para los contratos formativos en alternancia a 
tiempo completo.

4. A los contratos formativos en alternancia les resultarán de aplicación los beneficios en la 
cotización a la Seguridad Social que, a la entrada en vigor de esta disposición, estén establecidos 
para los contratos para la formación y el aprendizaje.»

Ocho. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima cuarta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima cuarta. Beneficios en la cotización a la Seguridad Social 
aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo y al Mecanismo RED.

1. Durante la aplicación de los expedientes de regulación temporal de empleo a los que se 
refieren los artículos 47 y 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, las 
empresas podrán acogerse voluntariamente, siempre y cuando concurran las condiciones y 
requisitos incluidos en esta disposición adicional, a las exenciones en la cotización a la Seguridad 
Social sobre la aportación empresarial por contingencias comunes y por conceptos de recaudación 
conjunta a que se refiere el artículo 153.bis, que se indican a continuación:

a) El 20 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción a los que se refieren los artículos 47.1 y 47.4 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Estas exenciones resultarán de aplicación exclusivamente en el caso de que las empresas 
desarrollen las acciones formativas a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de fuerza 
mayor temporal a los que se refiere el artículo 47.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

c) El 90 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo por causa de fuerza 
mayor temporal determinada por impedimentos o limitaciones en la actividad normalizada de la 
empresa, a los que se refiere el artículo 47.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

d) En los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte de aplicación el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad cíclica, a los que se 
refiere al artículo 47 bis. 1. a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores:

1.º El 60 por ciento, desde la fecha en que se produzca la activación, por acuerdo del Consejo 
de Ministros, hasta el último día del cuarto mes posterior a dicha fecha de activación.

2.º El 30 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la terminación del 
plazo al que se refiere el párrafo 1.º anterior.

3.º El 20 por ciento, durante los cuatro meses inmediatamente siguientes a la terminación del 
plazo al que se refiere el párrafo 2.º anterior.

e) El 40 por ciento a los expedientes de regulación temporal de empleo a los que resulte de 
aplicación el Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo en su modalidad sectorial, 
a los que se refiere al artículo 47.bis.1.b) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

Estas exenciones resultarán de aplicación exclusivamente en el caso de que las empresas 
desarrollen las acciones formativas a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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Estas exenciones se aplicarán respecto de las personas trabajadoras afectadas por las 
suspensiones de contratos o reducciones de jornada, en alta en los códigos de cuenta de cotización 
de los centros de trabajo afectados.

El Consejo de Ministros, atendiendo a las circunstancias que concurran en la coyuntura 
macroeconómica general o en la situación en la que se encuentre determinado sector o sectores de 
la actividad, podrá impulsar las modificaciones legales necesarias para modificar los porcentajes de 
las exenciones en la cotización a la Seguridad Social reguladas en esta disposición, así como 
establecer la aplicación de exenciones a la cotización debida por los trabajadores reactivados, tras 
los períodos de suspensión del contrato o de reducción de la jornada, en el caso de los expedientes 
de regulación temporal de empleo a los que se refiere el artículo 47 bis.1.a) de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.

2. Las exenciones en la cotización a que se refiere esta disposición adicional no tendrán 
efectos para las personas trabajadoras, manteniéndose la consideración del período en que se 
apliquen como efectivamente cotizado a todos los efectos.

3. Para la aplicación de estas exenciones no resultará de aplicación lo establecido en los 
apartados 1 y 3 del artículo 20.

4. Las exenciones reguladas en esta disposición adicional, que se financiarán con aportaciones 
del Estado, serán a cargo de los presupuestos de la Seguridad Social, de las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social, del Servicio Público de Empleo Estatal y del Fondo de Garantía Salarial, 
respecto a las exenciones que correspondan a cada uno de ellos.

5. Estas exenciones en la cotización se aplicarán por la Tesorería General de la Seguridad 
Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la identificación de las personas 
trabajadoras y periodo de la suspensión o reducción de jornada y previa presentación de declaración 
responsable, respecto de cada código de cuenta de cotización, en el que figuren de alta las 
personas trabajadoras adscritas a los centros de trabajo afectados, y mes de devengo. Esta 
declaración hará referencia tanto a la existencia como al mantenimiento de la vigencia de los 
expedientes de regulación temporal de empleo y al cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la aplicación de estas exenciones. La declaración hará referencia a haber obtenido, en su caso, la 
correspondiente resolución de la autoridad laboral emitida de forma expresa o por silencio 
administrativo.

Para que la exención resulte de aplicación estas declaraciones responsables se deberán 
presentar antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al periodo de 
devengo de cuotas sobre el que tengan efectos dichas declaraciones.

6. Junto con la comunicación de la identificación de las personas trabajadoras y período de 
suspensión o reducción de jornada se realizará, en los supuestos a los que se refieren las letras a) 
y e) del apartado 1, una declaración responsable sobre el compromiso de la empresa de realización 
de las acciones formativas a las que se refiere esta disposición.

Para que la exención resulte de aplicación, esta declaración responsable se deberá presentar 
antes de solicitarse el cálculo de la liquidación de cuotas correspondiente al periodo de devengo de 
las primeras cuotas sobre las que tengan efectos dichas declaraciones. Si la declaración 
responsable se efectuase en un momento posterior a la última solicitud del cálculo de la liquidación 
de cuotas dentro del período de presentación en plazo reglamentario correspondiente, estas 
exenciones únicamente se aplicarán a las liquidaciones que se presenten con posterioridad, pero 
no a los períodos ya liquidados.

7. Las comunicaciones y declaraciones responsables a las que se refieren los apartados 
anteriores se deberán realizar, mediante la transmisión de los datos que establezca la Tesorería 
General de la Seguridad Social, a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito 
de la Seguridad Social (Sistema RED), regulado en la Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo.

8. La Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Servicio Público de Empleo 
Estatal la relación de personas trabajadoras por las que las empresas se han aplicado las 
exenciones, conforme a lo establecido en las letras a) y e) del apartado 1.

El Servicio Público de Empleo Estatal, por su parte, verificará la realización de las acciones 
formativas a las que se refiere la disposición adicional vigesimoquinta del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, conforme a todos los requisitos establecidos en la misma y en la 
presente disposición.
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Cuando no se hayan realizado las acciones formativas a las que se refiere este artículo, según 
la verificación realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal, la Tesorería General de la 
Seguridad Social informará de tal circunstancia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para 
que ésta inicie los expedientes sancionadores y liquidatorios de cuotas que correspondan, respecto 
de cada una de las personas trabajadoras por las que no se hayan realizado dichas acciones.

En el supuesto de que la empresa acredite la puesta a disposición de las personas trabajadoras 
de las acciones formativas no estará obligada al reintegro de las exenciones a las que se refieren 
las letras a) y e) del apartado 1, cuando la persona trabajadora no las haya realizado.

9. Las empresas que se hayan beneficiado de las exenciones conforme a lo establecido en las 
letras a) y e) del apartado 1, que incumplan las obligaciones de formación a las que se refieren 
estas letras deberán ingresar el importe de las cotizaciones de cuyo pago resultaron exoneradas 
respecto de cada trabajador en el que se haya incumplido este requisito, con el recargo y los 
intereses de demora correspondientes, según lo establecido en las normas recaudatorias de la 
Seguridad Social, previa determinación por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social del 
incumplimiento de estas las obligaciones y de los importes a reintegrar.

10. Las exenciones en la cotización reguladas en la presente disposición adicional estarán 
condicionadas al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras afectadas durante los 
seis meses siguientes a la finalización del periodo de vigencia del expediente de regulación temporal 
de empleo.

Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar el importe de las cotizaciones 
de cuyo pago resultaron exoneradas en relación a la persona trabajadora respecto de la cual se 
haya incumplido este requisito, con el recargo y los intereses de demora correspondientes, según 
lo establecido en las normas recaudatorias de la Seguridad Social, previa comprobación del 
incumplimiento de este compromiso y la determinación de los importes a reintegrar por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social.

No se considerará incumplido este compromiso cuando el contrato de trabajo se extinga por 
despido disciplinario declarado como procedente, dimisión, muerte, jubilación o incapacidad 
permanente total, absoluta o gran invalidez de la persona trabajadora. Tampoco se considera 
incumplido por el fin del llamamiento de las personas con contrato fijo-discontinuo, cuando este no 
suponga un despido sino una interrupción del mismo.

En particular, en el caso de contratos temporales, no se entenderá incumplido este requisito 
cuando el contrato se haya formalizado de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Estatuto de 
los Trabajadores y se extinga por finalización de su causa, o cuando no pueda realizarse de forma 
inmediata la actividad objeto de contratación.»

Nueve. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima quinta. Actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ejercicio de sus competencias, 
la vigilancia del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones establecidas en relación a las 
exenciones en las cotizaciones de la Seguridad Social.

A tales efectos, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social desarrollará acciones de control 
sobre la correcta aplicación de las exenciones en el pago de las cuotas de la Seguridad Social, 
pudiendo iniciarse en caso de incumplimiento de la normativa los correspondientes expedientes 
sancionadores y liquidatarios de cuotas.

En particular, vigilará la veracidad, inexactitud u omisión de datos o declaraciones responsables 
proporcionadas por las empresas o por cualquier otra información que haya sido utilizada para el 
cálculo de las correspondientes liquidaciones de cuotas, y sobre la indebida existencia de actividad 
laboral durante los períodos comunicados por la empresa de suspensión de la relación laboral o 
reducción de la jornada de trabajo, en los que se hayan aplicado exenciones en la cotización.»
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Artículo cuarto. Modificación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Se introduce un nuevo apartado 7 en el artículo 9 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que 
se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, con la siguiente 
redacción:

«7. Las empresas que formen a personas afectadas por expedientes de regulación temporal 
de empleo regulados en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores o por una de las modalidades 
del Mecanismo RED a las que hace referencia el artículo 47 bis de dicha norma, tendrán derecho a 
un incremento de crédito para la financiación de acciones en el ámbito de la formación programada 
de la cantidad que se indica a continuación, en función del tamaño de la empresa:

a) De 1 a 9 personas trabajadoras: 425 euros por persona.
b) De 10 a 49 personas trabajadoras: 400 euros por persona.
c) De 50 o más personas trabajadoras: 320 euros por persona.

Este incremento de crédito será financiado a través de una aportación extraordinaria al 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.

Las cuantías establecidas anteriormente podrán, en su caso, ser actualizadas 
reglamentariamente.

Asimismo, para el seguimiento de esta formación, el Servicio Público de Empleo Estatal será 
reforzado en sus unidades provinciales de gestión.»

Artículo quinto. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 6, que queda redactado como sigue:

«5. No informar a los trabajadores a tiempo parcial, a los trabajadores a distancia, a los 
trabajadores con contratos de duración determinada o temporales, incluidos los formativos, y a los 
trabajadores fijos-discontinuos sobre las vacantes existentes en la empresa, en los términos 
previstos en los artículos 12.4, 13.3, 15.7 y 16.7 del Estatuto de los Trabajadores.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 7, que queda redactado del modo siguiente:

«2. La transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de duración 
determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley o respecto a personas, 
finalidades, supuestos y límites temporales distintos de los previstos legal, reglamentariamente, o 
mediante convenio colectivo cuando dichos extremos puedan ser determinados por la negociación 
colectiva. A estos efectos se considerará una infracción por cada una de las personas trabajadoras 
afectadas.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 14 al artículo 7, con la siguiente redacción:

«14. La formalización de nuevas contrataciones laborales incumpliendo la prohibición 
establecida en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores.

Se considerará una infracción por cada persona trabajadora contratada.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«3. Proceder al despido colectivo de trabajadores o a la aplicación de medidas de suspensión 
de contratos o reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción 
o derivadas de fuerza mayor o del Mecanismo RED en cualquiera de sus modalidades, sin acudir a 
los procedimientos establecidos en los artículos 51, 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores.»
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Cinco. Se añade un nuevo apartado 20 al artículo 8, con la siguiente redacción:

«20. Establecer nuevas externalizaciones de actividad incumpliendo la prohibición establecida 
en el artículo 47.7.d) del Estatuto de los Trabajadores.»

Seis. Se modifica la letra c) del artículo 18.2, que queda redactada como sigue:

«c) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos distintos de los previstos en 
el artículo 6.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal».

Siete. Se añade una nueva letra f) al artículo 18.2, con la siguiente redacción:

«f) Formalizar contratos de puesta a disposición para la cobertura de puestos de trabajo 
respecto de los que no se haya realizado previamente la preceptiva evaluación de riesgos.»

Ocho. Se modifica la letra b) del artículo 19.2, con la siguiente redacción:

«b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos distintos de los previstos en 
el artículo 6.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio.

A estos efectos, se considerará una infracción por cada persona trabajadora afectada.»

Nueve. Se añade una nueva letra g) al artículo 19.2, con la siguiente redacción:

«g) Formalizar contratos de puesta a disposición para la cobertura de puestos de trabajo 
respecto de los que no se haya realizado previamente la preceptiva evaluación de riesgos.»

Diez. Se modifica la letra b) del artículo 19 bis.1, que queda redactado como sigue:

«b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos distintos de los previstos en 
el artículo 6.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio.

A estos efectos, se considerará una infracción por cada persona trabajadora afectada.»

Once. Se modifica la letra b) del artículo 19 ter.2, que queda redactado como sigue:

«b) Formalizar contratos de puesta a disposición para supuestos distintos de los previstos en 
el artículo 6.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio.

A estos efectos, se considerará una infracción por cada persona trabajadora afectada.»

Doce. Se añade una nueva letra h) al artículo 19 ter.2, con la siguiente redacción:

«h) Formalizar contratos de puesta a disposición para la cobertura de puestos de trabajo 
respecto de los que no se haya realizado previamente la preceptiva evaluación de riesgos.»

Trece. Se incorpora una nueva letra c bis) al artículo 40.1, con la siguiente redacción:

«c bis) Las infracciones graves señaladas en los artículos 7.2, 7.14, 18.2.c), 19.2.b), 19.2.e), 
19 bis.1.b), 19 ter.2.b) y 19 ter.2.e) se sancionarán con la multa siguiente: en su grado mínimo, 
de 1.000 a 2.000 euros; en su grado medio, de 2.001 a 5.000 euros y, en su grado máximo, de 5.001 
a 10.000 euros.»

Disposición adicional primera. Medidas de transición profesional en el ámbito del Mecanismo RED de 
Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

Transcurrido un año desde la primera activación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización 
del Empleo al que se refiere el artículo 47 bis, en su modalidad sectorial, el Gobierno y las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, estudiadas las circunstancias en que se encuentren el 
empleo y el tejido productivo de los sectores afectados por el Mecanismo RED, analizarán la necesidad 
de adoptar medidas en el ámbito laboral o de la Seguridad Social tendentes a favorecer la transición 
profesional de las personas trabajadoras que se vean afectadas por el Mecanismo RED en el futuro.
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Disposición adicional segunda. Estatuto del Becario.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta norma, convocará a las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas para, en el ámbito del diálogo social, 
abordar el Estatuto del Becario que tendrá por objeto la formación práctica tutorizada en empresas u 
organismos equiparados, así como la actividad formativa desarrollada en el marco de las practicas 
curriculares o extracurriculares previstas en los estudios oficiales.

Disposición adicional tercera. Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o por 
limitaciones a la actividad normalizada vinculadas a la COVID-19.

La tramitación y efectos de los expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o por 
limitaciones a la actividad normalizada vinculadas a la COVID-19, regulados en el artículo 2 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la 
recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, seguirán rigiéndose por lo dispuesto en dicho 
precepto hasta el día 28 de febrero de 2022.

Disposición adicional cuarta. Régimen aplicable al personal laboral del sector público.

Los contratos por tiempo indefinido y los fijos-discontinuos podrán celebrarse cuando resulten 
esenciales para el cumplimiento de los fines que las administraciones públicas y las entidades que 
conforman el sector público institucional tenga encomendados, previa expresa acreditación.

Sin perjuicio de la tasa de reposición establecida en la ley de presupuestos generales del Estado 
vigente para cada ejercicio, si para la cobertura de estas plazas se precisara de una tasa de reposición 
específica, será necesaria la autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Igualmente se podrán suscribir contratos de sustitución para cubrir temporalmente un puesto de 
trabajo hasta que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva, de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público.

Disposición adicional quinta. Contratación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y Fondos de la Unión Europea.

Se podrán suscribir contratos de duración determinada por parte de las entidades que integran el 
sector público, reguladas en el artículo 2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, siempre que dichos contratos se encuentren 
asociados a la estricta ejecución de Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y solo por el 
tiempo necesario para la ejecución de los citados proyectos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación para la suscripción de contratos de 
duración determinada que resulten necesarios para la ejecución de programas de carácter temporal cuya 
financiación provenga de fondos de la Unión Europea.

Los citados contratos se realizarán de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad y en los términos establecidos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Disposición adicional sexta. Cómputo estadístico de las personas trabajadoras a las que se les aplica la 
regulación prevista en los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores.

Las personas trabajadoras que vean reducida temporalmente su jornada ordinaria diaria de trabajo o 
suspendido temporalmente su contrato conforme a lo establecido en los artículos 47 y 47 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores serán computadas como ocupadas a efectos 
estadísticos.
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Disposición adicional séptima. Prórroga de la vigencia del Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2021.

Hasta tanto se apruebe el real decreto por el que se fija el salario mínimo interprofesional para el 
año 2022 en el marco del diálogo social, en los términos establecidos en aquel, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se prorroga la 
vigencia del Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario mínimo 
interprofesional para 2021.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio aplicable a los contratos formativos vigentes.

Los contratos en prácticas y para la formación y el aprendizaje basados en lo previsto en el artículo 11 
del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción vigente antes de la entrada en vigor del apartado uno 
del artículo primero, resultarán aplicables hasta su duración máxima, en los términos recogidos en el 
citado precepto.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio en materia de cotización a la Seguridad Social 
aplicable a determinados contratos formativos.

1. La cotización de los contratos de formación en alternancia que se suscriban a partir de la entrada 
en vigor de este real decreto-ley se realizará, hasta tanto no entre en vigor el régimen de cotización 
establecido en la disposición adicional cuadragésima tercera del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, conforme a lo establecido en el apartado doce del artículo 106 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022 sobre los contratos para la formación y el aprendizaje.

2. La cotización de los contratos para la formación y el aprendizaje suscritos con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, se realizará conforme a lo establecido en la disposición adicional 
cuadragésima tercera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y, hasta tanto no entre 
en vigor dicho régimen de cotización, conforme a lo establecido en el apartado anterior.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio aplicable a los contratos de duración determinada 
celebrados antes del 31 de diciembre de 2021.

1. Los contratos para obra y servicio determinado basados en lo previsto en el artículo 15.1.a) del 
Estatuto de los Trabajadores, según la redacción vigente antes de la entrada en vigor del apartado tres del 
artículo primero, celebrados antes del 31 de diciembre de 2021, así como los contratos fijos de obra 
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del VI Convenio Estatal de la Construcción, que estén 
vigentes en la citada fecha, resultarán aplicables hasta su duración máxima, en los términos recogidos en 
los citados preceptos.

Asimismo, los contratos por obra o servicio determinados celebrados por las Administraciones Públicas 
y sus organismos públicos vinculados o dependientes, previstos en normas con rango de ley, vinculados 
a un proyecto específico de investigación o de inversión de duración superior a tres años y que estén 
vigentes en la fecha señalada en el párrafo anterior, mantendrán su vigencia hasta el cumplimiento de la 
duración fijada de acuerdo a su normativa de aplicación, con el límite máximo de tres años contados a 
partir de la citada fecha.

2. Los contratos eventuales por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de 
pedidos y los contratos de interinidad basados en lo previsto en el artículo 15.1.b) y c) del Estatuto de los 
Trabajadores, respectivamente, celebrados según la redacción vigente antes de la entrada en vigor del 
apartado tres del artículo primero, se regirán hasta su duración máxima por lo establecido en dicha 
redacción.

3. Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores cuando se extingan, los contratos 
a los que se refieren los apartados anteriores, por la expiración del tiempo convenido o realización de la 
obra o servicio objeto del contrato, siempre que dichas causas no hayan actuado por su denuncia.
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Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio aplicable a los contratos de duración determinada 
celebrados desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo de 2022.

Los contratos para obra y servicio determinado y los contratos eventuales por circunstancias del 
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, celebrados desde el 31 de diciembre de 2021 
hasta el 30 de marzo de 2022, se regirán por la normativa legal o convencional vigente en la fecha en que 
se han concertado y su duración no podrá ser superior a seis meses.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio sobre límites al encadenamiento de contratos.

Lo previsto en la redacción dada por el presente Real Decreto-ley al artículo 15.5 del Estatuto de los 
Trabajadores será de aplicación a los contratos de trabajo suscritos a partir de la entrada en vigor del 
mismo.

Respecto a los contratos suscritos con anterioridad, a los efectos del cómputo del número de contratos, 
del período y del plazo previsto en el citado artículo 15.5, se tomará en consideración sólo el contrato 
vigente a la entrada en vigor de este Real Decreto-ley.

Disposición transitoria sexta. Aplicación transitoria de la modificación del artículo 84 del Estatuto de los 
Trabajadores prevista en esta norma.

1. Sin perjuicio de la preferencia aplicativa dispuesta en el artículo 84.1, la modificación operada en 
el apartado 2 de dicho precepto por el presente real decreto-ley resultará de aplicación a aquellos 
convenios colectivos suscritos y presentados a registro o publicados con anterioridad a su entrada en 
vigor una vez que estos pierdan su vigencia expresa y, como máximo, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

2. Las modificaciones operadas en el artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores no podrán tener 
como consecuencia la compensación, absorción o desaparición de cualesquiera derechos o condiciones 
más beneficiosas que vinieran disfrutando las personas trabajadoras.

3. Los textos convencionales deberán adaptarse a las modificaciones operadas en el artículo 84 del 
Estatuto de los Trabajadores por la presente norma en el plazo de seis meses desde que estas resulten 
de aplicación al ámbito convencional concreto, de conformidad con lo previsto en el apartado primero de 
esta disposición.

Disposición transitoria séptima. Régimen aplicable a los convenios colectivos denunciados a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

Los convenios colectivos denunciados a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, y en 
tanto no se adopte un nuevo convenio, mantendrán su vigencia en los términos establecidos en el 
artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores en la redacción dada por el presente real decreto-ley.

Disposición transitoria octava. Comunicaciones de la empresa al Servicio Público de Empleo Estatal 
para la tramitación y pago de la prestación regulada en la disposición adicional cuadragésima primera 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

A los efectos de la tramitación y del pago de la prestación regulada en la disposición adicional 
cuadragésima primera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y hasta que se 
proceda al desarrollo del procedimiento de comunicación previsto en la disposición adicional cuadragésima 
segunda del mismo texto legal, la empresa vendrá obligada a comunicar al Servicio Público de Empleo 
Estatal, los periodos de inactividad de las personas trabajadoras afectadas por la aplicación de las 
medidas de suspensión o reducción adoptadas al amparo de artículo 47 bis del Estatuto de los 
Trabajadores.

El procedimiento para esta comunicación se regulará por resolución de la persona titular de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.
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Disposición transitoria novena. Irretroactividad en materia sancionadora.

Las infracciones en el orden social cometidas con anterioridad a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se sancionarán conforme a las cuantías y se someterán al régimen de responsabilidades 
vigente con anterioridad a dicha fecha.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.

2. Quedan derogados expresamente el artículo 12.3, los apartados 1 y 2 de la disposición adicional 
decimoquinta, la disposición adicional decimosexta y la disposición adicional vigesimoprimera del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

3. Quedan derogadas las disposiciones referidas a los contratos temporales previstos en el 
artículo 15.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción del 
precepto previa a la entrada en vigor del apartado tres del artículo primero, contenidas en cualquier norma 
del ordenamiento jurídico y, en particular, en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

4. Queda derogada la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, 
por el que se regula el Programa de Activación para el Empleo

Disposición final primera. Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal.

Se modifica el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las 
empresas de trabajo temporal, del siguiente modo:

«3. La empresa de trabajo temporal podrá celebrar también con el trabajador un contrato de 
trabajo para la cobertura de varios contratos de puesta a disposición sucesivos con empresas 
usuarias diferentes, siempre que tales contratos de puesta a disposición estén plenamente 
determinados en el momento de la firma del contrato de trabajo y respondan en todos los casos a 
un supuesto de contratación de los contemplados en el artículo 15.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, debiendo formalizarse en el contrato de trabajo cada puesta a disposición con los 
mismos requisitos previstos en el apartado 1 y en sus normas de desarrollo reglamentario.

Igualmente, las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos de carácter fijo-
discontinuo para la cobertura de contratos de puesta a disposición vinculados a necesidades 
temporales de diversas empresas usuarias, en los términos previstos en el artículo 15 del Estatuto 
de los Trabajadores, coincidiendo en este caso los periodos de inactividad con el plazo de espera 
entre dichos contratos. En este supuesto, las referencias efectuadas en el artículo 16 del Estatuto 
de los Trabajadores a la negociación colectiva se entenderán efectuadas a los convenios colectivos 
sectoriales o de empresa de las empresas de trabajo temporal. Estos convenios colectivos podrán, 
asimismo, fijar una garantía de empleo para las personas contratadas bajo esta modalidad.»

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Se introduce una nueva disposición adicional novena en el texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena. Contratos vinculados a programas de activación para el empleo.

1. Las administraciones públicas y, en su caso, las entidades sin ánimo de lucro podrán 
realizar contratos para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral en el marco de los 
programas de activación para el empleo previstos en este texto refundido de la Ley de Empleo, 
cuya duración no podrá exceder de doce meses.
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2. Las personas trabajadoras mayores de 30 años que participen en programas públicos de 
empleo y formación previstos en este texto refundido de la Ley de Empleo, podrán ser contratadas 
mediante el contrato formativo previsto en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores.»

Disposición final tercera. Adaptación de referencias normativas.

Las referencias normativas al artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
contenidas en dicho texto legal, deberán extenderse, a los mismos efectos, al artículo 47 bis de la referida 
disposición.

Disposición final cuarta. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª, 13.ª y 17.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado las competencias exclusivas en las materias de legislación 
laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades autónomas; de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; así como de legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas, respectivamente.

Disposición final quinta. Reglamento para la protección de las personas trabajadoras menores, en 
materia de seguridad y salud.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el Ministerio de Trabajo 
y Economía Social presentará a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas un 
análisis de la normativa de seguridad y salud aplicable a los menores, en base a las conclusiones 
alcanzadas al respecto en el ámbito de la Estrategia Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, que 
será tenido en cuenta en la elaboración de un reglamento sobre las peculiaridades aplicables a la 
contratación de personas jóvenes menores de dieciocho años en trabajos que presenten riesgos 
específicos, que aprobará el Gobierno, en desarrollo del artículo 27.2 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Disposición final sexta. Protección por desempleo de las personas trabajadoras fijas-discontinuas.

El Gobierno regulará, en el marco de la reforma del nivel asistencial por desempleo, las modificaciones 
necesarias para mejorar la protección del colectivo de fijos-discontinuos, permitiéndoles el acceso a los 
subsidios por desempleo, en las mismas condiciones y con los mismos derechos que se aplican al resto 
de personas trabajadoras por cuenta ajena del Régimen General de la Seguridad Social protegidos por la 
contingencia de desempleo.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

1. Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a excepción de los preceptos a los que se refiere el apartado 2.

2. Entrarán en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» los 
siguientes preceptos:

a) El apartado uno del artículo primero, de modificación del artículo 11 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores.

b) El apartado tres del artículo primero, de modificación del artículo 15 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria tercera.

c) El apartado cuatro del artículo primero, de modificación del artículo 16 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores.
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d) El apartado siete del artículo tercero, por el que se introduce, en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, una nueva disposición adicional cuadragésima primera, de medidas de 
protección de las personas trabajadoras afectadas por la aplicación del Mecanismo RED regulado en el 
artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

e) El apartado nueve del artículo tercero, por el que se introduce, en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, una nueva disposición adicional cuadragésima tercera, sobre cotización 
a la Seguridad Social de los contratos formativos en alternancia.

f) Los apartados 2 y 3 de la disposición derogatoria única.

Dado en Madrid, el 28 de diciembre de 2021.

130/000073

Convalidado en la sesión plenaria del día de hoy el Real Decreto-ley 1/2022, de 18 de enero, por el 
que se modifican la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de 
crédito; la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y empresas 
de servicios de inversión; y el Real Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de las sociedades de gestión de activos, en relación con el régimen jurídico de la 
Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración Bancaria, se acordó su tramitación 
como Proyecto de Ley por el procedimiento de urgencia (núm. expte. 121/000090), por lo que el texto se 
publica en la serie A del Boletín Oficial de las Cortes Generales, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

162/000848

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas formuladas a la 
Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, sobre impulso de la conectividad y de la 
tecnología 5G en zonas afectadas por la despoblación, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie D, núm. 344, de 15 de octubre de 2021.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de Diputados

El Diputado Tomás Guitarte Gimeno, perteneciente a la Agrupación de Electores «Teruel Existe», y 
miembro del Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo establecido en el vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados presenta las siguientes enmiendas a la Proposición no de Ley sobre impulso 
de la conectividad y de la tecnología 5G en zonas afectadas por la despoblación, presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, para su debate en el Pleno.
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Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas 
y entidades locales en el ámbito de sus competencias, a impulsar, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, medidas encaminadas al impulso de la conectividad y de la tecnología 5G.

Para ello, se definirán programas de apoyo público para el despliegue de redes, alineados con las 
orientaciones de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, que contribuyan a frenar la 
despoblación y a impulsar el desarrollo en áreas rurales y en pequeñas ciudades.

1. Los programas de apoyo público para el despliegue de redes de banda ancha y 5G se orientarán 
a los siguientes objetivos:

a) Profundizar en la cobertura de las redes de acceso de banda ancha ultrarrápida en las zonas que 
presentan carencias de ella, buscando alcanzar el 100 % de la población.

b) Potenciar la conectividad y equipamiento de centros que permiten acceder a servicios esenciales, 
asistenciales y sociales tales como hospitales, centros de salud, centros educativos y de formación y otros 
centros de referencia y servicios públicos.

c) Facilitar el acceso a la sociedad del Gigabit en polígonos industriales y centros logísticos de 
ámbitos rurales y zonas afectadas por el reto demográfico.

d) Facilitar la conectividad necesaria para la puesta en marcha de proyectos tractores de digitalización 
que tengan un impacto sectorial y gran capacidad de arrastre.

e) Afrontar nuevas inversiones para mejorar y extender mediante soluciones tecnológicas neutras la 
conectividad de los emplazamientos 5G, así como sustituir enlaces radio y otros elementos que supongan 
estrangulamiento y posibles cuellos de botella para el tráfico 5G.

f) Habilitar un marco de convocatorias de ayudas en el período 2021-2023 con el objetivo de impulsar 
la instalación de las infraestructuras y redes 5G en las partes del territorio a las que no llegaría el 
despliegue tradicional de los operadores.

g) Impulsar y acelerar el despliegue de cobertura 5G en los corredores de transporte, tanto 
nacionales como transfronterizos, mediante un programa de apoyo público.»

Enmienda

De adición.

Se añade un nuevo punto 2:

«2. Los programas de apoyo público para el despliegue de la Red 5G adoptarán las siguientes 
medidas en su planificación:

a) El desarrollo de la red 5G comenzará de forma preferente por las provincias y áreas que, por sus 
problemas de despoblamiento y atonía económica, el Gobierno de España ha incluido en el mapa de 
ayudas estatales de finalidad regional, observando el siguiente orden de prioridad:

i) Las provincias de Soria, Teruel y Cuenca (provincias con densidad inferior a 12,5 habitantes por 
kilómetro cuadrado).

ii) Las comarcas contiguas a estas provincias, que sufren los mismos problemas de despoblación y 
presentan densidades por debajo de los 17,5 habitantes por kilómetro cuadrado.

iii) Las provincias que sufren problemas de despoblación y presentan densidades por debajo de los 25 
habitantes por kilómetro cuadrado.»

Enmienda

De adición.
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Se añade un nuevo punto 3:

«3. Los programas de apoyo público para el despliegue de redes de banda ancha y 5G se 
acompañarán de las siguientes medidas:

a) Una estrategia de impacto social, mediante programas de formación digital inclusiva, vinculados 
a labores profesionales, sociales, culturales y de ocio, para las personas residentes en el medio rural que 
no están realizando ninguna actividad formativa, con el objetivo de hacer accesible la cultura digital y 
facilitar el desarrollo individual en las competencias digitales básicas.

b) Un programa para la formación digital entre las personas de más de 65 años, a través de 
programas que vinculen los centros de educación secundaria con entidades sociales de su entorno, en los 
que los estudiantes de educación secundaria realicen funciones de tutoría y acompañamiento.

c) La implantación de una estrategia de comunicación social y acciones educativas para que lo 
digital y el campo de conocimiento denominado STEM, sean percibidos de manera amigable por las niñas, 
adolescentes y jóvenes, despertando su interés y estímulo por su formación en esas áreas de 
conocimiento.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Tomás Guitarte Gimeno, Diputado.—
Isidro Manuel Martínez Oblanca, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 194.2 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de ley del Grupo Parlamentario 
Socialista sobre impulso de la conectividad y de la tecnología 5G en zonas afectadas por la 
despoblación.

Enmienda

De adición.

Texto que se propone:

«[…] Dichos programas se orientarán a los siguientes objetivos:

— Mejorar el nivel de competencias digitales de los usuarios residentes en zonas rurales y 
escasamente pobladas, evitando así la creación o agravamiento de las brechas digitales.

— Reforzar las capacidades de ciberseguridad tanto de ciudadanos como de empresas, con especial 
atención a la protección de PYMES de zonas rurales y escasamente pobladas contra ciberataques o 
brechas de seguridad digitales.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—María Muñoz Vidal, Diputada.—
Edmundo Bal Francés, Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común, al 
amparo de lo establecido en el artículo 184 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados 
presenta las siguientes enmiendas a la Proposición no de Ley sobre impulso de la conectividad y de la 
tecnología 5G en zonas afectadas por la despoblación.
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Enmienda

De modificación.

Del guión primero.

Quedaría redactado de la siguiente manera:

«— Profundizar en la cobertura de las redes de acceso de banda ancha ultrarrápida y de banda 
ancha y servicios de voz en movilidad en las zonas que presentan carencias de ella, buscando alcanzar 
el 100 % de la población, garantizando la cobertura en las zonas menos pobladas del territorio rural.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Antonio Gómez-Reino Varela, 
Diputado.—Txema Guijarro García, Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas 
Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley, del 
Grupo Parlamentario Socialista, sobre impulso de la conectividad y de la tecnología 5G en zonas afectadas 
por la despoblación.

Enmienda

De modificación.

Se propone la incorporación de tres apartados más en el petitum, que quedarán redactados como 
sigue:

«— Habilitar, con carácter urgente, un programa de ayudas para la formación en capacidades digitales 
de la población mayor de 65 años y protección de la seguridad de usuarios de intemet en el medio rural 
en colaboración con las Comunidades Autónomas a través de iniciativas sociales innovadoras y la 
colaboración público-privada.

— Incorporar en todas las convocatorias y programas de la Agenda Digital 2025, una evaluación de 
impacto sobre el reto demográfico, y medidas de acompañamiento para que un avance en la conectividad 
de los territorios escasamente poblados no suponga una mayor discriminación social de las personas 
mayores de 65 años.

— Financiar el coste neto de la obligación de prestación del servicio universal por un mecanismo de 
compensación, en condiciones de transparencia, con cargo a fondos públicos, a favor de los operadores 
que lo hayan prestado.»

Justificación.

La pandemia ha acelerado la brecha digital entre el medio rural y el medio urbano, agudizando el 
problema de la despoblación en muchos territorios y pueblos de nuestro país.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 194.2 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, sobre impulso de la 
conectividad y de la tecnología 5G en zonas afectadas por la despoblación.

Enmienda

De modificación.

Se modifica el sexto punto, con la siguiente redacción:

«— Habilitar un marco de convocatorias de ayudas en el período 2022-2023 con el objetivo de 
impulsar la instalación de las infraestructuras y redes 5G en las partes del territorio a las que no llegaría 
el despliegue tradicional de los operadores.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—El Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista.

162/000848

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado aprobar con 
modificaciones la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Socialista, sobre impulso de la 
conectividad y de la tecnología 5G en zonas afectadas por la despoblación, publicada en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie D, núm. 344, de 15 de octubre de 2021, en los siguientes 
términos:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno, en coordinación con las Comunidades Autónomas 
y entidades locales en el ámbito de sus competencias, a impulsar en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, medidas encaminadas al impulso de la conectividad y de la tecnología 5G.

Para ello, se definirán programas de apoyo público para el despliegue de redes alineados con las 
orientaciones de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, que contribuyan a frenar la 
despoblación en áreas rurales. Dichos programas se orientarán a los siguientes objetivos:

— Profundizar en la cobertura de las redes de acceso de banda ancha ultrarrápida en las zonas que 
presentan carencias de ella, buscando alcanzar el 100 % de la población.

— Potenciar la conectividad y equipamiento de centros que permiten acceder a servicios esenciales, 
asistenciales y sociales tales como hospitales, centros de salud, centros educativos y de formación y otros 
centros de referencia y servicios públicos.

— Facilitar el acceso a la sociedad del Gigabit en polígonos industriales y centros logísticos de 
ámbitos rurales y zonas afectadas por el reto demográfico.

— Facilitar la conectividad necesaria para la puesta en marcha de proyectos tractores de digitalización 
que tengan un impacto sectorial y gran capacidad de arrastre.

— Afrontar nuevas inversiones para mejorar y extender mediante soluciones tecnológicas neutras la 
conectividad de los emplazamientos 5G, así como sustituir enlaces radio y otros elementos que supongan 
estrangulamiento y posibles cuellos de botella para el tráfico 5G.

— Habilitar un marco de convocatorias de ayudas en el período 2022-2023 con el objetivo de impulsar 
la instalación de las infraestructuras y redes 5G en las partes del territorio a las que no llegaría el 
despliegue tradicional de los operadores.

— Impulsar y acelerar el despliegue de cobertura 5G en los corredores de transporte, tanto nacionales 
como transfronterizos, mediante un programa de apoyo público.»
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Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

162/000892

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, rechazó la Proposición no de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, relativa a la supresión del Ministerio de 
Consumo, publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 381, de 27 de diciembre 
de 2021.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Asimismo se publica la enmienda presentada a dicha Proposición no de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en el artículo 194.2 y 110.4 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda de modificación a la 
Proposición no de Ley relativa a la supresión del Ministerio de Consumo (BOCG. Congreso de los 
Diputados, serie D, número 318, de 27 de diciembre de 2021), presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, cuyo debate está incluido en el Punto III.4.º del orden del día de la sesión del Pleno que se 
celebrará el martes, día 1 de febrero del 2022.

Enmienda

De modificación.

Se propone un nuevo texto para la parte dispositiva de la Proposición no de Ley, quedando su 
redacción como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a lo siguiente:

— Eliminar tres de sus Vicepresidencias, dejando solo una.
— Eliminar, al menos, 10 Ministerios, reduciendo el número de departamentos de 22 a 12.
— Llevar a cabo las modificaciones pertinentes en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno 

y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la normativa 
concordante, para fijar un máximo legal de dos Vicepresidencias del Gobierno y 12 departamentos 
ministeriales.»

Justificación.

El Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales 
diseña un elefantiásico Gobierno compuesto por 22 Ministerios. La norma contempla, además, los 
restantes órganos superiores de cada departamento (esto es, las Secretarías de Estado), que 
ascienden a 27.

Asimismo, el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales determina los órganos directivos de estos hasta el nivel de 
Dirección General. En este Real Decreto se da carta a un endiablado conglomerado ministerial compuesto 
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por 22 Ministerios, a los que se añaden, a su vez, un total de 199 altos cargos entre Secretarías de 
Estado, Subsecretarías, Secretarías Generales, Direcciones Generales y Secretarías Generales Técnicas, 
así como, en su caso, otros órganos específicos en diversos Departamentos.

Así, cada Ministerio desarrolla su estructura orgánica básica en su correspondiente real decreto.
Adicionalmente, por si esto fuera poco y como es bien conocido, de los 22 ministros titulares cuatro 

son, al mismo tiempo, vicepresidentes del Gobierno, lo que hace a España ser el segundo país de Europa 
en número de miembros en la cúspide del Ejecutivo. Ello tiene notables implicaciones en materia de 
gastos de personal. No en vano, el artículo 23 del Real Decreto 139/2020 dispone que:

«1. Los Gabinetes de los titulares de las Vicepresidencias del Gobierno que asumen, a su vez, la 
titularidad de un Departamento ministerial estarán integrados por un Director, con rango de Subsecretario, 
y un máximo de nueve asesores, uno de ellos con rango de Director General, y los demás con nivel 
orgánico de Subdirector General, pudiendo tener cuatro de ellos funciones de coordinación del resto.

2. Los Gabinetes de los demás titulares de departamentos ministeriales estarán formados por un 
director, con rango de Director General, y por un máximo de cinco asesores, con nivel orgánico de 
Subdirector General.

3. Los Gabinetes de los titulares de las Secretarías de Estado estarán formados por un director y un 
máximo de tres asesores, todos ellos con nivel orgánico de Subdirector General.»

La estructura creada por los Reales Decretos mencionados implica que el Gobierno que abogaba por 
«un mejor uso de los recursos públicos» y que mejoraría «la eficiencia del gasto público» (Acuerdo de 
coalición PSOE-Podemos) es el que dedica el mayor importe a ministros y a altos cargos de la historia de 
la democracia española. Teniendo en cuenta que en este momento el Estado tiene menos competencias 
de las que ha ostentado nunca, no parece que ello se corresponda con necesidades operativas. Tampoco 
es moralmente ético vista la gravísima situación económica por la que España se dispone a atravesar tras 
la tragedia producida por la nefasta gestión del Gobierno en la emergencia producida por el COVID-19.

El notable incremento de altos cargos llevado a cabo por este Gobierno de «coalición progresista» 
conlleva que los ciudadanos han de hacer frente con sus impuestos a pagar las siguientes cantidades:

— 79.746 euros anuales por cada uno de los 4 vicepresidentes del Gobierno.
— 74.858 euros anuales por cada uno de los restantes 18 ministros.
— 72.768 euros anuales por cada uno de los 27 secretarios de Estado.
— 64.516 euros anuales por cada subsecretario y asimilado.
— 53.163 euros anuales por cada director general y asimilado.

Todo ello, por supuesto, sin tener en cuenta los abonos por otros conceptos, como dietas, productividad 
y gastos de representación.

En resumen, sin incluir en esta suma otros muchos costes relacionados con los puestos de 
Subdirección General creados en los distintos departamentos ni los asimilados a estos que existen en los 
distintos Gabinetes, esta mastodóntica y extensa estructura de Gobierno nos cuesta a los españoles, 
como mínimo, 15.844.111 de euros anuales solo en sueldos de altos cargos.

El grave drama económico y social que estamos viviendo exige de quienes nos gobiernan que 
acompasen el gasto político a las posibilidades de los ciudadanos. Los españoles de bien cargan sobre 
sus hombros con la responsabilidad de sostener el Estado del bienestar y deben recibir un mensaje claro 
e inequívoco de que su esfuerzo diario y su sacrificio individual en favor del superior interés de la 
comunidad se dirige correctamente.

El ciudadano medio que entrega una gran parte de sus recursos a su país debe tener la certeza de 
que estos se destinan a ayudar a los demás, a hacer crecer a su país y a proteger a los más vulnerables. 
No a financiar Ministerios vacíos de contenido, como el Ministerio de Consumo, que no sólo no ha 
supuesto ninguna mejora en las funciones y competencias asumidas por el mismo, sino que además ha 
causado un grave perjuicio a la industria española y, en última instancia, a todos los españoles. Hoy se 
administran intereses nacionales a través de un departamento que ha demostrado claramente su 
incompetencia en dos años de Gobierno.

Si esta regla de adecuación del gasto a las necesidades de la sociedad ha de ser respetada siempre, 
con más razón en un Estado que cuenta con cuatro niveles de autogobierno en el que se reproducen, 
mutatis mutandis, los excesos del Estado central, con Parlamentos, Consejerías, Viceconsejerías, 
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Observatorios y Administración institucional. España, además, se despeña por el precipicio de la más 
grave crisis económica desde la Guerra Civil. No es aceptable que, mientras el pueblo soberano ve 
trágicamente mermados sus ingresos y se incrementan exponencialmente las solicitudes de ayuda a 
instituciones de caridad, los gobernantes derrochen el dinero recaudado con impuestos creando y 
manteniendo estructuras y departamentos con el único objetivo de impulsar agendas ideológicas, colocar 
a afines ideológicos o cumplir las condiciones del pacto de investidura.

En los momentos de necesidad económica para la Nación, quienes representamos a los ciudadanos 
tenemos la obligación ética y moral de impulsar políticas que disminuyan la carga que para los ciudadanos 
supone la existencia de superestructuras de Gobierno. Tenemos el deber constitucional de vigilar que el 
gasto público se programa y ejecuta con criterios de eficiencia y economía y que no se supedita a una 
agenda ideológica.

Las instituciones públicas están para «servir con objetividad los intereses generales» (artículo 103.1 
de la Constitución), para favorecer la mejor calidad posible en la vida de los ciudadanos y, lógicamente, 
para facilitar la creación de riqueza por los españoles. Nunca para obstaculizarla, para torpedearla ni para 
someterla a exacción. Entre mantener el gasto político o apostar por el gasto necesario para cubrir las 
necesidades de los españoles respetando sus derechos, la decencia democrática y la vocación de servicio 
público nos hacen elegir esto último.

Es nuestra responsabilidad, unos como mandatados por el pueblo soberano para defender sus 
intereses, otros como gobernantes, dar ejemplo de justicia, de probidad, de excelencia, de honestidad y 
de austeridad. Más aún en lo que se refiere al gasto político. Con mayor razón en situaciones trágicas 
como la que ya sufren muchos, que en los próximos meses y años solo puede empeorar.

Teniendo en cuenta la gran cantidad de Ministerios y de altos cargos existentes en cada uno de ellos, 
la primera medida que debería adoptar el Gobierno de España en esta situación es reducir el tamaño de 
su estructura política y no solo limitarse a eliminar el inoperativo Ministerio de Consumo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.

INTERPELACIONES

Urgentes

172/000164

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno a través del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para acabar con la despoblación en España, cuyo 
texto se inserta a continuación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en los artículos 180 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente interpelación urgente al Gobierno sobre qué 
medidas va a adoptar a través del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico para 
acabar con la despoblación en España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.
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172/000166

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre las políticas del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones en relación con los trabajadores autónomos, cuyo texto se inserta a continuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente interpelación 
urgente al Gobierno, sobre las políticas del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en 
relación a los trabajadores autónomos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

172/000167

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital sobre los motivos por los que el Gobierno no ha definido ya un plan 
de consolidación fiscal para nuestro país que aporte credibilidad y certidumbre en la sostenibilidad de 
nuestro sistema ante el incremento de nuestro nivel de deuda y de déficit estructural, sobre la próxima 
retirada de los estímulos de política monetaria por parte del Banco Central Europeo y sobre la previsible 
reactivación del Pacto de Estabilidad europeo el próximo año, cuyo texto se inserta a continuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el artículo 180 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente interpelación urgente a la vicepresidenta primera 
del Gobierno y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sobre los motivos por los que el 
Gobierno no ha definido ya un plan de consolidación fiscal para nuestro país que aporte credibilidad y 
certidumbre en la sostenibilidad de nuestro sistema ante el incremento de nuestro nivel de deuda y de 
déficit estructural, la próxima retirada de los estímulos de política monetaria por parte del Banco Central 
Europeo, y la previsible reactivación del Pacto de Estabilidad europeo el próximo año.

Exposición de motivos

El Fondo Monetario Internacional (FMI) acaba de rebajar sustancialmente sus previsiones de 
crecimiento del PIB esperado para este ejercicio 2022 en nuestro país, fijándolo en un 5,8 %, nivel 
ostensiblemente inferior al 7 % contemplado en los últimos Presupuestos Generales del Estado por el 
Gobierno. El organismo internacional saca así a nuestro Gobierno de su ensoñación de rápida 
recuperación en España. La estimación del FMI es similar a la de la AIREF (5,9 %), y más optimista que 
las del Banco de España (5,4 %) y FUNCAS (5,6 %). Así, mientras la mayoría de países europeos están 
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en vías de recuperar sus niveles de PIB pre-COVID, España continúa más de un 6 % por debajo del dato 
de principios del año 2020. Con este bajo nivel de recuperación, las Cuentas Públicas recientemente 
aprobadas parecen sustentarse sobre cifras muy poco realistas.

Por su parte, el Banco Central Europeo (BCE) ha iniciado ya la retirada progresiva de los estímulos 
monetarios con una reducción gradual del programa de compras contra la pandemia a partir de marzo de 
este año, tratando de encontrar el equilibrio entre el incremento de la inflación —situada en niveles que no 
se conocían desde hace casi treinta años en el caso de España—, y la lenta recuperación de la economía. 
La normalización de las políticas del BCE si bien ha sido anunciada como «flexible» dependiendo del ritmo 
de crecimiento de la economía europea, parece algo imparable y ello afectará a los tipos de interés. En 
este contexto, un país como España, con un 122 % del PIB de deuda pública, traducida en 1.432.301 
millones de euros, verá incrementado su nivel de deuda de manera insoportable a medida que el banco 
central comience a cambiar su política de tipos, por mucho que ésta se realice de manera gradual.

A las medidas que podría adoptar paulatinamente el BCE se une la más que previsible reactivación de 
las reglas fiscales en 2023, momento en que el Pacto de Estabilidad volverá a estar operativo, en pleno 
debate, eso sí, sobre su reforma. Y este asunto es de vital importancia para nuestro país. Aunque algunas 
voces en Europa empiezan a abogar por incrementar el límite de deuda hasta el 100 %, como objetivo 
más realista cercano a la media actual de la eurozona, desde el 60 % de hoy, la AIREF ya ha vaticinado 
que la deuda española continuará por encima del 100 %, al menos, hasta 2030.

A pesar de este contexto desolador, el Gobierno no ha planteado aún un plan de consolidación fiscal 
que dirija la política económica de nuestro país hacia una senda de estabilidad creíble en el medio plazo. 
Y este plan resulta absolutamente indispensable ya en estos momentos.

El cumplimiento con nuestros socios europeos en lo relativo al control del gasto público y la estabilidad 
de las finanzas públicas deben estar entre las principales prioridades del Gobierno ya que aseguran las 
políticas públicas del futuro. Tanto los PGE 2021 como los recientemente aprobados para 2022, no 
muestran ningún compromiso ni preocupación por la sostenibilidad futura de las cuentas públicas.

La Ley Orgánica de Estabilidad no está suspendida, la supervisión fiscal no está suspendida y la 
supervisión fiscal europea tampoco. Es más, como nos recuerda la AIREF, en momentos de suspensión 
de las reglas fiscales, la supervisión fiscal es más necesaria que nunca. De hecho, Europa ya avisó de 
que las medidas a tomar durante estos años de crisis debían ser oportunas, temporales y selectivas, 
precisamente con el objetivo de no poner en peligro la sostenibilidad en el medio plazo. Para 2022, la 
Comisión Europea señala que las medidas deben ser prudentes en países con un elevado ratio de deuda, 
como España. Es fundamental, en consecuencia, dar confianza, credibilidad y previsibilidad a los agentes 
económicos y, a nuestro juicio, el Gobierno comete un error que puede ser irreparable dejando la 
Estrategia y Planificación Fiscal «para después».

Nos encontramos, en definitiva, en un contexto económico donde: 1) se ha realizado una revisión a la 
baja del nivel de crecimiento y recuperación de la economía española para este año; 2) existen dudas 
sobre lo razonable de los números incluidos en las últimas Cuentas Públicas; 3) la tasa de desempleo en 
nuestro país, que roza el 15 %, es más del doble que la media de la UE y casi el doble que la eurozona; 
4) España cuenta ahora mismo con un nivel de deuda pública sobre PIB del 122 % y un desbocado 5 % 
de déficit público estructural; 5) el BCE planea ya una retirada gradual de los estímulos monetarios y una 
descongelación de los tipos de interés que impondrá una losa inasumible de coste financiero adicional 
sobre nuestro nivel de deuda; y 6) el Pacto de Estabilidad podría reactivarse en 2023 y, si bien se está 
trabajando ahora mismo en su reforma, España se sitúa en una posición de partida muy desventajosa 
para alinearse con los objetivos de déficit y deuda que puedan imponerse en el futuro.

Teniendo presente todo lo anterior, se formula la siguiente interpelación urgente a la vicepresidenta 
primera del Gobierno y ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, sobre los motivos por 
los que el Gobierno no ha definido ya un plan de consolidación fiscal para nuestro país que aporte 
credibilidad y certidumbre en la sostenibilidad de nuestro sistema ante el incremento de nuestro nivel de 
deuda y de déficit estructural, la próxima retirada de los estímulos de política monetaria por parte del BCE, 
y la previsible reactivación de las reglas fiscales europeas el próximo año.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero de 2022.—Edmundo Bal Francés, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos.
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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES

Urgentes

173/000115

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Ministerio de 
Igualdad para garantizar la igualdad de los españoles, cuyo texto se inserta a continuación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 184.2 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción consecuencia de interpelación urgente, sobre las 
medidas que va a adoptar el Ministerio de Igualdad para garantizar la igualdad de los españoles.

Exposición de motivos

I

El Ministerio de Igualdad fue creado en 2008, bajo el mandato del expresidente del Gobierno D. José 
Luis Rodríguez Zapatero. Su configuración primigenia se plasmó en el Real Decreto 1135/2008, de 4 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Igualdad.

A diferencia de otros Ministerios, cuyo cambio de denominación y estructura orgánica —frecuente a 
consecuencia de los cambios de signo político del Gobierno-va aparejada a la reorganización de las 
funciones de otros departamentos ya existentes, el Ministerio de Igualdad no se creó para hacerse cargo 
de las competencias atribuidas hasta entonces a ningún otro. Solo absorbió las atribuciones que, 
desde 2005, venían desempeñando dos organismos específicos: la Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer y el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer. Sin embargo, el 
resto de las competencias del Ministerio de Igualdad fueron diseñadas ex nihilo para revestir de la 
condición de necesario a un departamento que era —y es, según expondremos— claramente contingente 
para los españoles.

La composición y funciones del Ministerio de Igualdad se encuentran actualmente reguladas en el 
Real Decreto 455/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Igualdad. Su artículo 1.1 dispone que «corresponde al Ministerio de Igualdad la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de igualdad y de las políticas dirigidas a hacer real y 
efectiva la igualdad entre mujeres y hombres, la prevención y erradicación de las distintas formas de 
violencia contra la mujer y la eliminación de toda forma de discriminación (…)». Según este precepto, dos 
son las funciones principales que el Ministerio de Igualdad tiene encomendadas: la consecución de la 
igualdad (o de la no-discriminación, si lo enunciamos en negativo) y la erradicación de las «distintas 
formas de violencia contra la mujer».

II

Bajo la aparente necesidad del Ministerio de Igualdad (para la consecución de la igualdad y el fin de 
la violencia «de género») yace, de un modo velado pero innegable, la pretensión de sumergir más aún a 
la sociedad española en el feminismo dialéctico y en la ideología de género.

El feminismo en su primera etapa, como proyección del liberalismo clásico, comenzó propugnando la 
igualdad legal entre hombres y mujeres y que estas no quedasen relegadas a la esfera doméstica. 

cv
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Conseguidos estos objetivos en el ámbito público1, surgió una segunda ola de feministas que consideraban 
que los resortes profundos de la supuesta opresión de la mujer se encontraban en el ámbito privado, en 
su rol de esposa y madre; en consecuencia, propugnaban el aborto y el rechazo del matrimonio, la 
autosuficiencia económica de la mujer y la oposición entre hombres y mujeres2. Desde finales del siglo XX, 
nos hallamos ante una tercera ola del feminismo3, la ideología de género, caracterizada por la negación 
de la realidad biológica femenina y masculina, y que promueve la definitiva emancipación respecto a la 
naturaleza del hombre y la afirmación de una libertad post-biológica. El sexo (y la binariedad que de él se 
deriva) se sustituye por un constructo sociocultural, el «género», que es autodeterminable y, por definición, 
ilimitado en sus manifestaciones o (de ahí que surjan cada vez más numerosas «identidades de género»).

Con todo, las semillas de la ideología de género se hallaban ya en la segunda ola del feminismo que, 
aunque sí admitía la existencia del sexo biológico, afirmaba que las diferencias psicológicas y 
comportamentales entre mujeres y varones son «aprendidas»4.

La vigente legislación de «violencia de género» bebe de la corriente feminista en todas sus variantes:

— Contiene manifestaciones del feminismo de primera ola, si bien entendido en una clave fáctica, que 
considera que los hombres y mujeres en España, a pesar de lo que digan las leyes, no tienen en realidad 
los mismos derechos.

— Manifiesta profundos visos del feminismo de segunda ola, en la medida en que concibe al hombre 
y a la mujer en clave de oposición y de opresión de esta última.

— Contiene también cierta presencia de la ideología de género, comenzando por su propia 
denominación, y siguiendo por la concepción de que el hombre (el constructo sociocultural actual que 
equivale al «género hombre») es indefectiblemente violento y agresivo.

Existe, no obstante, una contradicción interna entre los postulados antedichos, que se plasma también 
en la legislación de «violencia de género»5: o bien se cree en la existencia de una naturaleza humana, que 
es sexuada, o bien se niega esto para afirmar que lo único que existe es el constructo sociocultural 
«género hombre», «género mujer», «género fluido», etc. Ambas posturas no se pueden mantener al 
mismo tiempo. No cabrá, pues, afirmar la existencia de diferentes consecuencias jurídicas para un mismo 
acto (tal y como hace la legislación de «violencia de género»), en función de si el varón es autor y la mujer 
es víctima, cuando se nieguen las propias nociones biológicas de varón y de mujer. Como puede 
concluirse, aunque el feminismo de tercera ola —ideología de género— tenía su germen en el de segunda 
ola, supone también su destrucción: no puede haber feminismo si no hay féminas.

La referida incoherencia ha sido percibida y manifestada por numerosas asociaciones feministas, que 
han criticado duramente la acción del Gobierno y, en particular, del Ministerio de Igualdad, precisamente 
por considerar que contraviene los postulados y las reivindicaciones clásicos del feminismo6, y que 
desatiende las necesidades de las mujeres.

1 Si bien, hasta hoy, hay quienes han seguido afirmando que la igualdad legal no se traduce en una igualdad real, y que la 
ratio 50/50 entre hombres y mujeres ha de alcanzarse en absolutamente todos los ámbitos de la vida.

2 La obra de Simone de Beauvoir, especialmente, se caracteriza por el odio a la maternidad y la visión de la fertilidad femenina 
como maldición y alienación (sujeción del individuo a las necesidades de la especie). Para el feminismo de segunda ola, la verdadera 
emancipación de la mujer sólo llegará cuando la mujer alcance la autosuficiencia económica (por tanto, se libere de la dependencia 
de un marido) y rompa la esclavitud de la maternidad, «cuando se incorpore a la producción y se libere de la reproducción». De 
hecho, «Simone de Beauvoir fue la primera presidenta de Choisir, la organización pro-aborto en Francia. Permitía a menudo que se 
realizasen abortos ilegales en su apartamento, y su influencia fue decisiva en la legalización del aborto en su país», según exponen 
De Marco, D. y Wiker, B., en Architects of the Culture of Death, Ignatius Press, San Francisco, p. 184.

En este sentido, ver Beauvoir, S., Le deuxième sexe, I [1949], Gallimard, París, 1976, páginas 66, 69-70, 114 o 209.
3 Esta encuentra su expresión teórica más emblemática en la obra Gender Trouble (1990), de Judith Butler. Paradójicamente, 

al convertirse en ideología de género, el «feminismo de tercera ola» representa en realidad la autodestrucción del feminismo. Se 
suponía que la razón de ser del feminismo era la defensa del sexo femenino: sin embargo, la ideología de género abole los sexos. 
La ideología de género también priva de sentido a la homosexualidad, que solía consistir en la atracción por el propio sexo; pero, si 
no hay sexos, no hay homosexualidad.

4 Cfr. Millett, K., Sexual Politics [1969], Columbia University Press, 2016, p. 30.
5 Por poner un ejemplo, la LO 1/2004, en el primer punto de su Exposición de Motivos, habla de «violencia que se dirige sobre 

las mujeres por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos mínimos» y, al mismo 
tiempo, de «agresiones sufridas por la mujer como consecuencia de los condicionantes socioculturales que actúan sobre el género 
masculino y femenino».

6 A título de ejemplo, véanse:
https://www.abc.es/espana/madrid/abci-criticas-feministas-irene-montero-desfachatez-usar-mujeres-victimas-

campana-202103250105 noticia.html
https://www.larazon.es/espana/20210308/ohli2hggtzchypxginw7kvpnqyhtml cv
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III

Como hemos señalado con anterioridad, la consecución de la igualdad y el cese de la «violencia de 
género» son los dos fines que presuntamente justifican la existencia del Ministerio de Igualdad. Sin 
embargo, nunca como hoy los españoles han sido víctimas de un corpus normativo tan desigual (y, por 
ende, tan injusto) y, al mismo tiempo, tan ineficaz para prevenir la violencia.

— La legislación «de género» criminaliza al hombre por el hecho de serlo, le priva de la presunción 
de inocencia y le convierte en víctima jurídica y mediática de un modo que, en la mayoría de los casos, es 
irreparable.

— Al mismo tiempo, considera apriorísticamente víctimas a las mujeres, las colectiviza y las utiliza 
para justificar la necesidad de instituciones (comenzando por el Ministerio de Igualdad) y de subvenciones 
públicas.

— Además, esta normativa fomenta la división y el odio, y propugna que haya españoles de primera 
categoría (las mujeres) y de segunda (los menores y los hombres adultos), al anudar distintas 
consecuencias jurídicas a los mismos actos sobre la base del único criterio del sexo de la persona a la que 
se aplica la norma.

— Tales normas, a mayor abundamiento, son ineficaces, pues ni siquiera consiguen el propósito de 
cese de la violencia para el que se promulgaron: el número anual de mujeres víctimas de violencia en el 
ámbito familiar no ha disminuido desde el año 2004.

— Esta legislación discriminatoria cuenta con el abrigo institucional del ejecutivo (en particular, del 
Ministerio de Igualdad y de todos los organismos de él dependientes) y del poder judicial (en cuyo seno 
se han creado Juzgados de Violencia sobre la Mujer con el solo propósito de enjuiciar los asuntos de 
violencia intrafamiliar desde una «óptica de género», es decir, de sesgo y de discriminación en el sentido 
expuesto).

Las injusticias que estas leyes e instituciones generan son evidentes, y así se está constatando no 
solo en los casos particulares, sino también en ámbitos más generales, como el deportivo o el 
penitenciario7.

Por lo tanto, podemos concluir que el Ministerio de Igualdad, que se creó y se mantiene para la 
consecución del fin de la igualdad de los españoles y el cese de la «violencia de género», no solo no ha 
logrado —a pesar de sus intentos legislativos y de las políticas públicas acometidas8— poner fin al 

https://www.elmundo.es/espana/2021/02/05/601c45a121efa0273a8b45e5.html
https://www.larazon.es/espana/20210307/xq4gn3e4bfccljpuoybwwghyda.html
https://okdiario.com/espana/grupos-feministas-exigen-sanchez-que-destituya-irene-montero-todo-equipo-horas-antes-

del-8m-6921128
7 Ver, por ejemplo:
https://www.larazon.es/deportes/20211217/6ue6enpqajevfjrwqb77xpu3fq.html y
https://www.hispanidad.com/opinion/angeles-transgenero-entra-en-vestuario-femenino-spa-con-sus-genitales-vista-clienta-se-

queja-empleado-establecimiento-contesta-tiene-derecho-porque-se-siente-mujer_12027279_102.html
https://www.elmundo.es/loc/famosos/2021/07/03/60debed921efa0f05c8b4670.html
https://www.larazon.es/deportes/20210512/t7se73xeyfcbnhzogususccsci.html
8 La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género («LO 1/2004») 

fue la primera que se promulgó en esta materia. Tras ella, se ha ido aprobando toda una estela de normas de diferente rango y 
ámbito de aplicación, que poco a poco han ido trufando de sesgo ideológico los distintos ámbitos del ordenamiento y de la sociedad: 
el derecho penal, el Derecho civil de Familia, el Derecho administrativo, el ámbito educativo, etc.

En la misma línea, D.ª Irene Montero, en declaraciones del 20 de octubre de 2021, afirmó que la XIV Legislatura debía finalizar 
con «con cinco grandes proyectos de derechos feministas»: «la legislación contra todas las violencias machistas, incluyendo la trata 
y la explotación sexual; el blindaje y la permanencia del Pacto de Estado; la garantía del derecho al aborto; los derechos de las 
personas trans y LGTBI; y el derecho al cuidado reconocido por ley».

Por el momento, en la presente legislatura se han aprobado las siguientes normas provenientes del Gobierno en materia de 
igualdad o «violencia de género» (o que contienen preceptos relativos a esta materia):

— Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.
— Ley 8/2021, de 2 de junio, de reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el 

ejercicio de su capacidad jurídica. Tanto esta como la anterior permiten, por mor de una simple denuncia de «violencia de género», 
que un padre pierda la guarda y custodia o el derecho de visitas de sus hijos.

— Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres, Real Decreto-ley 12/2020, de 31 
de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

— Plan de Mejora y Modernización contra la Violencia de Género.
Asimismo, el Gobierno está promoviendo el Anteproyecto para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 

garantía de los derechos de las personas LGTBI, el Proyecto de Ley Orgánica de Garantía Integral de la libertad sexual (actualmente cv
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problema de la violencia en el seno de las familias; además, ha provocado una mayor desigualdad entre 
hombres y mujeres.

Como ejemplo de lo antedicho cabe citar, por su gravedad, el reciente Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre de 2021, relativo a la acreditación de las situaciones de 
violencia de género9. Fue aprobado por unanimidad en el Pleno10 de la Conferencia Sectorial de Igualdad, 
constituido, según el artículo 8.1 de su Reglamento, por «la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y por las personas titulares de las Consejerías de las Comunidades 
Autónomas que tengan atribuidas las competencias en materia de políticas de igualdad o de violencia 
contra la mujer por razón de género»11. Pues bien, el referido Acuerdo brinda la posibilidad de optar a la 
acreditación de naturaleza administrativa de la condición de violencia de género a las mujeres que ni 
siquiera hayan iniciado un proceso judicial judicial para acreditar tal condición y a las que, pese a haberlo 
incoado, cuenten con un pronunciamiento judicial negativo al respecto (sentencia absolutoria o auto de 
sobreseimiento o de archivo de la causa)12. Se trata, en otros términos, de un Acuerdo de obligado 
cumplimiento y directamente exigible13, que posibilita una declaración administrativa «de víctima de 
violencia de género» al margen del poder judicial e incluso por encima de él, y que otorga la potestad para 
dictarla a personas a las cuales siquiera se exige la condición de funcionarios públicos. El propósito del 
Acuerdo es claro: que las mujeres que judicialmente no tienen la consideración de víctimas se beneficien 
aún así del creciente abanico de ayudas (sociales, laborales y de otra índole) que la legislación de 
«violencia de género» contiene.

Por último, el mantenimiento de este Ministerio supone a los españoles un gran sacrificio económico, 
que en absoluto se encuentra justificado dada su falta de utilidad para el bien común. A título de ejemplo, 
en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2022 se destinan a este departamento 525 
millones de euros (un 14 % más que el año anterior).

IV

La Constitución Española («CE») garantiza, en su artículo 14, que «Los españoles son iguales ante la 
ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». Esta igualdad ante la ley trae a su vez causa 
de la dignidad intrínseca que toda persona posee por el hecho de serlo; dignidad que, según el 
artículo 10 CE, es fundamento del orden político y de la paz social.

España cuenta, pues, con un ordenamiento que afirma con rotundidad la igualdad de todos en 
dignidad y ante la ley. Este reconocimiento jurídico tiene su correspondencia en la realidad de nuestro 

en tramitación), una Ley integral contra la trata de mujeres y niñas y la ejecución del Plan España te protege contra la violencia 
machista.

Por otro lado, los Grupos parlamentarios de los partidos que sostienen la coalición de Gobierno han colaborado, desde su 
ámbito de competencias, a la tarea de propulsar iniciativas en materia de «igualdad» y de «violencia de género», posibilitando que 
estas se beneficiasen de la ausencia de los mecanismos de control ex ante del proceso legislativo que sí gravan, en cambio, los 
Proyectos de ley provenientes del Gobierno. Ejemplos de ello son la Proposición de Ley integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, la Proposición de Ley Orgánica de mejora de la protección de las personas huérfanas víctimas de la violencia de 
género o la Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
para penalizar el acoso en las mujeres que acuden a clínicas para la interrupción voluntaria del embarazo.

9 https://www.boe.es/boe/dias/2021/12/13/pdfs/B0E-A-2021-20570.pdf
10 https://www.elespanol.com/espana/politica/20211213/boe-derechos-victima-violencia-no-denuncia-archive/634436941_0.

html
11 https://www.mptfp.gob.es/dam/es/portal/politica-territorial/autonomica/coop_autonomica/Conf_Sectoriales/Conf_Sect_Regl/

parrafo/0/R_CS_Igualdad_23_06_17.pdf.pdf
12 Las «que se encuentren en proceso de toma de decisión de denunciar», aquellas «respecto de las cuales el procedimiento 

judicial haya quedado archivado o sobreseído»; las «que han interpuesto denuncia y el procedimiento penal esté instruyéndose»; 
aquellas «con sentencia condenatoria firme con pena o penas ya extinguidas por prescripción, muerte del penado, cumplimiento de 
la condena, entre otras causas, u orden de protección que haya quedado inactiva (las medidas impuestas ya no están en vigor), por 
sentencia absolutoria o cualquier otra causa que no declare probada la existencia de la violencia»; otras «a las que se haya 
denegado la orden de protección, pero existan diligencias penales abiertas», o «cuando existan antecedentes previos de denuncia 
o retirada de la misma».

13 Ex. Artículo 14 del Reglamento de la Conferencia Sectorial de Igualdad. cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-3

99



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 399 10 de febrero de 2022 Pág. 63

país, por más que el Ministerio de Igualdad se empeñe en negarlo. A título de ejemplo, cabe mencionar 
alguno de los que cita el sitio web del Ministerio de Política Territorial y Función Pública14:

— «La Administración General del Estado (Sector Público del Estado excluyendo FFAA y FCSE), 
integrada por el personal de los ministerios y sus organismos públicos, cuenta con 230.395 efectivos, 
prácticamente con presencia igual de hombres, 117.460 (51 %), y mujeres, 112.935 (49 %)».

— «La presencia de la mujer es mayoritaria en la última década y avanza cada año en el conjunto de 
las administraciones públicas, principalmente en las comunidades autónomas».

— «Hay sectores, como los de Educación y Sanidad, donde la presencia femenina supera el 71 % y 
el 75 %, respectivamente».

Otras fuentes afirman que, en ciertos estudios universitarios [«las Ciencias de la Salud (70,3 %), las 
Artes y Humanidades (61,6 %) y las Ciencias Sociales y Jurídicas (59,8 %)»], hay ya más presencia de 
mujeres que de hombres15; o que en la carrera judicial también se evidencia una mayoría de mujeres16.

Pese a todo, el Ministerio de Igualdad —y el Gobierno en general— no cejan en su afán de reivindicar 
una supuesta desigualdad, en un alarde de feminismo trasnochado de primera ola. No es así: las mujeres 
en España, en tanto que mujeres, no son menos que los hombres en derechos y deberes. Y, si en algún 
caso concreto aconteciera una situación injusta o discriminatoria en este sentido, el artículo 14 CE y todas 
las normas que, bajo su marco, se han desarrollado, tendrían plena potencialidad para restablecer la justicia.

Por lo tanto, reiteramos que el ordenamiento jurídico ya cuenta con un pleno reconocimiento de la 
igualdad de los españoles con independencia de su sexo, y con las herramientas suficientes para 
garantizarla. En suma, queda claro que la primera de las finalidades del Ministerio de Igualdad es innecesaria.

En segundo lugar, con arreglo a tal consideración de la igualdad en el ámbito jurídico, se concluye que 
la legislación en materia de “violencia de género tiene graves visos de inconstitucionalidad17, pues no 
respeta ni promueve la igualdad entre los españoles, sino que incide y agrava las diferencias entre ambos 
sexos, al atribuir consecuencias jurídicas diferentes a idénticos supuestos de hecho en función del sexo 
de la persona autora o víctima de la acción punible. A resultas de ello, tampoco permite que la violencia 
se persiga de modo adecuado, ni se prevenga, por lo cual el segundo de los propósitos del Ministerio de 
Igualdad queda también en entredicho. Este Grupo Parlamentario considera que la violencia es, sin duda, 
una grave lacra social que ha de ser condenada con contundencia, lo cual no obsta para reconocer que 
una acción violenta tiene el mismo desvalor con independencia del sexo del autor y de la víctima.

La única forma de reinstaurar la igualdad, que no solo es un principio jurídico sino también un derecho 
objetivo y una garantía del acceso a los demás derechos, es derogar las leyes injustas, a todas luces, 
inconstitucionales, en materia de «violencia de género»; suprimir los organismos que las promueven; y 
promulgar en su lugar una ley de violencia intrafamiliar, que persiga con justicia y contundencia toda forma 
de violencia.

V

En conclusión, resulta claro que el propósito del Ministerio de Igualdad es ideológico y alejado de las 
necesidades reales de los españoles; y que la legislación y las políticas públicas que, para la consecución 
de aquel, se han acometido, no solo son injustas sino también ineficaces y costosas. El bien común de 
España requiere la supresión de este Departamento y la derogación de toda la normativa injusta por él 

14 https://www.mptfp.gob.es/portal/prensa/actualidad/noticias/2021/03/20210307.html
15 https://ingenieros-civiles.es/actualidad/actualidad/1/738/mujeres-en-estudios-stern-en-espana#:~:text=Si %20bien %20

1os %20primeros %20puestos, carreras %20consideras %20 %E2 %80 %9Cm %C3 %Als %20t %C3 %A9cnicas %E2 %80 %9D.
16 https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/Las-mujeres-ya-son-mayoria-en-la-Carrera-Tudicial-en-

quince-de-las-diecisiete-Comunidades-Autonomas
17 Esta precisa cuestión fue analizada por la Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2008, de 14 de mayo17, en la cual cinco 

manifestaron su opinión respecto a la norma primigenia de «violencia de género» (la LO 1/2004) en los siguientes términos: «Toda 
la sentencia se apoya en una base conceptual que, a mi juicio, resulta inadmisiblemente apodíctica: que las conductas previstas en 
el apartado 1 del art. 153 CP tienen mayor desvalor y consecuentemente mayor gravedad que las del apartado 2; (…) en otros 
términos: que la agresión producida en el ámbito de las relaciones de pareja del varón a la mujer tienen mayor desvalor que las 
producidas en esa misma relación por la mujer al varón».

Esta resolución trae causa de una cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de lo Penal n.º 4 de Murcia en 
relación con el artículo 153.1 del Código Penal en la redacción que le dio la LO 1/2004. Y el hecho de que provenga de una cuestión 
de inconstitucionalidad no es baladí, por cuanto se limita el juicio de constitucionalidad de la norma en cuanto «aplicable al caso 
concreto», esto es, al que plantea el propio Juzgado murciano, y no a una generalidad de casos. cv
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promovida, así como de la que lo ha precedido desde el año 2004, en materia de igualdad y de la mal 
llamada «violencia de género».

En virtud de lo expuesto, 

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a lo siguiente:

1. Suprimir el Ministerio de Igualdad, toda vez que es un departamento innecesario en sus funciones, 
injusto e ideológico en los medios políticos que acomete al servicio de aquellas y oneroso en su estructura.

2. Promover la derogación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, así como de sus disposiciones de desarrollo, con el fin de 
restablecer la igualdad ante la ley del hombre y la mujer en el ordenamiento jurídico español.

3. Promover la derogación del Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad, de 11 de noviembre 
de 2021, relativo a la acreditación de las situaciones de violencia de género, con idéntico fin.

4. Promover la aprobación de una ley de violencia intrafamiliar que regule con contundencia y con 
escrupuloso respeto del contenido del artículo 14 de la Constitución Española toda forma de violencia en el 
seno del ámbito familiar, con independencia de la identidad de los sujetos activos o pasivos de la misma.

5. Eliminar el uso del término “género” en las normas de cualquier rango que en adelante se 
promulguen.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre de 2021.—Macarena Olona Choclán, 
Portavoz del Grupo Parlamentario VOX.

173/000116

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno 
para proteger el sector turístico español, cuyo texto se inserta a continuación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. Asimismo se inserta la enmienda formulada a 
la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX) en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente moción consecuencia de 
interpelación urgente sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno para proteger el sector turístico español.

Exposición de motivos

Primero. Importancia del turismo para España.

1. Actualmente, la situación que vive España está claramente marcada por la crisis sanitaria, social 
y económica originada por el virus SARS-CoV-2 y por las prohibiciones impuestas por el Gobierno durante 
los estados de alarma declarados inconstitucionales por el Tribunal Constitucional gracias a los recursos 
presentados por el Grupo Parlamentario VOX. La gran mayoría de los sectores de la economía española 
han sido golpeados con dureza por esta situación. No obstante, uno de los que más lo ha sufrido es el 
sector turístico y todas las actividades vinculadas con este.

2. Ahora bien, antes de la pandemia, como es ampliamente conocido, el turismo era uno de los 
principales motores de la economía española. Así, según la Estadística de Movimientos Turísticos en 
Fronteras («FRONTUR») publicada por el Instituto Nacional de Estadística («INE») en el año 2019, visitaron 
España 83,7 millones de turistas extranjeros1, de los que 68,7 millones (82,1 %) llegaron por vía aérea2.

1 https://www.ine.es/daco/daco42/frontur/frontur1219.pdf, pág. 1 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
2 Ibid., pág. 9. cv
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3. En relación con el gasto realizado por los turistas extranjeros, de acuerdo con la Encuesta de 
Gasto Turístico («EGATUR») del INE, este alcanzó los 92.278 millones de euros en el año 2019, con un 
gasto medio por turista de 1.162 euros y un gasto medio diario de 147 euros3.

4. Asimismo, de acuerdo con la Cuenta Satélite del Turismo de España («CSTE») publicada por el 
INE, en 2019 el peso del turismo alcanzó los 154.487 millones de euros (12,4 % del Producto Interior 
Bruto) y las ramas características del turismo generaron 2,72 millones de puestos de trabajo (12,9 % del 
empleo total)4.
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Ilustración 1. Porcentaje de aportación de la actividad turística al PIB y al empleo. Fuente: INE

5. Por último, cabe destacar que en el año 2019 España fue el segundo país más visitado del 
mundo, solo por detrás de Francia, y el segundo en el que más gasto realizaban los turistas, tras Estados 
Unidos. Asimismo, nuestro país ha sido considerado como el líder en competitividad turística según el 
«Informe sobre Competitividad en Viajes y Turismo 2019», elaborado por el Foro Económico Mundial 
(World Economic Forum)5.

Segundo. Situación actual del turismo.

6. La crisis sanitaria, social y económica y las inconstitucionales prohibiciones de movimiento 
establecidas por el Gobierno han llevado al turismo y a las actividades relacionadas con este a una 
situación insostenible. A continuación, se exponen los datos que así lo demuestran.

7. Según la encuesta FRONTUR del INE, en el año 2020 visitaron España un total de 19 millones de 
turistas extranjeros frente a los 83,7 millones de 2019, es decir, el número de turistas sufrió un descenso 
de más del 77 %6.

8. En relación con el desembolso realizado por los turistas, según la encuesta EGATUR del INE el 
gasto acumulado de los turistas extranjeros en 2020 fue de 19.740 millones de euros frente a los 91.912 
millones de 2019 (-78,5 %)7.

9. Igualmente, los últimos datos de FRONTUR referidos al mes de octubre de 2021, informan que 
24.830.991 personas han visitado España hasta esa fecha, un número muy alejado de las cifras de 20198. 
De igual forma, los últimos datos de EGATUR correspondientes al mes de octubre de 2021, arrojan la 
cantidad de 27.526 millones de euros9; prácticamente la mitad que en 2019, si bien restan dos meses para 
finalizar el año.

3 https://www.ine.es/daco/daco42/egatur/egatur1219.pdf, pág. 1 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
4 https://www.ine.es/prensa/cst 2019.pdf, pág. 1 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
5 http://www3.weforum.org/docs/WEF TTCR 2019.pdf, pág. 13 [fecha de consulta: 15 diciembre de 2021].
6 https://www.ine.es/daco/daco42/frontur/frontur1220.pdf, pág. 1 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
7 https://www.ine.es/daco/daco42/egatur/egatur1220.pdf, pág. 1 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
8 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176996&menu=ultiDatos&idp=1254735576863 

[fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
9 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177002&menu=ultiDatos&idp=1254735576863 

[fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]. cv
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Ilustración 2. Gasto total de turistas internacionales. Comparativa 2019-2020-2021.

Fuente: INE

10. En cuanto a los datos del turismo relativos a los ciudadanos que viven en España, según la 
última Encuesta de Turismo de Residentes elaborada por el INE, en el segundo trimestre de 2021 el 
número de viajes de los residentes en España descendió un 32,1 % respecto al mismo periodo de 2019. 
En cuanto al gasto realizado, se alcanzó la cifra de 5.403 millones de euros frente a los 11.430 millones 
de euros del mismo periodo de 201910.

11. Asimismo, según los datos del INE publicados en la encuesta más reciente de Coyuntura 
Turística Hotelera reflejan que las pernoctaciones en establecimientos hoteleros en el mes de octubre de 
2021 registraron un descenso del 21,4 % respecto a octubre de 201911. Por otro lado, la última Encuesta 
de Ocupación en Alojamientos Turísticos Extrahoteleros («EOAT») del INE en octubre de 2021, las 
pernoctaciones en este tipo de alojamientos disminuyeron un 6,5 % respecto al mismo periodo de 201912.

12. Según la Encuesta de Población Activa referida al Turismo que publica TURESPAÑA13, en el 
cuarto trimestre de 2020, todas las ramas de actividad turística presentan una disminución de ocupados:

Disminuyó el número de ocupados en todas las actividades turísticas. Entre los componentes de estas 
actividades se encuentran los ocupados en hostelería, que disminuyen en conjunto un 23,3 %, debido a la 
evolución negativa tanto de los servicios de comidas y bebidas (-20,4 %) como de los servicios de 
alojamiento (-33,3  %). En el transporte de viajeros la contracción fue del 11 % y en agencias de viaje 
del 18,2 %.

13. Igualmente, según las Fichas Resumen que publica este mismo instituto14 en el acumulado de 
2021 (con datos de septiembre de 2021) se aprecia un descenso del 2 % en afiliados en alta laboral en las 
actividades características del turismo respecto a 2020, a pesar de una cierta recuperación del sector.

14. La consecuencia de todo lo expuesto ha sido, tal y como indican los datos de la Alianza para la 
Excelencia Turística («EXCELTUR»), el PIB Turístico ha alcanzado la cantidad de 87 mil millones de 
euros, un 43,9 % menos respecto a 201915.

15. En cuanto a la Hostelería, que representa el 6,2 % del PIB nacional y que emplea a 1,7 millones 
de personas, según los últimos datos del INE correspondientes al mes de octubre, el sector todavía tiene 

10 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176990&menu=ultiDatos&idp=1254735576863 
[fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

11 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736177015&menu=ultiDatos&idp=1254735576863 
[fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

12 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176961&menu=ultiDatos&idp=1254735576863 
[fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

13 http://www.tourspain.es/es-es/ConocimientoTuristico/PoblacionActiya/epa4T20.pdf, página 2 [fecha de consulta: 15 de 
diciembre de 2021].

14 https://www.tourspain.es/es-es/ConocimientoTuristico/Paginas/FichaResumen.aspx [fecha de consulta: 15 de diciembre 
de 2021].

15 https://www.exceltur.org/pib-turistico-espanol/ [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]. cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-3

99



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 399 10 de febrero de 2022 Pág. 67

110.000 empleos menos que en el mismo mes de 2019, a los que hay que sumar más de 60.000 
trabajadores en situación de ERTE16.

16. Sobre el futuro próximo del turismo, según un informe sobre turismo en España realizado por 
Mckinsey & Company, a menos que se estimule el sector turístico, cuando se produzca la recuperación, 
España puede haber acumulado pérdidas de 300.000 millones de dólares, con una destrucción de 4,4 
millones de puestos de trabajo17. Asimismo, se indica que la recuperación del turismo en España a niveles 
previos a la pandemia se dará en 2024 en el turismo doméstico y para 2025 en el turismo extranjero.
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Tercero. Ayudas directas: mal y tarde.

17. Pese a lo expuesto, el Gobierno se limitó a elaborar en el mes de diciembre, nueve meses 
después del inicio de la pandemia, el Real Decreto Ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
de apoyo al sector turístico, la hostelería y el comercio y en materia tributaria (el «RD 35/2020»). Un Real 
Decreto en el que lo ofrecido por el Gobierno fue endeudamiento y aplazamientos, medidas que distaban 
mucho de las adoptadas por el resto de países del mundo y que fueron consideradas insuficientes desde 
organizaciones como la Asociación de Trabajadores Autónomos («ATA»), Hostelería España, la 
Confederación Española de Agencias de Viajes, etc.

18. Un año después del comienzo de la crisis sanitaria, se publicó el Real Decreto-ley 5/2021, de 
12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 
de la COVID-19 (el «RDL 5/2021») en el que se recogen las tan ansiadas ayudas directas para los 
autónomos y empresarios. No obstante, esta norma ha sido sumamente criticada debido a varios 
factores, entre ellos:

 (i) Importe insuficiente, que se estima que solo permitirá dar ayudas a la mitad del tejido 
empresarial18.

 (ii) Solo 95 códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas («CNAE») de los 538 
existentes pueden optar a ser beneficiarios de estas ayudas.

 (iii) Establece tales requisitos y condiciones para acceder a las ayudas que harán prácticamente 
imposible que se consiga acceder a las mismas.

 (iv) No se realiza una distribución equitativa entre las regiones que más han sufrido la crisis sanitaria.

19. Posteriormente, para intentar salvar este desastre legislativo se aprueba el Real Decreto-
ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y 

16 https://www.hosteleriadigital.es/2021/11/26/hosteleria-de-espana-reclama-un-marco-juridico-que-facilite-la-actividad-de-la-
terraza- dada-su-importancia-economica-para-los-establecimientos/ [fecha de consulta: 16 de diciembre de 2021].

17 Informe «Spain’s travel sector can’t afford to wait to recover. What can stakeholders do?», pág. 2. [fecha de consulta: 15 de 
diciembre de 2021].

18 https://www.muypymes.com/2021/04/06/las-ayudas-directas-son-insuficientes-y-muchos-autonomos-y-empresas-se-
quedaran-sin-ellas [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]. cv
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autónomos afectados por la pandemia de COVID-19, por el que entre otras cuestiones se establece lo 
siguiente:

(i) Las Comunidades Autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla serán las que deban incluir como 
beneficiarios de estas ayudas a otros sectores, adicionales a los 95 recogidos en el Anexo I del 
RDL 5/2021, que se hayan visto particularmente afectados por la pandemia.

(ii) Las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, de forma excepcional, podrán 
otorgar ayudas a empresas viables que hayan tenido un resultado negativo en 2019.

20. Sin embargo, estas medidas han generado una discriminación entre sectores y empresas en 
función de la comunidad o ciudad en la que se encuentren. Y, además, se ha impuesto sin haber 
convocado al Consejo de Política Fiscal y Financiera, tal y como se había reclamado desde muchas 
Comunidades Autónomas al objeto de modificar el RDL 5/202119. Este ha sido una vez más un caso que 
ilustra muy bien la espiral nefasta en la que nos ha sumido el sistema autonómico desde hace cuatro 
décadas. Ahora, empujados por el Gobierno, cada reino de taifa decide en función de los intereses 
partidistas que pretende satisfacer obviando el interés de la nación. Todo esto solo trae consigo 
inestabilidad, desigualdad e inseguridad entre los españoles.

21. Entre otras, estas han sido algunas de las cuestiones más criticadas de la deficiente regulación 
de las ayudas directas del RDL 5/2021:

a) Discriminación entre sectores de actividad.

22. Desde la publicación del RDL 5/2021 diversos sectores y asociaciones, reivindicaron la 
discriminación que esta norma supone para todas las actividades excluidas. Si en la exposición de 
motivos se indica que se canalizarán ayudas directas a las empresas y autónomos cuya actividad se ha 
visto más negativamente afectada por la pandemia, la realidad práctica debería ser que cualquier 
empresa, de cualquier sector, que haya visto mermados sus ingresos debería poder optar a estas ayudas 
reclamadas desde hace ya más de un año. Por tanto, desde el momento en el que se condiciona la 
percepción de la ayuda a la caída de la facturación, esta clasificación sin razón que la justifique carece 
de sentido.

23. Así, encontramos ejemplos de códigos excluidos como el del sector del calzado. Razón ésta por 
la que La Federación de Industrias del Calzado Español, en un comunicado del 15 de marzo, manifestaba 
que «es inadmisible que un sector que emplea a más de 37 000 personas, con más de un 43 % de empleo 
femenino, y después de haber perdido más de 19.000 puestos a causa de la pandemia, quede fuera del 
acceso a estas medidas que buscan preservar el tejido productivo y el empleo». Desde el gremio se «vio 
con sorpresa no estar incluido entre los sectores que pueden acceder a las medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial». Por ello, exigen que «se corrija esta inexplicable situación», y 
reivindican que « se trata de una injusticia para el sector del calzado; es incomprensible que el Gobierno 
desproteja a una parte de la industria española dejando fuera de estas medidas de apoyo a un sector que 
desde el primer momento se ha volcado con todos sus medios en ayudar a quienes estaban en primera 
línea de lucha contra la pandemia»20.

24. Igualmente, las tiendas de recuerdos o souvenirs, que se vieron tan gravemente por las 
prohibiciones durante la pandemia, se han quedado fuera de estas ayudas al no encontrarse dentro de los 
CNAE propios del turismo.

25. Como los dos casos anteriores son numerosas las empresas discriminadas por el Ejecutivo: 
transportes por carretera, peluquerías, centros de estética, tiendas de decoración, autoescuelas, centros 
de enseñanza reglada, talleres...

26. De este modo y ante estas medidas se ha pronunciado el presidente de la ATA, D. Lorenzo Amor, 
en una entrevista concedida al Economista, denunciando que «el sector de las peluquerías y centros de 
estética supera los 50.000 autónomos y empresas que no podrán acceder a las ayudas directas pese a 
los cierres. Se han metido a 95 actividades y se han dejado fuera a muchas que han sufrido muchas 
restricciones», preguntándose, al mismo tiempo, qué criterio objetivo habrá seguido el Gobierno para 
realizar esta clasificación21.

19 https://www.abc.es/economia/abci-regiones-pp-reclaman-reunirse-montero-para-cambiar-decreto-ayudas-
pymes-202103231903 noticia.html [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

20 https://alicanteplaza.es/noticia16036 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].
21 https://www.eleconomista.es/empresas-finanzas/noticias/11103956/03/21/Mercancias-talleres-o-peluquerias-fuera-de-las-

ayudas-directas-del-Gobierno.html [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]. cv
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27. Lo más abrumador de todo esto es que ya se vivieron situaciones similares al inicio de la 
pandemia. Muchas actividades quedaron fuera de la posibilidad de optar a ayudas como consecuencia de 
esta misma injustificada clasificación. Por ejemplo, cuando se adoptaron las primeras resoluciones 
relacionadas con el otorgamiento de las líneas de avales a través del ICO, se incluía como anexo una 
tabla en las que aparecían los códigos CNAE a los que pertenecían las empresas especialmente afectadas 
que podrían acceder a esas ayudas. En aquel caso, también quedaron fuera de ese listado numerosas 
empresas como las pertenecientes a las del sector del turismo activo.

28. En conclusión, las ayudas directas que se otorguen deben ser universales, indistintamente del 
sector concreto en el que se produzca la merma de facturación. En caso contrario, como se ha afirmado 
desde la Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos (UPTA), establecer las ayudas en función del 
CNAE supondrá que más de 200.000 autónomos sigan al borde de la insolvencia22.

b) Distribución no equitativa dentro del territorio nacional.

29. Todas las restricciones, la destrucción de empleo, la falta de ayudas por parte del Gobierno y el 
miedo generalizado de contagio han afectado al sector empresarial sin excepción. Ahora bien, aunque la 
economía se ha resentido en todo el territorio nacional, encontramos ejemplos concretos de provincias 
que se han visto especialmente perjudicadas. Esto es fácilmente apreciable en uno de los informes 
publicados por el Banco de España en 202023:
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30. Pese a lo expuesto, el RDL 5/2021, en su artículo 2, establece que la línea de ayudas directas 
quedará dividida en dos compartimentos:

a) Un primer compartimento, con una dotación de 5.000 millones de euros, que se asignarán a todas 
las Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, salvo a las Comunidades Autónomas a 
que se refiere el apartado b).

b) Un segundo compartimento, con una dotación de 2.000 millones de euros, que se asignarán a las 
Comunidades Autónomas de Baleares y Canarias.

22 https://upta.es/upta-exige-al-gobierno-una-modificacion-urgente-de-las-condiciones-deacceso-a-las-ayudas-extraordinarias-
publicadas-en-el-real-decreto-ley-5-2021-de-medidasextraordinarias-de-apoyo-a-la-solvencia-em/ [fecha de consulta: 15 de 
diciembre de 2020]

23 FERNÁNDEZ CEREZO, ALEJANDRO (Banco de España): «La evolución de la actividad en las provincias españolas a lo 
largo de 2020 y sus determinantes». Artículos analíticos, Boletín Económico n° 1/ 2020, pág. 5. cv
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31. Además, esta distribución de las ayudas quedó materializada con la Orden HAC/283/2021, de 25 
de marzo, por la que se concretan los aspectos necesarios para la distribución definitiva, entre las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de la Línea COVID de ayudas 
directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

32. La consecuencia de este reparto ha sido la creación de grandes desigualdades entre las 
autonomías. Así, mientras Canarias percibe 525,87 €/hab y Baleares 730,44 €/hab, la media de España 
de todas las comunidades autónomas incluidas las islas, es de 147,52 €/hab24. Esto ha sido cuestionado 
desde algunos sectores en tanto que la diferencia de la caída del PIB, por ejemplo, entre provincias como 
Santa Cruz de Tenerife (19 %) y Málaga (17 %) es solo de dos puntos porcentuales25.

33. Así, en la Comunidad Autónoma de Andalucía el PIB cayó hasta los 150.556 millones de euros 
en 2020, el paro subió hasta las 41.100 personas en el tercer trimestre de este año, lo que supone un 
4,74 % más que en el trimestre anterior en la región, hasta situarse el total de desempleados en 909.300 
personas, según la Encuesta de Población Activa (EPA) publicada el día 28 de octubre de este año por el 
Instituto Nacional de Estadística (INE)26. Y, en cuanto al tejido empresarial en esta región, cabe destacar, 
que se han perdido un total 20.000 empresas, lo que supone el 5 % del total de su tejido productivo27.

34. Como se comunicaba desde ATA, esto no es equitativo, y el resultado será que «habrá 
autónomos de primera y de segunda, según hayas sido afortunado de tener tu actividad en una comunidad 
u otra. Unos tendrán más recursos que otros». Asimismo, han elaborado la siguiente tabla en la que se 
puede apreciar fácilmente las grandes diferencias entre los importes que corresponden por autónomo 
conforme al RDL 5/ 2021 según la comunidad autónoma en la que te encuentres28:
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1
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2

24 https://digitalextremadura.com/reparto-de-fondos-covid-segundo-palo-a-extrema dura/ [fecha de consulta: 15 de diciembre 
de 2021]

25 FERNÁNDEZ CEREZO, ALEJANDRO (Banco de España): «La evolución de la actividad en las provincias españolas a lo 
largo de 2020 y sus determinantes». Artículos analíticos, Boletín Económico n.° 1/2020, pág. 5.

26 https://www.europapress.es/andalucia/noticia-paro-sube-andalucia-41100-personas-julio-septiembre-474-mas-trimestre-
anterior-20211028091520.html [fecha de consulta: 20 de diciembre de 2021]

27 https:/ /www.eleconomista.es/andalucia/noticias/11129328/03/21/La-pandemia-destruye el-5-del-tejido-empresarial-andaluz.
html [fecha de consulta: 20 de diciembre de 2021]

28 El reparto de las ayudas no es equitativo al número de autónomos de cada comunidad por lo que generará distorsión - ATA 
[fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021 cv
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c) Exigencia de empresa viable.

35. Conforme a la exposición de motivos del RDL 5/2021, el mantenimiento en el tiempo de la 
situación generada por la pandemia hace imperioso que estas empresas, que serían viables en 
condiciones normales de mercado (valor en funcionamiento superior al valor de liquidación), cuenten con 
instrumentos legales que les permitan continuar con su actividad o, en su caso, negociar con los 
acreedores, de forma que continúen en el mercado, manteniendo el empleo, una vez superada la 
situación.

36. Posteriormente, en el artículo 3, c) de la referida norma se establece, como requisito para poder 
acceder a las ayudas directas, que en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente a 2019 no se haya declarado un resultado neto negativo por las actividades económicas 
en las que hubiera aplicado el método de estimación directa para su determinación o, en su caso, no haya 
resultado negativa en dicho ejercicio la base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de 
la Renta de no Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

37. Es razonable que se intente condicionar el acceso a las ayudas a las empresas «viables». No 
obstante, es evidente que la definición de empresa viable de la exposición de motivos choca con los 
requisitos establecidos en el artículo 3. En primer lugar, porque los resultados negativos tienen distintas 
interpretaciones, dependiendo de la curva de inversión, estrategia de amortización, proyecciones 
económicas...29

38. En segundo lugar, y como se han hecho eco desde distintos sectores, este último requisito 
dejaría fuera a miles de trabajadores por cuenta propia y emprendedores con negocios de reciente 
creación que, como cualquier empresa en sus inicios, presentaron pérdidas en los primeros años de vida, 
y no por ello son menos viables. El presidente de ATA criticaba, precisamente, que se «establezca que una 
pyme que en 2019 haya tenido pérdidas no pueda acceder a las ayudas directas, y que esta empresa 
[refiriéndose a la aerolínea Plus Ultra], que lleva años en pérdidas, pueda acceder a 53 millones de 
euros»30.

39. También existen particularidades en algunos sectores como es el turístico desde el que se ha 
reclamado que, pese a su pésima situación financiera como consecuencia de la COVID-19, no podrán 
optar a estas ayudas en caso de tener unas pérdidas mínimas en 2019 o haber sufrido una situación 
excepcional como fue la quiebra de Thomas Cook31.

40. Por este motivo, desde estos sectores se ha solicitado una flexibilización del referido requisito. 
Por ejemplo, la Confederación Española de Agencias de Viajes32 ha planteado la posibilidad de establecer 
varios años consecutivos de resultados negativos, no solo el 2019.

41. El próximo 31 de diciembre de 2021, cuando finalice el plazo para conceder las ayudas 
establecidas en el RDL 5/2021, se podrá cuantificar el fracaso de esta medida. Según se estima, la 
mayoría de las Comunidades Autónomas devolverán entre el 50 % y el 60 % de los fondos recibidos.

Para D. Lorenzo Amor, presidente de ATA33, este plan ha sido un fracaso, ya que en torno al 20 % de 
los autónomos han podido solicitar estas ayudas: «Esto se debe a que había que presentar gastos y hay 
muchas actividades de autónomos que no han trabajado, como guías turísticos, fisioterapeutas, 
psicólogos... Son actividades que no tienen gastos propios de la actividad».

42. Para la Agencia EFE34, «El 48 % de los 7.000 millones de euros aprobados para ayudar a las 
pymes y autónomos más afectados por la pandemia aún no se han repartido y en torno a un tercio se 
quedarán previsiblemente sin ejecutar, ya que las solicitudes registradas no cubren todos los recursos a 
disposición de las comunidades autónomas». Según este medio, únicamente Baleares ha ejecutado el 

29 https://www.economistjuristes/articulos-juridicos-destacados/analisis-practico-sobre-el-rd-5-2021-ayuda-economica-
insuficiente-y-efectos-concursales/ [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021

30 https://www.autonomosyemprendedor.es/articulo/actualidad/socio-gobierno-pidetambien-autonomos-perdidas-2019-cobren-
ayudas-directas/20210324132924024100.html [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021

31 https://www.hosteltur.com/143124las-empresas-con-perdidas-en-2019-no-podran-pedir-ayudas-directas.html [fecha de 
consulta: 15 de diciembre de 2021].

32 https://ceav.info/notasprensa/ceav-solicita-que-las-empresas-con-resultados-negativos-en-2019-puedan-acceder-a-las-
ayudas-del-gobierno.htm [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

33 https://www.europapress.es/economia/noticia-ata-considera-ayudas-directas-fracaso-solocada-cinco-autonomos-podido-
solicitarlas-20211129143415.htrn1 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

34 https://www.efe.com/efe/espana/economia/la-mitad-de-las-ayudas-directas-a-pymes-y-autonomos-aun-no-se-han-ejecutado 
/10003-4692360 [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]. cv
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total de los fondos recibidos mientras que, por otro lado, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Comunidad Valenciana y Murcia tienen un nivel de ejecución inferior al 40 %.

43. Por su parte, D. Eduardo Abada, presidente de UPTA, la concepción de estas ayudas era reflejo 
de la inexperiencia del Gobierno: «es más sencillo de lo que parece, únicamente debe existir predisposición 
a dialogar para alcanzar acuerdos con los que de verdad conocen la realidad del autónomo, la situación 
actual y por la que han pasado millones de pequeños negocios. Solo de esta manera lograremos atender 
eficazmente sus necesidades»35.

44. Ante esta situación, a la que se suma la no llegada de los fondos europeos, son varias las 
asociaciones que han planteado una prórroga para la concesión de estas ayudas. Por ejemplo, la 
asociación Hostelería de España36 ha propuesto que estas ayudas se prorroguen hasta junio de 2022 y se 
simplifiquen los criterios de concesión.

Cuarto. Ausencia de medidas de planificación y apoyo al sector turístico.

45. Además de lo expuesto en cuanto a la falta de apoyo financiero a las empresas y autónomos del 
sector turístico, la gestión de la crisis por el Gobierno se ha caracterizado por una falta de planificación y 
apoyo al sector turístico.

46. Así está ocurriendo, por ejemplo, en los aeropuertos. Según información facilitada por el ente 
público de Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA)37, en 2020, el volumen de pasajeros en 
aeropuertos españoles alcanzó la cifra de 76.065.601, un 72,4 % menos que en 2019.

47. No obstante, durante los 11 primeros meses de 2021, esta situación ha mejorado y grandes 
emisores de turistas, como son Reino Unido y Estados Unidos, abrieron sus fronteras. Según la 
información de evolución del tráfico aéreo publicada por AENA, hasta noviembre de 2021, se han recibido 
por los aeropuertos españoles un total de 107.238.408 viajeros; un 48,4 % más que en 2020.

48. Ahora bien, la vigencia de la pandemia causada por la COVID-19 ha derivado en el mantenimiento 
de los requisitos sanitarios ya existentes y en la imposición de nuevas exigencias para la entrada en 
España, como es el caso del certificado Covid de la Unión Europea, vigente desde el 1 de julio de 2021. 
Asimismo, la salida del Reino Unido de la Unión Europea, principal país emisor de turistas hacia España, 
se ha traducido en controles adicionales a la llegada de sus nacionales.

49. Pese a lo expuesto, la reactivación de los viajes aéreos no ha ido acompañada de una 
planificación adecuada y suficiente que dote a los aeropuertos españoles de los medios materiales y 
personales necesarios para garantizar la fluidez requerida en los controles al tiempo que se cumplen con 
las exigencias sanitarias. En consecuencia, durante los últimos meses se han producido colapsos en los 
principales aeropuertos españoles.

50. De hecho, un ejemplo reseñable de ello se produjo durante la 24a Asamblea General de la 
Organización Mundial del Turismo, que se celebró en Madrid entre los días 30 de noviembre y 3 de 
diciembre de 2021. Varios medios de comunicación informaron del colapso que la llegada de participantes 
en la asamblea había generado en el aeropuerto de Madrid38.

51. Ante esta situación, que deteriora gravemente la imagen de España como destino turístico, amén 
de las consecuencias económicas que suponen estas demoras en los controles de pasajeros, la 
Asociación de Líneas Aéreas (ALA)39, la Federación Empresarial de Asociaciones Territoriales de Agencias 
de Viajes (FETAVE) y de la Unión de Agencias de Viajes (UNAV)40, entre otras asociaciones, han 
reclamado al Gobierno que se aumente el número de efectivos de la Policía Nacional dedicados al control 
de pasaportes en los aeropuertos.

52. Asimismo, ALA publicó que entre el 25 de octubre y el 25 de noviembre de 2021, estas demoras 
en el control de pasaportes supusieron la pérdida de sus vuelos a 5.000 pasajeros, con el consiguiente 
daño económico y de imagen para España.

35 https://upta.es/upta-calcula-que-las-comunidades-autonomas-tendran-que-reintegrar-alestado-mas-de-2-500-millones-de-
euros-procedentes-de-fondos-covid-19/ [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

36 https://www.hosteleriadisital.es/2021/12/03/la-hosteleria-reclama-una-ampliacion-hasta-junio-de-2022-para-solicitar-ayudas-
y-unos-criterios-mas-sencillos/ [fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021].

37 https://www.aena.es/es/estadisticas/inicio.html [Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]
38 https://www.vozpopuli.com/ esparta/ gobierno-barajas-coronavirus-omicron.html [Fecha de consulta: 15 de diciembre de 

2021]
39 https://www.alaspain.com/ ?p=9247 y https:/ /www.alaspain.com/ ?p=9345 [Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021]
40 http://www.fetave.es/upload images/FETAVE/pdf publica notas prensa/nota de prensa - colapso aeroportuario.pdf [Fecha de 

consulta: 15 de diciembre de 2021] cv
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53. La ausencia de una planificación y de actuaciones en favor al turismo no es algo que sorprenda 
del Gobierno actual. La realidad es que nunca ha sido una actividad económica de valor para el Ejecutivo. 
Así, es preciso recordar las manifestaciones del Ministro de Consumo, Sr. Garzón, en marzo de 2020: «Es 
un sector de bajo valor añadido»41 o las restricciones impuestas a la hostelería al tiempo que se reconocía 
en informes del Ministerio de Sanidad que apenas se producían contagios en estos establecimientos. En 
consecuencia, es necesario actuar de manera inmediata en favor del sector turístico, de forma que se 
ponga fin a esta situación insostenible de la que es responsable el Gobierno.

En virtud de cuanto se ha expuesto, el Grupo Parlamentario VOX, presenta la siguiente

Moción.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a adoptar las siguientes medidas de apoyo e impulso 
al sector turístico:

1. Promover las actuaciones necesarias dirigidas a modificar el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de 
marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, al objeto de conseguir los siguientes objetivos:

a. Ampliar el plazo para la solicitud de las ayudas hasta el 31 de junio de 2022.
b. Incrementar el importe otorgado de 7.000 millones de euros para ayudas directas.
c. Eliminar el Anexo I del referido Real Decreto suprimiendo cualquier posibilidad de que el optar a 

estas ayudas esté condicionado a una clasificación de Códigos Nacionales de Actividades Económicas.
d. Establecer unos requisitos más flexibles en cuanto al concepto de empresa viable optante a estas 

ayudas.

2. Adoptar, a la mayor brevedad posible, cuantas acciones sean necesarias a fin de agilizar los 
controles fronterizos de salida y entrada en los aeropuertos españoles y a fin de lograr una mayor 
identificación de inmigrantes ilegales y de personas que puedan poner en peligro la seguridad nacional, 
entre otras, las siguientes:

(i) Promover las medidas correspondientes dirigidas a incrementar el número de efectivos de la 
Unidad Central de Fronteras del Cuerpo Nacional de Policía destinados en los aeropuertos.

(ii) Impulsar, en coordinación con AENA, la mejora de las instalaciones destinadas a los controles 
fronterizos de los aeropuertos españoles, a través de medidas tales como:

a. Instalación de cabinas automatizadas de revisión documental del tipo ABC (Automated Border 
Control) para pasaportes con esta tecnología.

b. Ampliación de los espacios en los controles de pasaportes para mejorar la fluidez y gestión de 
colas.

c. Adaptación de estos espacios para personas con movilidad reducida y personas con necesidades 
especiales.

3. Promover y fomentar que los ciudadanos residentes en España elijan nuestro país como destino 
turístico preferente mediante la creación de campañas publicitarias que proporcionen una imagen segura 
y atractiva de nuestro país y muestren su gran oferta experiencial.

4. Impulsar las medidas necesarias dirigidas a desarrollar políticas de promoción del empleo turístico, 
adecuándolas a los nuevos requerimientos y necesidades del sector en función de la evolución de la crisis 
sanitaria.

5. Implantar, en colaboración con las administraciones autonómicas y locales, una hoja de ruta 
homogénea en todo el territorio para la reactivación del turismo en España con el fin de disipar las dudas 
de los visitantes extranjeros y recuperar la confianza de los principales mercados emisores, así como 
diseñar campañas publicitarias con suficiente impacto para tal fin.

6. Promover la cooperación con las distintas administraciones y gobiernos locales con el objetivo de 
promocionar el turismo interior, especialmente con aquellos municipios o entidades locales que sufren el 

41 https://www.preferente.com/noticias-de-hoteles/un-ministro-desprecia-la-importancia-del-turismo-es-un-sector-de-bajo-valor-
anadido-300166.html [Fecha de consulta: 15 de diciembre de 2021] cv
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fenómeno de la España abandonada, para realizar campañas conjuntas al objeto de captar turistas y 
favorecer la actividad económica y el empleo.

7. Colaborar con las empresas del sector turístico al objeto de promover la digitalización e incentivar 
el turismo relacionado con ella como, por ejemplo, el turismo vinculado con el trabajo a distancia.

8. Prorrogar y flexibilizar los ERTEs de suspensión de contrato o reducción de jornada, al menos 
hasta junio de 2022, revisable en función de la evolución de la pandemia.

9. Suspender, sin ningún coste, el abono de las cuotas de autónomos y cotizaciones de la seguridad 
social de empleados en ERTE mientras no se recuperen los niveles anteriores a la presente crisis y, como 
mínimo, hasta junio de 2022, revisable en función de la evolución de la pandemia.

10. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para ejecutar, en el marco de la Directiva 2006/112/
CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido, la modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, con 
el fin de aplicar un tipo reducido del 4 % al IVA turístico.

11. Fomentar la colaboración entre las empresas del sector y con otros sectores, como el sanitario, 
en orden a buscar asociaciones que mejoren la competitividad en el sector turístico y sirvan para aumentar 
la confianza de los consumidores.

12. Impulsar programas de apoyo, formación y recapacitación para los trabajadores del sector 
turístico a fin de evitar o minimizar el desempleo en el sector.

13. Promover las medidas necesarias para reducir las cargas burocráticas del sector turístico.
14. Promover la protección y conservación del patrimonio histórico-artístico tradicional como garante 

de nuestra identidad nacional y motor económico y turístico, mediante un plan nacional de catalogación, 
restauración, conservación y difusión del mismo, con el apoyo de una nueva ley de mecenazgo.

15. Promover la protección de las tradiciones populares, eventos religiosos y festejos taurinos 
propios de la España rural y como parte integrante de la oferta de valor turística frente a los ataques del 
progresismo y el globalismo.

16. Impulsar la creación y crecimiento de empresas en la economía rural, teniendo el turismo como 
fuerza motora de la España abandonada, que permitan desarrollar empresas viables, rentables y atractivas 
a la inversión.

17. Implementar cuantas medidas sean necesarias para proteger a autónomos y empresarios a fin 
de salvar un sector que es esencial para España.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre de 2021.—Macarena Olona Choclán, 
Portavoz del Grupo Parlamentario VOX.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno para 
proteger el sector turístico español.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a adoptar las siguientes medidas de apoyo e impulso 
al sector turístico:

— Conceptuar desde el Gobierno de España a la actividad turística como la primera industria en la 
estructura económica y social de España y un sector de arrastre insustituible con notable efecto 
multiplicador en otros ámbitos productivos; como un sector horizontal con una contribución decisiva a la 
generación intensiva de puestos de trabajo y redistribución espacial de la renta y al bienestar de los 
ciudadanos; con apoyo destacado al equilibrio del sector exterior y la balanza de pagos; como un 
importante polo de atracción de inversiones extranjeras y por último, como un activo clave al servicio de 
las empresas españolas y de su internacionalización.
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— Diseño y edición por parte del Gobierno de España en coordinación con las Comunidades 
Autónomas y las organizaciones sectoriales, de una campaña de divulgación, concienciación y apoyo al 
sector turístico nacional que tenga por objeto prestigiarlo, dar reconocimiento de su importancia, valor y 
trascendencia en el modelo socioeconómico español y de los componentes que forman parte de la marca-
país; simultáneamente, díseño y emisión de una campaña de apoyo informativo en todos los soportes 
proyectando la imagen de «España, Destino Seguro», aportando seguridad, certidumbre y confianza a 
nuestros clientes desde el punto de vista epidemiológico.

— Impulsar la elaboración de una Ley del Turismo que armonice las normas que afectan al sector y 
sea capaz de vertebrar su crecimiento en un escenarío tremendamente competitivo y cambiante.

— Diseño, elaboración y ejecución de una Estrategia Global de la Marca Turística España 
pospandemia, que sirva como hoja de ruta integral para recuperar la competitividad de las empresas y 
nuestros destinos turísticos, renovar y reforzar el liderazgo y prestigio mundial en materia turística, 
contribuyendo a la generación de riqueza y empleo de calidad en nuestro país.

— Prórroga con la debida antelación de los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) y 
de las prestaciones por cese de actividad para la protección de los trabajadores autónomos, vinculados a 
todas las actividades turísticas como mínimo hasta el próximo 31 de mayo de 2022.

— Reasignar la financiación procedente del Next Generation EU destinada a la recuperación del 
tejido productivo turístico y de los destinos españoles, garantizando en todo caso una aplicación eficiente, 
justificada e innovadora de los recursos con arreglo a rigurosos criterios objetivos, de carácter no 
discriminatorio, de transparencia y teniendo en cuenta el nivel de pérdida de actividad y facturación 
individualizado en los destinos por cuenta de la pandemia.

— Diseño y aprobación de un proyecto estratégico para la recuperación y transformación económica 
(PERTE) del sector turístico, basado en la colaboración público-privada y contemplando toda la cadena 
de valor turística española.

— Dejar sin efecto los aspectos regulados en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo.

— Reducción temporal del IVA aplicado al conjunto del sector turístico mediante el establecimiento de 
tributación a la prestación de servicios de hostelería, acampamento y balneario, los de restaurantes y, en 
general, el suministro de comidas y bebidas, las agencias de viaje y el resto de empresas prestadoras de 
servicios turísticos al tipo súper reducido del 4 % a lo largo del año 2022; reducción del Impuesto de 
Sociedades para que las empresas que se establezcan y operen en municipios de menos de 5.000 
habitantes tributen al tipo del 15 %, en lugar del general del 25 %, etc.

— Seguir flexibilizando las condiciones de devolución de las líneas de liquidez ICO concedidas, 
acompasándolo a la consecución de una recuperación robusta de la actividad turística y del tejido 
productivo turístico.

— Situar en el epicentro de la política turística del Estado, el potencial de la diversidad máxima de 
recursos en los destinos de la España interior, promoviendo la mayor excelencia, cohesión y vertebración 
turística territorial.

— Activar en cooperación y coordinación turística con las Comunidades Autónomas una verdadera 
estrategia singularizada de planes de apoyo al Turismo Rural y de Interior, que permitan combatir la 
estacionalidad; diversificar nuestra oferta, creando por ejemplo productos de carácter suprarregional o 
internacional con nuestros países vecinos; conseguir una distribución de los visitantes entre las regiones; 
perfeccionar la planificación en materia de promoción y comercialización de cara a posibilitar el incremento 
de la rentabilidad de estos destinos, etc.

— Articular una línea específica de incentivos y ayudas para el desarrollo de productos, etc., dirigidas 
a los establecimientos hosteleros y demás empresas turísticas de los destinos de interior y zonas con 
problemas de despoblación, procurando aumentar pernoctaciones y gasto turístico; atrayendo mayor 
cuota de visitantes mediante el fomento de la práctica de experiencias turísticas diferenciales basadas en 
productos con indicación geográfica protegida, productos de proximidad o «kilómetro cero» o las 
experiencias recreativas vinculadas con la gastronomía, las rutas del vino (enoturismo), ecoturismo, 
turismo religioso, turismo taurino, etc.

— Confección, dotación presupuestaria y comercialización inmediata de un programa extraordinario 
de viajes y experiencias turísticas, denominado ¡Disfruta España! hasta el 31 de mayo de 2022, como 
medida de estímulo al consumo de la actividad turística de proximidad, mantenimiento de empleo turístico 
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durante la temporada baja y hasta la recuperación de una mayor cuota de demanda internacional, 
incluyendo la prestación de servicios de alojamiento reglado, servicios de restauración y experiencias 
gastronómicas, organización de viajes combinados y en general, la venta y el consumo de bienes, 
productos, servicios y actividades de interés turístico.

— Habilitar con la máxima diligencia los créditos presupuestarios necesarios con el objeto de crear 
una nueva línea de concesión de ayudas directas por causa de imposibilidad o limitaciones a la actividad 
empresarial normalizada, dirigidas a autónomos y empresas dentro de un marco de requisitos técnicos 
de elegibilidad, fijación de cuantías, gestión, seguimiento y control de tipo inclusivo, sencillo, flexible y 
ágil y que contrarreste el deficiente balance de las ayudas directas aprobadas al amparo del Real 
Decreto-ley 5/2021.

— Aumentar la dotación presupuestaria del Plan Estratégico de Marketing 2021¬2024 de Turespaña, 
dentro de una estrategia reforzada de diversificación y promoción al consumo de experiencias y productos 
relacionados con nuestro patrimonio cultural, producto ecoturismo, enogastronómico, turismo de compras, 
destino MICE, turismo de nieve, producto golf, etc.

— Incentivar fiscalmente el autoempleo de jóvenes y otros colectivos preferentes que realicen 
actividades profesionales y empresariales turísticas en zonas con problemas de despoblación, así como 
fomentar y apoyar la puesta en marcha de proyectos innovadores desarrollados por emprendedores en 
los destinos españoles de interior.

— Diseño y creación dentro del Plan Estatal de Vivienda de una línea específica de apoyo para la 
rehabilitación, reconversión y modernización de inmuebles localizados en municipios de población inferior 
a 5.000 habitantes, destinados al uso turístico.

— Dotar de cobertura 5G de forma prioritaria a los entornos rurales de actividad turística; así como 
intensificar la digitalización de todas las entidades y operadores turísticos de los destinos de interior como 
herramienta para aumentar la atracción del cliente digital, mejorando la competitividad de las zonas 
rurales turísticas.

— Elaboración y ejecución de un Plan Estratégico Integral de Turismo Gastronómico y Enológico de 
la Marca España en coordinación con las Comunidades Autónomas e integración máxima de la 
colaboración privada, asumido económicamente de manera íntegra por parte del Gobierno de España.

— Aprobación inmediata e implementación de un Plan RENOVE de soporte a los establecimientos 
hosteleros, centrado en ayudas de reposición y adaptación de equipamiento, maquinaria e instalaciones, 
a distribuir entre todas las Comunidades Autónomas, utilizando indicadores objetivos y no discriminatorios 
para su reparto territorial.

— Diseño, aprobación y ejecución de un Programa específico de apoyo a la reactivación de las 
agencias de viaje, tratándose de uno de los subsectores más damnificados por la pandemia y de mayor 
recuperación tardía.

— Promover la implantación de una reducción del esquema de tarifas aeroportuarias con la finalidad 
de mejorar la competitividad de los aeropuertos españoles, haciéndolos más atractivos internacionalmente, 
en un contexto de reestructuración, reformulación de planes de negocio y reprogramación del mapa de 
conexiones por parte de las compañías aéreas.

— Garantizar la asunción por parte del Estado de la totalidad de los costes de las medidas de 
prevención COVID-19, control, seguridad e higiene sanitaria desplegadas por AENA en las instalaciones 
aeroportuarias, descargando a las compañías aéreas de los mismos y evitando su repercusión a visitantes 
y usuarios a través de un sobrecoste de los precios de los billetes.

— Reforzar urgentemente la capacidad y dotación de medios y efectivos de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en los controles fronterizos de los puertos y aeropuertos españoles con mayor 
densidad de tráfico internacional de pasajeros, evitando por todos los medios los problemas de congestión 
sufridos a lo largo de los últimos meses, causando perjuicios a nuestros visitantes, así como deteriorando 
la imagen de la marca país.

— Impulsar en coordinación con las Comunidades Autónomas competentes la eliminación del 
establecimiento e implantación de impuestos sobre estancias turísticas a la oferta regulada, penalizando 
la competitividad de los destinos españoles.

– Estudio y habilitación de medidas extraordinarias en materia de sobrecostes energéticos dirigidas a 
los operadores prestadores de servicios turísticos y hosteleros dada la alta dependencia energética en el 
funcionamiento de su actividad.
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— Descartar absolutamente por efecto contraproducente en el contexto de una pandemia, cualquier 
iniciativa dirigida al establecimiento y aplicación de impuestos al combustible aéreo (queroseno), que se 
pueda traducir de manera automática en una medida disuasoria para el deseo de viajar y las decisiones 
de viaje, así como lastrar y encarecer el precio de los billetes, perjudicando los intereses de consumidores 
y turistas y provocando en consecuencia, una disminución de la demanda.

— Adopción de medidas de promoción y apoyo reforzado en el ámbito turístico hacia destinos como 
la isla de La Palma, el Mar Menor u otros declarados como zonas afectadas gravemente por emergencias 
de protección civil, incentivando la reparación y dinamización de la actividad productiva en estos territorios 
afectados, mediante el desarrollo de productos turísticos, otorgando subvenciones, implementando otro 
tipo de ayudas económicas, fiscales o laborales al tejido productivo turístico y corporaciones locales, etc.

— Impulsar la formación de calidad dirigida a los profesionales del sector turístico español para poder 
dar respuesta adecuada a la altura de las necesidades del cliente y poder competir con destinos del arco 
mediterráneo y de grandes capitales europeas, haciendo especial énfasis en temas como el dominio de 
los idiomas y las herramientas y estrategias que nos acerquen al turista digital.

— Promoción de la Marca Turística España como destino de asentamiento y residencia de los 
jubilados extranjeros de los países de nuestro entorno, —favoreciendo la desestacionalización del ciclo 
turístico y enriqueciendo la economía de servicios—, mediante la puesta en valor de los elementos 
característicos de nuestra marca-país (calidad de vida, seguridad, infraestructuras sanitarias de alto nivel, 
experiencias de ocio habituales, percepción de España como destino de sol y playa, pero también 
gastronómico, herencia cultural e histórica, además del sistema de valores asociados a nuestra identidad 
nacional como la hospitalidad y carácter abierto, la tolerancia, etc).

— Promoción y posicionamiento de España como gran destino de teletrabajo con una climatología 
inmejorable, ‘business friendly’, etc., diseñando para ello una línea de trabajo específica que contemple 
medidas y acciones que tengan por objeto la captación de teletrabajadores extranjeros, incentivando a las 
compañías internacionales, etc. y que contribuyan a aumentar la duración de la estancia media y a 
incrementar el gasto en nuestros destinos locales.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

173/000117

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de la moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre la inexistencia de corredores humanitarios que 
permitan salvaguardar los derechos fundamentales de las personas migrantes en tránsito en el interior de 
las fronteras de la Unión Europea y de las enmiendas presentadas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), de acuerdo con lo establecido en el artículo 184.2 y 
siguientes del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente moción consecuencia de interpelación 
urgente, sobre la inexistencia de corredores humanitarios que permitan salvaguardar los derechos 
fundamentales de las personas migrantes en tránsito en el interior de las fronteras de la Unión Europea.

Exposición de motivos.

Es preocupante para nuestra sociedad, donde el respeto a valores fundamentales debe inspirar la 
actuación de los poderes, que los inmigrantes pongan en riesgo sus vidas de forma innecesaria.

Así ha sucedido en varios hechos luctuosos, el más reciente el ahogamiento en el Río Bidasoa de una 
persona de origen africano en tránsito hacia otro país europeo, que se suma a otros seis en territorio 
vasco, por lo que nos debemos cuestionar, primero, la legitimidad de algunas de esas políticas y, segundo, 
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los fundamentos de su existencia. Esto es, la medida en que son admisibles políticas sustentadas en la 
limitación de derechos cívicos integrantes del TFUE, como la libertad de circulación; o la valoración de 
otras, a nuestro juicio incompatibles con los de respeto a los derechos humanos o la discriminación por 
razón de raza, color, origen o religión.

Es, sin duda, un debate poliédrico: la inmigración no tiene un solo origen o una sola caracterización 
jurídica, pero en todas ellas subyace el sustrato de su condición humana y la medida del respeto a los 
derechos fundamentales que como sociedad nos corresponde garantizar, incluso a los más desfavorecidos, 
o en especial a ellos.

Y cabe por ello la posibilidad del debate de sus contornos, así como de la existencia de medidas 
alternativas, respetuosas con dicho sistema de valores.

Y en ese sentido, falta decisión y coraje político para enfrentar con humanidad y solidaridad la 
xenofobia y el antieuropeísmo que se encuentran en la base de muchas de esas actitudes a cuya 
superación pretende contribuir esta Moción. Sobran en algunos Estados egoísmo y valores, de igual 
manera que en otros faltan liderazgo y coraje político para desatascar la crisis de los refugiados en la UE.

Y en toda falta debate y medidas alternativas; tanto sobre el Pacto europeo sobre migración y asilo y 
las «vías legales y seguras», como sobre el papel de Frontex, o el de la promoción de corredores 
humanitarios que, por su parte, servirían para el acceso «seguro, regular y ordenado» de esa inmigración. 
Y también sobre la participación de poderes locales y regionales en la solución de dichos problemas, 
como se materializa en la iniciativa Share», promovida por el Lehendakari, Sr. Urkullu, para un reparto de 
los flujos migratorios a partir de la fijación de criterios justos, entre 15 regiones europeas.

Es por ello por lo que este Grupo entiende la conveniencia de presentar esta

Moción.

En cuya virtud:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

1. Impulsar corredores humanitarios por los que puedan transitar los migrantes.
2. Promover en el ámbito del Gobierno de la Unión Europea medidas tendentes a garantizar el 

derecho a la protección internacional de todas las personas migrantes en dicho tránsito, sea cual fuera su 
condición de entrada y en cualquier parte del territorio de la Unión Europea.

3. Facilitar la participación de ciudades y regiones en el proceso de toma de decisiones y en la 
aplicación del Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, tanto en el diseño de dicho tipo de herramienta, 
corredor humanitario, como en actividades en materia de integración de la inmigración. A dicho efecto, se 
deberá tener en cuenta su financiación en ejercicio de dichas actividades de asistencia e integración.

4. Coadyuvar en la desaparición de cualquier limitación de la libre circulación entre fronteras entre 
Estados de la Unión Europea, y en especial de las existentes entre Francia y España; a cuyo fin se debe 
comprometer a impulsar un debate sobre la clarificación del criterio de «riesgo para la seguridad nacional 
u orden público», tanto en orden a facilitar criterios claros para su aplicación, como en su caso, para su 
contraste ante los Tribunales.

5. Que desde el Gobierno de España se transmita a las autoridades europeas, en general, y 
francesas, en particular, la necesidad de poner en marcha medidas de control en las rutas que transitan 
de hecho, para impedir nuevas tragedias en las fronteras internas, y muy especialmente en el río Bidasoa; 
así mismo, que se establezcan mecanismos compartidos que eviten trato discriminatorio por razón de 
raza, color, origen o identidad, contrarios a la más elemental doctrina del TEDH.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre de 2021.—Aitor Esteban Bravo, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Diputada Ana María Oramas González-Moro de 
Coalición Canaria, presenta las siguientes enmiendas a la moción consecuencia de interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre la inexistencia de corredores humanitarios que permitan 
salvaguardar los derechos fundamentales de las personas migrantes en tránsito en el interior de las 
fronteras de la Unión Europea.
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Enmienda

Al punto número 1

De modificación.

«1. Impulsar corredores humanitarios por los que puedan transitar los migrantes, facilitando su 
tránsito desde su llegada a Canarias, Ceuta o Melilla, con las máximas garantías de seguridad, tanto de 
los adultos como de los niños, niñas y adolescentes, para que puedan recibir una atención digna en la red 
de centros existente en todo el Estado y se aplique, en todo momento, el principio de solidaridad con las 
Comunidades que hoy representan los puntos de entrada a nuestro país.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

Al punto número 5

De adición.

Añadir al final del texto lo siguiente:

«Unas medidas de control que también se tendrán que garantizar en la frontera sur, especialmente en 
Canarias, para garantizar la seguridad en dicho espacio marítimo y evitar nuevas muertes en una de las 
rutas más peligrosas del planeta, en la que solo en 2021 perdieron la vida más de 4.000 personas.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

De adición.

De un nuevo punto con el siguiente texto:

«6. Desarrollar una estrategia multidisciplinar en el Magreb, el Sahel y África occidental, con 
financiación suficiente para todas esas áreas geográficas. Para llevarlo a cabo, es fundamental disponer 
de fondos estructurales que permitan vigilar fronteras y promover la seguridad a medio plazo, pero también 
una estrategia que ataje las causas últimas de los desplazamientos forzosos. Se trata de crear las 
condiciones políticas, económicas y sociales adecuadas en los países de origen, con el fin de que sus 
poblaciones se asienten en sus propios territorios, evitando de esta forma los desplazamientos migratorios 
masivos hacia Europa.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de enero de 2022.—Ana María Oramas González-Moro 
Diputada.—José María Mazón Ramos, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Confederal Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 193 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente enmienda a la moción consecuencia de interpelación urgente, sobre la inexistencia 
de corredores humanitarios que permitan salvaguardar los derechos fundamentales de las personas 
migrantes en tránsito en el interior de las fronteras de la Unión Europea.
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Enmienda

De adición.

Se propone la adición como punto 6 del texto siguiente:

«Seguir adoptando un papel en las negociaciones del Pacto Europeo de Migración y asilo que 
garantice que los cambios que se realicen en materia de política migratoria cumplen con las obligaciones 
de nuestro país con los derechos humanos».

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

De adición.

Se propone la adición como punto 7 del texto siguiente:

«Promover cambios de criterios de acceso a los recursos de acogida de personas migrantes, y 
garantizar a todas las personas que se encuentran en estos recursos una atención adecuada.»

Justificación.

Mejora técnica.

Enmienda

De adición.

Se propone la adición como punto 8 del texto siguiente:

«Seguir reforzando las herramientas y recursos específicos para personas con especial vulnerabilidad 
atendiendo a razones de género, edad u orientación sexual desde una perspectiva interseccional.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Txema Guijarro García, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco 
(EAJ-PNV), sobre la inexistencia de corredores humanitarios que permitan salvaguardar los derechos 
fundamentales de las personas migrantes en tránsito en el interior de las fronteras de la Unión Europea. 

Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

1. Seguir promoviendo una reforma del Sistema Europeo Común de Asilo a nivel europeo basada en 
el principio de responsabilidad compartida, en un ejercicio de solidaridad y asociación con nuestros 
vecinos a uno y otro lado del Mediterráneo y en la fachada atlántica africana, como medio para lograr no 
solo un mejor control de las fronteras exteríores de la UE, sino además ayudar a los países de origen y 
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tránsito a alcanzar una adecuada gestión de los flujos migratorios hacia la UE, sin olvidar, por supuesto, 
el objetivo principal de evitar el fallecimiento y la desaparición de personas en el mar.

2. Facilitar la participación de ciudades y regiones en el proceso de toma de decisiones y en la 
aplicación del Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo. A dicho efecto, se deberá tener en cuenta su 
financiación en ejercicio de dichas actividades de asistencia e integración.

Seguir apostando en las instituciones europeas, como siempre se ha hecho, por el cumplimiento del 
código de fronteras Schengen y la cooperación europea en la gestión y control de fronteras.

3. Impulsar un debate sobre la clarificación del criterio de riesgo para la seguridad nacional u orden 
público, estableciendo criterios claros para su aplicación.

4. Que desde el Gobierno de España se transmita a las autoridades europeas, en general, y 
francesas, en particular, la necesidad de poner en marcha medidas en las rutas que transitan de hecho, 
para impedir nuevas tragedias en las fronteras internas, y muy especialmente en el rio Bidasoa; asimismo, 
que se establezcan mecanismos compartidos que eviten trato discriminatorio por razón de raza, color, 
origen o identidad, contrarios a la más elemental doctrina del TEDH.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—El Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista.

173/000117

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), sobre la 
inexistencia de corredores humanitarios que permitan salvaguardar los derechos fundamentales de las 
personas migrantes en tránsito en el interior de las fronteras de la Unión Europea ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a:

1. Impulsar la creación de corredores humanitarios en el marco de las negociaciones sobre el Pacto 
de Migración y Asilo.

2. Promover, en el ámbito de la Unión, una reforma del Sistema Europeo Común de Asilo basada en 
el principio de responsabilidad compartida, en un ejercicio de solidaridad y asociación con nuestros 
vecinos como medio para lograr, no solo un mejor control de las fronteras exteriores de la UE, sino 
tendente, además, a garantizar el derecho a la protección internacional de todas las personas migrantes 
en dicho tránsito, sin olvidar, por supuesto, el objetivo principal de evitar el fallecimiento y la desaparición 
de personas.

3. Facilitar la participación de ciudades y regiones en el proceso de toma de decisiones y en la 
aplicación del Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo. A dicho efecto, se deberá tener en cuenta su 
financiación en ejercicio de dichas actividades de asistencia e integración.

4. Impulsar un debate sobre la clarificación del criterio de riesgo para la seguridad nacional u orden 
público, estableciendo criterios claros para su aplicación, en aras al cumplimiento del código de fronteras 
Schengen y la cooperación europea en la gestión y control de fronteras.

5. Transmitir a las autoridades europeas, en general, y francesas, en particular, la necesidad de 
disponer de medidas para impedir nuevas tragedias en las fronteras internas, y muy especialmente en el 
río Bidasoa; así como para que se establezcan mecanismos compartidos que eviten cualquier forma de 
trato discriminatorio por razón de raza, color, origen o identidad, contrarios a la más elemental doctrina del 
TEDH.

6. Propulsar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, cambios de criterios de acceso a los 
recursos y herramientas de acogida de personas migrantes, garantizando su atención adecuada y 
reforzando las dirigidas a personas en situación de especial vulnerabilidad por razones de género, edad 
u orientación sexual.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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173/000118

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de la moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, relativa a las medidas y promesas del Gobierno 
para hacer frente al desorbitado precio de la luz y de la enmienda presentada a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Oskar Matute García de Jalón, Portavoz adjunto del GP Euskal Herria Bildu, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 180 y siguiente del Reglamento del Congreso presenta la siguiente moción 
como consecuencia de interpelación urgente al Gobierno.

Exposición de motivos

El pasado 5 de septiembre del 2021 el presidente del gobierno del que usted forma parte, el señor 
Sánchez se comprometió, en una entrevista concedida a El País y ratificada en diferentes medios los días 
sucesivos, a que al finalizar el 2021 el precio de la factura eléctrica fuera igual o inferior al de la factura 
del 2018. Que recordemos, dicha factura, la del 2018, ya era la más cara de la historia.

Estos últimos días del año 2021 asistimos a la enésima escalada de precios desde hace muchos 
meses, demasiados meses. Si el 7 de enero comenzábamos el año 2021 con el anuncio de una subida 
del 27 % del precio de la electricidad, esta semana que cierra el año lo hacemos con las subidas del precio 
de la electricidad más caras de la historia. El precio del megavatio/hora esta estos días entre 7 y 8 veces, 
según el día, por encima de los índices fijados en esos mismos días del año anterior. 339,84 euros mw/h 
el lunes (8 veces más que en las mismas fechas del año anterior).

Por desgracia nos enfrentamos a un problema complejo, global y estructural y lo hacemos estos días 
en una situación crítica para cientos de miles de hogares ante la llegada del invierno y los problemas de 
abastecimiento para la calefacción de sus propios hogares.

Las medidas implementadas por el gobierno tales como bajar el IVA de la factura eléctrica del 21 al 
10 %, dejar en mínimos permitidos por la UE el impuesto especial o bajar directamente a nada, a 0 %, el 
tributo de generación que pagan las eléctricas acompañando esto del bono social eléctrico se muestran 
insuficientes para encauzar de forma, estable y duradera una situación que genera miedo e incertidumbre 
en la ciudadanía.

Todas estas medidas han tenido que convivir con un enfrentamiento a las mismas por parte del 
oligopolio eléctrico y sus terminales políticas. Cuando el gobierno decidió recaudar los beneficios 
extraordinarios o caídos del cielo, alzaron la voz, amenazaron con cerrar centrales y obligaron al gobierno 
a pactar una reforma que deja todo a «sus buenas intenciones» para contribuir con el estado.

Y ante este panorama toca ser claros con la ciudadanía y decirles que estamos dispuestos a hacer 
para cambiar esta realidad. Para que dejen de ser rehenes de políticas de acumulación de riqueza de 
unos pocos y para que se deje de mercadear con sus derechos básicos. Y el acceso a la electricidad es 
un derecho básico.

Por todo lo expuesto toca emprender, con medidas de calado, un camino claro de transición que nos 
aleje de las lógicas de mercado neoliberal y nos imbrique en la senda de una transición justa, planificada, 
democrática y participada.

Por todo ello,

«El Grupo Parlamentario de Euskal Herria Bildu insta al Gobierno a tomar las siguientes medidas:

1. Promover los cambios organizativos y legislativos necesarios para inspeccionar con mayor 
agilidad y para elevar las sanciones a las empresas que puedan estar ejerciendo un poder de mercado 
para alterar el precio de la electricidad y aumentar así sus beneficios de manera abusiva.

2. Realizar, durante el año 2022, una auditoría exhaustiva del sistema eléctrico que detalle los costes 
reales de generación de electricidad de las diferentes tecnologías actualmente existentes.
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3. Revisar las medidas tomadas en el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas 
urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de 
gas y electricidad, de manera que se ponga fin a la sobrerretribución o «beneficios caídos del cielo» que 
siguen percibiendo determinados sistemas de generación eléctrica a pesar de las medidas implementadas.

4. No permitir la participación en ningún proyecto con cargo a los fondos de recuperación y resiliencia 
promovidos por la Unión Europea (NGEU) a empresas que hayan alterado los precios del mercado 
energético en los últimos 5 años.

5. Promover, en el seno del Consejo de Europa y en el conjunto de las instituciones de la Unión 
Europea, un cambio comunitario en el sistema marginalista de fijación de precios, de manera que 
cada sistema de generación de electricidad sea compensado según los costes reales de generación, 
evitando que los ciudadanos paguen en sus facturas toda la electricidad a precio de la más costosa 
de producir.

6. Impulsar, mediante los cambios legislativos correspondientes, la creación de una empresa publica 
energética, así como facilitar la creación de empresas públicas de comercialización de electricidad en 
todas las escalas institucionales, con el doble objetivo de hacer frente a la ausencia de bienestar 
energético de multitud de hogares y de restar poder de mercado a las grandes compañías eléctricas.

7. Apostar de forma decidida por alcanzar lo más rápido posible un escenario de neutralidad 
climática, superando los objetivos de la Ley de Cambio Climático y Transición Energética, estableciendo 
un horizonte de descarbonización para el año 2040.

8. Poner en marcha una campaña institucional y mediática que den a conocer y promuevan medidas 
para la reducción de consumo energético tanto entre la ciudadanía como en empresas.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre de 2021.—Oskar Matute García de Jalón, 
Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo establecido en el artículo 184 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente enmienda a la moción 
consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, relativa a las medidas 
y promesas del Gobierno para hacer frente al desorbitado precio de la luz.

Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Impulsar las medidas necesarias para abordar las cuestiones que identifique en sus conclusiones 
la Comisión no permanente del Congreso para el estudio del precio de la luz y la mejora del sistema 
eléctrico, y en concreto, las relativas a:

1.1. Las inspecciones y sanciones a las empresas que puedan estar ejerciendo un poder de mercado 
de manera contraria a las normas de funcionamiento del mismo, al objeto de manipular su precio y 
aumentar así sus beneficios de manera abusiva.

1.2. La procedencia de realizar una auditoria exhaustiva del sistema eléctrico que detalle los costes 
reales de generación de electricidad de las diferentes tecnologías actualmente existentes.

1.3. Impedir la participación en ningún proyecto con cargo a fondos europeos a empresas que hayan 
alterado los precios del mercado energético.

2. Promover, en el seno del Consejo de Europa y en el conjunto de las instituciones de la Unión 
Europea, un cambio comunitario en el sistema de fijación de precios, que contemple, entre otras 
cuestiones, que cada sistema de generación de electricidad sea compensado según los costes reales de 
generación, evitando que los ciudadanos paguen en sus facturas toda la electricidad a precio de la más 
costosa de producir.

3. Poner en marcha una campaña institucional y mediática que dé a conocer y promueva medidas 
en la reducción de consumo energético tanto entre la ciudadanía como en empresas.
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4. Profundizar en los objetivos de descarbonización de la Ley de Cambio Climático y Transición 
Energética, tras un análisis exhaustivo de su viabilidad y sus impactos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—El Portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En Comú Podem-
Galicia en Común.

173/000118

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, relativa a las 
medidas y promesas del Gobierno para hacer frente al desorbitado precio de la luz, ha acordado lo 
siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Impulsar las propuestas legislativas necesarias para dar cumplimiento a las conclusiones que la 
Comisión no permanente del Congreso para el estudio del precio de la luz y la mejora del sistema eléctrico 
recoja, entre las que se incluirán medidas relativas a:

1.1. Reforzar la vigilancia y las obligaciones de transparencia de las empresas que puedan estar 
ejerciendo un poder de mercado de manera contraria a las normas de funcionamiento del mismo, al objeto 
de manipular su precio y aumentar así sus beneficios de manera abusiva.

1.2. Solicitar un informe exhaustivo a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia del 
sistema eléctrico que detalle los costes de generación de electricidad de las diferentes tecnologías 
actualmente existentes.

1.3. Impedir la participación en ningún proyecto con cargo a fondos europeos a empresas que 
incumpliendo la normativa sobre transparencia y frente a la corrupción de los fondos europeos hayan 
alterado los precios del mercado energético.

1.4. Impulsar los cambios necesarios en las condiciones de gestión de las concesiones hidroeléctricas 
a medida que vayan venciendo los plazos establecidos en cada una de ellas.

2. Promover, en el seno de la Comisión Europea y en el conjunto de las instituciones de la Unión 
Europea, un cambio comunitario en el sistema de fijación de precios, que contemple, entre otras 
cuestiones, que cada sistema de generación de electricidad sea compensado según los costes reales de 
generación, evitando que los ciudadanos paguen en sus facturas toda la electricidad a precio de la más 
costosa de producir.

3. Poner en marcha una campaña institucional y mediática que dé a conocer y promueva medidas 
en la reducción del consumo energético tanto entre la ciudadanía como en empresas.

4. Revisar y profundizar en los objetivos de descarbonización descritos en el PNIEC y en la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, tras un análisis exhaustivo de su viabilidad y sus impactos durante 2023.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 

173/000119

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la moción consecuencia de interpelación 
urgente presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre la observancia 
constitucional del programa legislativo del Gobierno, cuyo texto se inserta a continuación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. Asimismo se inserta la enmienda 
formulada a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de febrero de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén. 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente moción, 
consecuencia de interpelación urgente, sobre la observancia constitucional del programa legislativo del 
Gobierno.

Exposición de motivos

La gestión del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, breve 
como Ministro, pero larga dentro de la estructura del Gobierno, se caracteriza por su colaboración 
necesaria en las numerosas tropelías llevadas a cabo por este Gobierno a la Constitución, a las leyes, a 
la justicia, a la división de poderes y al Estado de derecho. A lo que hay que sumar los innumerables 
atropellos al Poder Legislativo y su pertinaz negativa a someterse al control parlamentario de la oposición 
y a rendir cuentas de su gestión en la sede de la soberanía nacional. Sin olvidar su indiferencia, cuando 
no vulneración, del ejercicio de los derechos y las libertades de los españoles.

Desde que Pedro Sánchez accedió a la Presidencia del Gobierno, se manifiesta, y esa es también la 
percepción de la opinión pública, el avance del deterioro de nuestro Estado democrático por la acción de 
un Gobierno preocupado únicamente por mantenerse en el poder, para lo cual inició una deriva autoritaria 
que está provocando el descrédito de nuestro sistema constitucional, el deterioro de la calidad democrática, 
del Estado del bienestar, la independencia de las instituciones o nuestro prestigio como Nación.

En definitiva, este Gobierno busca ejercer los máximos poderes con mínimos controles, y a esta hoja 
de ruta es a la que responden una y otra vez todas sus acciones, y singularmente, por las competencias 
que le atañen, el Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. Las dos 
declaraciones de estado de alarma, declaradas en gran parte inconstitucionales por suspender derechos 
y libertades fundamentales, se las tiene que apuntar en su dudoso haber, junto con los ataques intolerables 
al Poder Judicial y a las resoluciones judiciales en general.

Como también hay que mencionar los constantes vetos y obstrucciones a las iniciativas de los grupos 
de la oposición. O que en casi tres años no se haya celebrado ni un solo debate sobre el estado de la 
nación. O la elaboración extemporánea de los Planes Normativos. O que se oculten informes del Consejo 
de Estado, o que se nieguen los expedientes de los más que controvertidos indultos a los golpistas que 
nos han obligado a solicitar el amparo del Tribunal Constitucional. También el altísimo número de 
solicitudes de información al Gobierno desde esta Cámara que no han obtenido ninguna respuesta, 
demostrando un total desprecio a los representantes de la soberanía nacional.

Mención aparte, por lo escandaloso, merece el abuso del decreto-ley, se dé o no el presupuesto 
habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad. Este Gobierno con pulsiones antiliberales, ha 
encontrado en ese instrumento normativo su forma de legislar, —prescindiendo del Parlamento—, para de 
esa forma evitar su control y eludir los informes preceptivos de los órganos constitucionales y los órganos 
consultivos que, con toda seguridad, valorarían negativamente las aberraciones jurídicas que se nos han 
remitido a la Cámara. Más de ciento diez decretos-leyes lleva este Gobierno desde junio de 2018, una 
auténtica anormalidad democrática.

Los proyectos de ley, el genuino instrumento legislativo de un Gobierno para desarrollar las políticas 
de interés general, como sería elaborar una Ley de Pandemias, este Gobierno los reserva para ejecutar 
su política de imposición ideológica de izquierda o extrema izquierda. La Ley de Eutanasia, la Ley de 
Educación, la Ley de Libertad sexual... leyes redactadas con grueso trazo izquierdista radical, en contra 
de gran parte de la sociedad española. Y, por supuesto, la Ley de Memoria Democrática, que lo que 
persigue en realidad es reescribir nuestra Historia, retomar la división entre españoles, acabar incluso con 
la Ley de Amnistía que propició el gran pacto que alumbraría nuestra Constitución.

Un Gobierno, en definitiva, que gobierna contra una parte importante de los españoles, que elude 
responsabilidades ante una pandemia, que está abocando a las colas del hambre a millones de españoles 
en una crisis económica sin parangón. Un Gobierno mastodóntico que sólo beneficia a sus afines y que 
despilfarra el dinero público sin ningún rubor. Un Gobierno que desampara a las niñas prostituidas en 
Valencia y Baleares, que intercambia el bienestar de asesinos terroristas por votos en los presupuestos. 
Un Gobierno que lleva a cabo de forma oscurantista y opaca la gestión de los Fondos Europeos de 
Recuperación. Un Gobierno, en definitiva, que está llevando a nuestra Nación a la ruina institucional, 
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social, económica y política y que permanentemente socava los cimientos de nuestro Estado de Derecho 
y de la arquitectura constitucional.

«Por todo ello, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Revertir los modos antiliberales y autoritarios en sus actuaciones, absteniéndose de continuar 
atacando el Estado de Derecho, la separación de poderes y los principios fundamentales de nuestro 
sistema democrático.

2. Respetar al Poder Legislativo y cumplir con su obligación constitucional de rendir cuentas sobre 
su gestión y someterse al control del Parlamento, remitiendo la información que les sea requerida por los 
representantes de la soberanía nacional.

3. Respetar la independencia judicial, absteniéndose de atacar las resoluciones judiciales contrarias 
a sus intereses.

4. Elaborar y remitir a la Cámara, tal y como le están exigiendo las instituciones europeas, 
Comunidades Autónomas, alcaldes, jueces, sanitarios, empresarios y la mayoría de los ciudadanos, un 
Proyecto de Ley Orgánica de Pandemias, al igual que las que tienen los países de nuestro entorno, que 
permita una respuesta jurídica coordinada y única para hacer frente con eficacia a una crisis sanitaria de 
la envergadura de la actual, evitando las diecisiete respuestas distintas que en estos momentos se están 
dando, con evidente inquietud para los ciudadanos.

5. Ejecutar las Proposiciones no de Ley aprobadas por la Cámara.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de diciembre de 2021.—Concepción Gamarra Ruiz-
Clavijo, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en los artículos 110.4 y 184.2 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda de modificación en relación 
con la moción, consecuencia de interpelación urgente sobre la observancia constitucional del programa 
legislativo del Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, incluida en el Punto VII.33 del 
orden del día de la Sesión núm. 147 del Pleno del Congreso de los Diputados que se celebra este martes, 
1 de febrero de 2022.

Enmienda

De supresión.

Se propone la supresión del punto 4 de la parte dispositiva de la moción, consecuencia de interpelación 
urgente:

Texto que se suprime:

«4. Elaborar y remitir a la Cámara, tal y como le están exigiendo las instituciones europeas, 
Comunidades Autónomas, alcaldes, jueces, sanitarios, empresarios y la mayoría de los ciudadanos, un 
Proyecto de Ley Orgánica de Pandemias, al igual que las que tienen los países de nuestro entorno, que 
permita una respuesta jurídica coordinada y única para hacer frente con eficacia a una crisis sanitaria de 
la envergadura de la actual, evitando las diecisiete respuestas distintas que en estos momentos se están 
dando, con evidente inquietud para los ciudadanos».

Justificación.

Como señala la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en su Sentencia 1112/2021, 
de 14 de septiembre (Recurso de Casación 5909/2021):

«La cobertura normativa de las medidas que las autoridades sanitarias consideren urgentes y 
necesarias para la salud pública, e impliquen limitación o restricción de derechos fundamentales, se 
encuentra en la legislación sanitaria. En concreto, en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, Ley 33/20//, 
de 4 de octubre, General de Salud Pública» y en la correspondiente legislación autonómica.
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En este sentido, el «órgano jurisdiccional superior en todos los órdenes» (artículo 123.1 de la 
Constitución Española) estima a este respecto que

“A pesar del escueto contenido del artículo 3 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas 
Especiales en Materia de Salud Pública, en coherencia con las demás leyes antes citadas, hemos 
declarado su suficiencia como norma de cobertura de las medidas sanitarias que comporten alguna 
restricción de derechos fundamentales, por más que dicha restricción revista un carácter liviano, como en 
este caso. En concreto, cuando dispone que “con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la 
autoridad sanitaria, además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas 
oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en contacto con los 
mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideren necesarias en caso de riesgo de 
carácter transmisible”».

Por lo expuesto, se considera que la legislación vigente es suficiente para combatir una pandemia, 
siempre que sea debidamente aplicada. No es necesario, en suma, dictar una nueva norma de carácter 
orgánico que tendría como único efecto el de imponer a los españoles unas mayores restricciones que las 
ya contempladas en el ordenamiento jurídico y de las que se ha hecho un abuso inédito por parte de los 
distintos poderes públicos.

Asimismo, a este Grupo Parlamentario no le consta que «las instituciones europeas, Comunidades 
Autónomas, alcaldes, jueces, sanitarios, empresarios y la mayoría de los ciudadanos» exijan una norma 
de este tipo. La exigencia es, más bien, que se eliminen las restricciones, en muchos casos sin base 
científica, que los ciudadanos llevan soportando demasiado tiempo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de febrero de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.
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